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. VERSION T AQUIGRAFICA : 

l.-ASISTENCIA 

-Ac:b¡arán' Arce, Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto. 
"':'Ahumada,· Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri. Jol'Ife 
-Alvarez, Humberto 
-AIlepcle, , Salvador 

-AmlQlátegui, G~gorio 

, -BarIlUeto, Edgardo 
-,.Ben.Ho, Bias 
-Cerda, 'Alfredo 

. -Colcll.Da, Juan Antonio 
-COrl1ea; UliiJes 
-Curtl, &trique 

-Echavarri" Julián 
-Faivovich, Angei • 

-Freí, Eduardo 

-González M.,' Exequiel 

'-:"lzquierclo, Guillermo 
-Larraín, Bernardo 
-Letelier, Luis Felipe 
-Marín, Raúl 
-Martínez, Carlos 
"":Moore, 'Eduardo 
-Mora, Marcial . 

~Palacios, Galvarin~ 
-Pérez de Arce, GlJlo.' 
-Poklepovic, Pedro-

-Quillteros, Luis' 
-Rodríguez, Aniceto 
-Tarud, Rafael 

'--Torres, Is8uro' 

- V.ial, Carlos 
'-:"Videla, Hemán 

\ 

Conc: ...... ó, además. el Ministro de Relaciones 
Exteriores y de Minería. 

Actuó de Secl'e&ario el seDor Hemán Borchert 
Bamírez, yo de Prosec:retario el 'señor Eduardb Ira

rráuval Jaraquemada., 

PRIMERA HORA 

II ........ APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió 'la sesión a 'las 16.14, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden:
te) .-;-En el nombre de Dios, se abre 1~ 
sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 
, . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).---' El acta de la sesión 13 •• en 17 de 
julio, partes pública y secreta, aprobada; 

El aeta de la sesión 14", en 23 de julio, 
queda a, disposición de los señore's Sena-
dores.' . 

(Yé~e ewActa tiprobada en. los An.e-
, lroB)~, ',' , 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor PEREZ DE ARCE (P~~ 
te) .-Se va a dar cuenta. de 'los' ástrt¡ 
que han llegado ,a Secret~ría. 

El' señor PROSECRETARIO.-,-La~ 
gllientes son las comunicaciones reci~i4 

Mensajes. 

'Dos de Su Excelencia el Presidert~ 
la República, con los cuales solicita: 
acuerdo constitucional necesario para~ 
ferir los siguientes empleos en las:Ft 
zas Armadas: 

Capitán de Navío De., el Capitiíni 
Fr~gataj De., señor Luis Urzúa MeriJ;l( 

Coronel de Armas, Rama, de Def~ 
Antiaérea, de la FuerZa Aérea: de, el! 
el Comandante de Grupo(D~), seJlf>l'- : 
nesto PobIete Mery .. 

'--Pasan a 'la Comisión de Dtfensa/J 
eional. '; 

Oficios 

Diez de ~a Honorable Cámari de ni 
.1 ..... \ 

tados: 
Con los dos primeros' comunica· que 

tenido' a bien aprobar las modificaei~ 
introducidas por el Senado a los pro3 
tos d~ ley que autorizan, a las MuniCl 
lidades de María Pinto y Frutillar, j 
pectivamente, para contratar empt"éJ 
tos. 

-Se marulaln,'alfcki'IJar. 
Con el tercero comunica que ha t\ 

do a bien no insistir en la aprobaciólI 
la modificación introducida, al proy~ 
de ley que destina recursos para P¡ 
mentación de caminos en los departán: 
tos de Talea y Lontué. 
. -Se manda com'Jlrticar 'o, Su Excele1 
el Presidente de la República. 

Con:'los siete siguientes, comuniCJ. 
ha -ténido a bien aprobar los' proyeé 
de ley que $-é indican:, ,-'., / 

lps ~ue liberan ?e dereéh?S. de i:n~l 
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~a vehículos destinados a las Munici
idad,es de Antofagastai, Tomé, Taltal y 
til,respectivament~. (Véanse en los' 
exos, documentos 1, 2, 3 Y 4). 
~l que libera de derechos de internación 
,ba, prensa aQquirida por la Escuela de 
~ Gráficas de CuricÓ. (Véase en los 
exos, , docUmento 5). , 
~Pasan a la Comisión de Hacienda. 
m que autoriza a la Municipalidad de 
tinbarQngo para transferir un inmúe
'al Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. 
éase en los Anexos, cÍocumento 6). 
"-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
m que reconoce como escuela coopera
'&.. de la función educacional del Esta-
al . Instituto de Investigación y Ense

lza ,Agncola ~'Pascual . Baburizza". 
~ase en los Anexos, documento 7). 
":'Pasa a la Comisión/de Educación PÚ-
',' .' I 

~ 

)osoficios del señor MinÍstro de Obras 
)liJa~: ' 
X>ll' el J)rimero contesta las observ~cio-
formuladas por él Honorable Senador 

or González Madariaga, sobre suspen-
1 de faéÍlas en la' construcción del ca
io de BQlmaceda a Puerto Ibáñez. < (V éa
en los Anexos, documento 8): 
)Oll· el segundo contesta las observacio
del mismo señor Senador, sobre reves

iento del túnel de Zapata. (Véase en 
Anexos, ·documento 9). 
--Quedan a dispesición de los señores 
'lLdores. 

Informes' 

),~ la Comisión de Constitución, Legis
on, Justicia y Reglamento, rE\C8ído én 
~royeétQ de ley, en cuarto trámite cons
icio~al, que crea el Colegio de Ingenie-
y él Colegio de Técnicos. (Véase, en 

\ ' 

':Anexos, documento 1Ó). 
)e la Comisión de Defensa Nacional, 
lídó en un Mensaje del Ejecutivo, que 
~ra la disposición del artículo 49 de la 
;N" ·12.428, sobre. quinquenios para el 
~onal ·de las Fuerzas Armadas. (Véase 
tos. An~xos, documento 11). ' 

J 
·1 

Tres de la Comisión de Hacienda: 
El primero, recaído en el proyecto de 

acuerdo sobre investigación conjunta de 
los Góbiernos de Chile,y los Estados Uni
dos acerca de los yacimientos de minera
les radiactivos nacionales. (Véase en los 
Anexos, documento 12). 

El segundo, T.ecaído en el proyecto de 
ley de la Hon0rable Cámara de Diputados 
que libera de derechos de internación a 
elementos. destinados a la "Cooperativa 
Agrícola y Lechera de la Unión Ltda." y 
a la ~tCooperat1va Agrícpla y Lechera de 
Concepción Ltda.". (Véase en los Anexos, 
documentó 13). 

El tercero, recaído en el proyecto de ley 
d~ la Honorable Cámara de Diputados que 
libera· de d~rechos de internación y otros 
a una partida de camiones destinados a la 
Municipalidad de Valparaíso. (Véase.en 
los Anexos" doc1:lmento 14). 

De la Comisión de Rcli:teiones. Exterio
res recaído en el proyecto de aéuerdo so
bre exploración conjunta de los Gobiernos 
de Chile y de Estados Unidos' acerca, de 
yacimientos de minerales radiactivos na
cionales. (Véase en los Anexos, documen
to 15). 

-Quedan para tabla. 

V.-ORDEN DEL DIA 

ACUERDO CON ESTADOS'UNIDOS DE NOJl.TE
AMERICA SOBRE EXPLORACION DE YACI

MIENTOS RADIACTIVOS. 

El señor SECRETARIO.- En el pri
mer lugar· del Orden del Día, figura un 
oficio. de la Cámara de Diputados en que 
comunica haber aprobado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Ar.tículo Único.-Apruébase el Acuer
do entre los Gobiernos de' Chile y de los 
Estados Unidos de América, concertado 
por cambio de Notas efectuado en Santia
go, el. 20 de abril de 1956, para realizar 
un programa· de prospecci6nconjunta de 
losyl::tcimientos de minerales radiactivos 
nacionales. I 

La explotaciód y venta de los minera-
, " 

\ . 
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les r~diactiv~ a que se refiere éste Acuer; 
do, ~rá materia de Convenios pQsteriores 
que deberán ser sometidos a la aprobación' 

,del Congreso Nacional, en· conformid~d al 
artículo 43, número 5 de la' Constitución 
Política del Estado". 

-El nuevo informe de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y el informe de la 
Comt"sión de Hacienda figuran en los Ane
xos de esta sesión, documentos Nos. 12 y 

. 15, páginas 946 y '948, reSpectivamente. 
El señor ALLENDE.-Formulo indica~ 

cióp. para alterar el Orden del Día, a fin 
de trátar primero el proyecto sobre am
nistía a los procesados po; infracción de 
la ley de Defensa de la Democracia.' 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) ;..:....-EI proyecto en debate está con ur
gencia vencida; de manera que, en confor
midad con- el artículo 135 del Reglamen
to, tiene prioridad, en la tabla. 

El señor F AIVOVICH.- Quisiera sa
ber cuándo vence el plazo constitucional. 

El señor SECRETAEUO. ~ El 19 de 
agosto. 

El señor F AIVOVICH.'-:" En ti:tl caso, 
haría una indicación" ya que la Comisión 
de Hacienda aprobó ayer el informe en 
los términos en qtre lo había recomenda
do la de Relaciones, con una modificación 
al artículo 29 .del proyecto de acuerdo; pe., 
ro si '¡hoy esta última -me refiero /a la 
nueva Comisión de Relacíones Exteriores, 
puesto que la primera informó el 14 de 
mayo-.:-. ha acepilado el proyecto .en los 
términol3 . propuestos por el Ejecutivo, 
lógico sería volverlo a la Comisión de 
H.aciendll: para que ésta se pronunciara 
ahora sobre la materia. De otro modo, nos 
. encontraríamos con dos informes de la 
Comisión de Relaciones Exteriores: uno 
que sirvió de base para el pronunCiamien
to de la -'de Hacienda, y o~ro posterior, 
evacuad~ hoy, que modificalo/actuado por 
aquella misma- .(:Qmisión hace mes y me
dio. 

Corrío hay un plazo disponible, y con el 
objeto -de, no, crear dificultades entre am
bas Comi,siones, me permito sugerir que, 

el proyecto vuelva a la Comis'iónde, 
cienda,para que ésta. se pronuncie $Q 

la base. del informeevf1cuado hoy pO] 
de Relaciones Exteriores, que modifi~ 
~terior acuerdo. 
i El señor SAINTE-MARIE (Mi~í~ 

de Relaciones Exteriores).- Quisiera 
plicar al señor. Senádor en qué ha con 
tido tal modificación. . 

En realidad, el proyecto pasó a la 
misión de Hacienda para que ésta se t 
nunciara sobre las liberaciones que se e 
ceden a los funcionarios 'que hayan de 
nir .a ase~orar técnicamente\ a los fuUj 
nanos chIlenos. . ' .. 

Hoy, en la Comisión de RelacióneS'1 
teriores, se hizo presente a algunos de' 
miembros -':"'y estuvieron de acuerd. 
que la modificación iútroducida' po ... 
misma no significaba variar el incIso 
introducido por la Honorable Cámara 
Diputados, sino que' se trataba sólo de 
poner el texto antiguo, en cual\to a réd 
ción, pues' sh modificación no, estaba 
cha en términos muy castizos, es decir, 
agregaba una "n" y se suprimía una'. 
labra, sin alterar el fondo tÍ1ismo de 
materia; y que con este proceder se E 

taria un tercer. trámite del proyecto,' 
Así, pues, señor Senador, no existe . 

riación entre lo aprobado ayer por la 1 

misión de Hacienda y lo resuelto hoy 1 
la de Relaciones Exteriores. 

~l señor QUINTEROS.-SeñOJ; ,P:r~ 
dente: 

Sin duaa es muy respetable para 001 
los Senadores .'la opinión' de la¡;¡ Comif 
nes, que recomiendan, de un modo u ot 
la aprobación del convenio; pero yo. s 
echando de menos . el convenio mismo. 
ra que el Senado sepa qué, se le pro~ 
aprobar. No tenemos siquiera una eo 
del mismo; por lo menos, debiera! pro¡¡ 
cionársenos este antecedente ¡>a'ra po. 
pronunciarnos. 

Además, debe recordal'se que en' 1: 
de lo.s ~nformes se 'habla, comentando 
convenio existente entre Estados Unic 

\ 
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~giea, de que ésta se "compromete a aC'abo de manifestar; estoy por completo 
riel: a aquél hasta el 90% de los mi- de acuerdo con el Honorable sefior Quin
~es y concentrados ,producidos en el teros en' que el Senado d~be conocer el 
~Belga. Yo pregunto: ¿hay algo .pa- convenio antes de pronunciarse. 
90 en el acuerdo con Chile'! ¿Cómo esE1 señor QUINTEROS.-Entiendo que 
ble 'que, sin conocer el convenio, se había una cuestión relacionada con lospla-
~nda que le prestemos nuestra apro- zos. _ 
on? , , . / , El señor MARIN;.-Sí, señor Senador.' 
~ señor MAR IR-No hay nada pare- La urgencia termina el 19 de agosto en el 
:a lo que insipúa Su Señoría; pero Senado; de modo que sería el caso de que 
:uerdocon el señor Senador en que el enia sesión del martes próximo tuviéra
itilo 'debe conocer el convenio antes de mos en. nuestro poder el texto ,del conve-
atlo. nio . 
. un más: debo agregar que es el Go- El señor FAIVOVICH.-Por ,eso hacía 
no de Chile quien ha solicitado ayuda la sugerencia de que volviera el asunto 
(oS Estados Unidos de Norteamérica a la Cómisión de Hacienda. 
L' efectuar reconocimientos de minera- El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
radiactivos; de modo que se trata de te) ;~¿ Formula' indicación Su, Señoría en 
~¡etición formulada por nuestro país. ese sentido? ' , 
or lo que respecta a futuras explota- El señor F AIVOVICH.-Sí, señor Pre
e$, se reserva el GObierno de Chile.la sidente, con él objeto de que se acompañe 
~a de procE}der más adelante, y siem- el acuerdo ;en la inteligencia de que la 
de acue¡do con el Congreso Nacional. Comisión de Hacienda tendría evacuado 
t señor F AIVOVIc:a.-¿ Quiere decir su informe para la sesión del martes pró-
que la Comisión de Relaciones Exte- ximo. ' 
es conoció el. acuerdo? El señor PiREZ DE ARCE (Preside:n-
1 señor,MARIN.-Lo conoció, y tam- te) .-Tendría que hacerlo, porque ese día 
. la Comisión de Hacienda. vence la urgencia. 
1, señór .QUINTEROS.-Pero nosotros \ . Tiene la palabra/el Honorable señor Co-

rrea. 
I seflor F AIVOVICH.-Lógico es que El señor CORREA.-Quisiera que el se-
:)nvenio venga entre los an~ece:dent~s. ñor Senador expresara los motivos que. 
r, en la Comisión de Hacienda, un Se- abonan su petición para enviar el proyec
:>r pidió este preciso antecedénte, y el to a la Comisión de Haciénda. La verdad 
ir Ministro quedó en proporcionárse- e~ que ese trámite fu~ ya cumplido por la 

. \ 

n consecuencia, aparecemos en este 
a:nte en vías, de aprobar un convenl() 
~n importancia, sin tener a la vista 
:érminos en que está repactado. " 
I señor QUiNTEROS.-Sin conocer-

f señor F AtvOVICH.-Exactamente. 
1 señor MARIN.-En el período pasa
la Comisión de Hacienda conoció el 
,ecto, del cu~l ha vuelto a preocupar
a de Rela,ciones Exteriores, que lo ha 
~iderado convepiente, razonable y ajus
); a lús intereses de Chile; pero, como 

propia Comisión de Relaciones Exterio
res, a indicación del Honorable señor Gon
zález Madariaga y del que habla, a fin de 
que la de HaGienda sé pronmíciara sobre 
el artículo referente a las liberaciones 
adlJaneras concedidas por el proyeeto en 
debate. 

La Comisión de Hacienda emitió un in
forme completo sobre esta materia, exclu
sivamente, porque no le' corresponde ocu
parse, además, en las restantes de' que 
trata el proyecto. ¿Cuál sería, entonces, la 
finalidad de enviarlo de nuevo a esa Co
misión? 
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Estoy -de pc,uerdo en la necesidad de que al evacuar su informe, el proyecto,,~ 
Íos señores S¿nadores conozcan' amplia- venio. MI proposición se funda ~lt'qm 
mente el ,proyecto; pero ello no se logra- un 'conflicto de ·orden reglameritári; 
rá con este nuevo trámite. En' cambio, se- dificl,lltad deriva de que fa Comisió 
ría, preferible volverlo a la Comisión de Hacienda se--pronunció ayer sobreb 
Relaeiones Exteriores, 'para que allí sea se del iIiforme primitivo de la de Rel 
otra vez estudiado latamente, si así lo de- nes Exteriores, que es del período : 
sean los señores Se~adores q\le for~ulan rior. 
la p~tición. , El señor- CORREA.-Que insinuab 

El señor QUINTEROS.-Por lo menos, lo 1,lna modificaci~n de regacción,cor. 
tengamos a la vista el proyet!to de con ve-ha manifestado el señor Ministro~' 
nio. El señor, FAIVOVICH.- Lo que 

El señor CORREA.-Enviar nueV'amen-' Honorable colega, una o varias madi 
te el proyecto a la ComisiÓll de Ha~ien'da ciones; no viene el caso. Pero, funda.c: 
resulta un trámite inadecuado. Preferible el iI}forme primitivo de la Comisión d/ 
es volverlo a la de Relaciones Exteriores, .laciones ,Exteriores, se pronunció la 
hasta el martes próximo, a fin de que los' ,Hacienda,y hoy aquella Comisión vor 
~eñotes' Senadores púédarr conocer ,todos tratar el asunto y aceptó la primitivl 
los antecedentes que se tuvieron en 'vista dacCÍón del proyecto. Para evitar~ 
cúando ésta prest6 su' aprobl:\.ción al pro- flictos, si se resuelve postergar el est 

ecto . \ de la materia hasta el martes próxiu,' y . ' 
El señor MARIN.-La Comisión de .Re- para regulárizar el asunto, yo sugiero 

ladones Exteriores, en sesión de hoy, to- verlo a la Comisión de Hacienda,sin 
IDO conocimiento del informe de la de Ha- juicio de que el proyecto de- convenio 
cienda relativo a las liberaciones aduane: de a disposición del Senado, qué'est~ 
'rasque concede el proyecto. teresado en conocer su texto. 

Estudió, además, su informe anterior, El señor .FREI. - Me extraña,' S 
de la legislatura pasada. Presidente, el debate que se ha susci1 

por cuanto' las Comisiones' han' evaci 
, Te'ngo la certeza, pues creo conoce~ -els,us resp~ctivos informes en ,sentido ':Ji 

criterio de los miembros de la Comisión rabIe. Ahora, si un: señor Sen{tdor;' ~ 
de H~ienda, de que ésta no haría sino ra- juicio con razón,estima imposiblé'" 
Úficar su 'informe ya evacuatio, en el caso nunciarse sobre la materia sin" tener,f 
de que se resolviera citarla, para tratar la más del informe de la Comisión, el 
materia. Seria, por lo tanto, un trámite to del convenio, el remedio es simple:: 
sin ninguna utilidad. En mi copcepto, el nos proporcionen éste,para pronun~ia¡ 
camino que, procede tomar es que el Se- en definitíva sobre el asunto, ei tua: 
nado, en su sesión del martes,teniendo a No veo el objeto de, que el proyec:f;o'~ 
la vista el informe de la Comisión de Re- va a Comisión. 
lacion~s Exteriores, ratificado en sesión ,El señor SAINTE-MARIE (Mihistil 
de hoy, conozca el proyecto en su totali- Relaciones Exteriores).- En el hii(l 
dad. de la 'Comisión de Relaciones, qUQ objj 

El señor FAivOVICH.-Propuse enviar poder de la Mesa, debe estar incluid 
de nuevo .el proyecto a la Comisión de Ha- :texto del' convenio. ,.; 
CiEmda~no po11tUe a ésta corresponda, re- El señor PEREZ DE ARCE, (Pretil 
glaIIlenta:riamente, el estudio' del articula-te) .~Sf; señor Mirlistro. . , 

, do del co:qvenio, materj,a que cbmpete a la El señor MARIN.-Entonces, si es' 
de Relp,ciones Exteriores. En esa inteli- ¡, para qué' esperar' hasta el maltes,?":, 
gencia, eL proyecto tampoco debería \101-' El señor QUINTEnOS.-PeI'o llóf 
ver a ~ última, pues ya tuvo a la vista, ra el texto del convenio.";) 
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~'señ,or MARIN.- Señor Presi-dente, 
tUofto el texto íntegro' del convenio? 
~ señor QUINTEROS.~Hay un exten
tomentario Isobre el, convenió. En eso 
~moscontestes. Pero me parece obvio 
femental que tengamos a la vista el téx
~is'ino del acuerdo sometido a nuestra 
~()bación. 
~lseñ()r.CERDA.-Eso es lo que desea
s saber en e&te momento. 
~ señor MARIN .. - Por ,eso, también 
guri,té si, juntO' al infonne de la Comí
i. de Relaciones Exteriores, está el tex-
ieJ convenio. ' 
in señor FAIVOVICH.-En la Comi
l,de Hacienda investigamos ,esto, y no 
,ba tal texto. . 
~ señor MARIN.-Bueno, si no dispo
lOS del texto del convenio, podríamos 
~rar hasta el martes próximo, con el 
ato de'quenO's presenten el documento 

\ ' 

~, y asipoder estudiarlO' junto con 
nforme. 
:t' sefior· PEREZ DE ARCE (Presiden
- El SecretariO" de la Comisión me 
~a 'de informar que, éntre los antece
!;es, está el texto del convenio. 
:1 señor ALLENDE.-¿ Entre' qué an
dentes? 
(señor SECRETARIO.-El texto del 
'P'enio no frguraen ningún infO'rme; so
¡m.~ rola entre los antecedentes. 
1 señor QUINTEROS.- Es decir, en 
'momento nosotrO's no tenemO's el tex
lel 'ConveniO' a manO'. 
lseñO'r GONZALEZ ~ADARIAGA.
más,l~' Comisión de Hacienda, al re
rse al punto 49 del Acuerdo, dice que 
~oínisión ha hecho presente al Senado' 

El señor CORREA.-,QuierO' :responder 
al señO'r SenadO'r recordándole que en es
te orden de materias a nosO'tros no nos 
C0rl'espondeotra cosa que. pronúnciarnos 
afirmativa o negativamente. No podemos 
bajo pretexto alguno entrar a mO'dificar 
los convenios mismos. 

De manera 'que nO' habría sidO' posible, 
a la Comisión de Rélaciones Exteriores, 
por más 'que. estuviese de acuerdo en la in
conveniencia de esa cláusula de liberación 
aduanera, eliminarla I por sí y ante sí del 
texto 'mismo del ,Convenio. 

Por otra parte, estimo que si se hubie
ra leído el infO'rme de la Comisión de Re-
ladones Exteriores, que, a mi juicio, es 
bien completo, se habría ahorrado ¡gran 
parte· de es.ta discusión. 

Me parece muy bien que los señores Se
nadores quieran conocer hasta en sus úl
timos detalles este asunto. 

El señor QUINTEROS.-Queremos so
lamente conocer el texto del Convenio, que 
no tenemos a mano.; 

El señor CORREA.-El interés de los 
señores Senadores en un asunto de tanta 
importancia para la vida del País, no pue:
de encO'ntrar sinO' nuestro entusiasta asen
timientO'. 

El señor PE~EZ DE ARCE (Presiden
te) :-Hago'presente a la Sala que hay dos 
indicaciO'nes: una para aplazar la diseu

. sión del proyectO' hasta el martes próximo, 
s' otra para que éste vaya a la Comisión 
de Ha(!i~nda. 

El señor QUINTEROS.-Basta el acuer
dO' de prO'rrogar su discusión hasta el pró
ximo. martes. 

tiversas oportunidades la absO'luta in- El señO'r F AIVOVICH.-NO' tengo niri
'eniencia que representa esta cláu8u~ gún motivo para insistir en que el pro
:ue. se introduce eñ todos los acuerdos y.ecto pase a la Comisión de. Hacien-da: me 
lares. basta cO'n que el martes proxbno tengamos 
e interesarla saber si la Comisión de .ante nuestra vista el texto def Convenio. 
dones ExteriO'res ha llegado a alguna . El señor QUINTERt}S.-Que tengamos 
,l~ión para eliminar ··la disposición algún minutO' para leerlo. 
lararesta materia, ya que la forma ~n El señO'r F AIVOVICU:-":"Pero yo quie
se expresa la Comisión de Hacienda rO' contestar la. O'bservación del HonO'rable 
~~tante fuerte. señor ~nzález Mada~aga referente a 

\ 
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una de las conclusiones de. la Comisión de 
Hacienda. 

Deseo manifestarle que la Comisión de 
Hacienda ha interpretado el tenor literal 
de la disposición constitucional que esta
blece que '8.1 Congreso sóló le 'corresponde 
rechazar o aprobar estos-convenios. 

Los que votamos favorablemente tn la ' 
<;:omisión esta materia '-:'y lo haremos en 
igual forma aquí en la Sala- hicimos pre
sente esta observación y creímos oonve
niente dejar constancia de dos puntos: en 
primer lugar, de que las franquicias que se 
concedén por el Convenio quedan circuns
critas a las dos personas que se comisionan 
para efectuar los estudios y exploraciones 
de que en él se habla, de modo que la di a
posidón respectiva no podrá beneficiar a 
otras pe~onas; y en segundo lugar, de que 
el espíritu del Senado era restringir en lo 
futuro, cuando se elabo~aran nuevos con
venios de esta naturaleza, las libetaciones 
aduaneras que sistemáticamente se están 
concediendo en ellos. 

Sobre esas bases, fueron aprobados los 
términos del Gonyenio en debate, que me
rece ser despachado. por el Senado. De mo
do que si los señores Senadores tienen inte
rés en conocer el texto mismo -deoo acla
rar que nosotros tampoco pudimos' cono
cerlo ayer en la Comisión de Hacienda-, 
seria preferible que el asunto se posterga
ra hasta el mart~ próximo. 

\ 

En cuanto a que él proyecto pase a la 
Comisión de Ha<j"enda, no insisto mayor
mente, a pesar de que, reglamentariamen
te, en mi concepto, ello procecdería, ya que 
el informe viene basado sobre un acuerdo 
que fue modificado hoy, a última hora, por 
la Comisjón de Relaciones Exteriores. 

El s~or 'MARIN .-Les preguntaría a 
los señores Senadores qué razón habría, 
desde el momento en que la MeSa nos ha 
respondido· que disponemos del informe 
de la Comisión de Relaciones Exteriores' 
y' del texto íntegro del Convenio, en es
perar hasta el martes próximo para pro-

, 
coartar la libertad de los s~ñores Sena. 
res que quieren imponerse del texto ' 
Convenio. 

El señor MARIN.-Por eso dig.o:s~ 
tá aquí el texto y podemos conocerlo ah 
mismo, no veo qué razón podría haber Jl; 
at,rasar su ~probación. 

El señor P ALACIOS.-Eso signifiq 
legislar a la carrera. Debemos saber sQ 
qué vamos a pronunciarnos. 

El señor LARRAIN.-Que se lea e11 
to del Conv.enio.' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
Parece qúe hay acuerdo en la Sala p 
postergar la discusión: hasta la próxima 
mana, señor Presidente. . 

El· señor ALLENDE.-Que seposter 
hasta el martes próximo, a fin de tenel 
tiempo suficiente para estudiár . hien 
Convenio. 

El señor QUINTEROS.":"'En.cuestitl 
de tal entidad, hay que contar con ampli 
de tiempo para estudiarlas. . 

El señ()r PEREZ DE ARCE (Presi( 
te) .-En votación la indicación. 

El 'señor GONZALEZ MADARIAGJ 
¿ Para qué vamos a votar si hay· aom 
para tratar este asunto el martes pt 
mo? . , 

El señor FREI.-,-Hay acuerd&.' 
El señor MARIN.- Como los señ~ 

Senadores insisten "en prorrogar por . 
semana la discusión de este asunto . ); 
estudiarlo más' detenidamente, rétiro 
oposición de mi parte. 

El señor GONZALEZ MADARIAG..I 
Basta qU€ alguien exprese alguna duda¡ 
ra que se jústifique la postergación. 

-Se acueriJa, po8tergar la dísCúsióp. 
Convenio hasta el m,artes próximo. 

REESTRUCTURACIOr( DEL DEPABTA.l>Q 

DE PERIO~ISTAS,FOTOGRABADOUS .~ 

PRENTAS DE OBRA: DE LA CAJA DE EMi'l 
DOS PUJlLlCOS 

~nci~rnos,'máxime c1?-ando hay_un plazo El señor SECItET~RIO.-::-En segíl 
. urgencia que está por vencer~ lugar, figura la moción del HonorablE 

. señor FAIVOVICH.- No se puede ñor Curti con la cual inic," un proYe<;t 
I . _ .' . 

',',,1-.. 
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¡'f~ue da autonomía al Departamento de 
kW<listas, Fotograbadores e Imprentas 
~'Út,>ra de.l~, Caja Nacional de Empleados 
B>licos y Periodistas, con el objetode'me
'r la situación' ctk los eX servidores de 
~.prensa nacional. . .1 proyecto tiene vencido el plazo de ur-' 
~(!ia de la Comisión. En cuanto al plazo 
"Senado para despacharlo,' termina el 1 Q 

~:a8"osto. " , ' 
;&1 Honorable señor Lételier formul~ in-
'ción para prorrogar hMta el lunes, in
~ive, el plazo que tiene· la Comisión pa:~~ ~', 
:tlnformar. ! . .. . . la señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
L'-':En discusión la indicación. 
~rezeo la palabra. • 
~ señorLETELIER.- Hago presente 
ela Comisión de Trabajo ha estado per~ 
~en'temente preocupada del estudio del íYeeto, tanto en sesiones ordinarias ca
?"especiales, pero él es de tal magnitud y 
i;$idera materiaS tan graves, que la Co
~ se 4a, visto impedida de emitir su 
i;Jrine más rápidamente. Por, eso, he 
t~o, la prórroga del plazo. 
~f$eñor ALESSANDRI (don Jorge).
!ÓÍl mi parecer, el plazo es absólutamen
t:idguo~ He asistido a todas las reuniones 
t4 CoMisión, y no creo que pueda reali
le el estudio de una materia tan extra
lrtariamente delicada como la consigna..: ' m' el pr<wécto, de aquí al lunes. a señor ,PER'EZ DE ARCE (Presiden
_Debo advertir al señor Senador quEó) 
rgencia vence el 1 Q de agosto. 
1 señor ALESSANDRI (don Jorge).~ 
o, que habría que pedir al Ejecutivo el 
to,'de la urgencia, pues se trata de' 
materia tan importante que no puede 
~tudiada en estas condiciones. Se han 
do pidiendo antecedentes en la Co~i
~ 'pero, desgraciadamente, no obra~ 
:'VÍa en su ~er; 
:tietíor GONZALEZ MADARIAGA.
f~ podrla hacer la~ gestiones del ca-

señor' PEREZ DE ARCE (Presiden
";:'Haré.1as ~gel;ltiones pertinentes para 

. . . , 
¡.k,;,1:>"';;··:.~· 

que el Ejecutivo retire la urgencia y haya 
más tiempo para estudiar el proyecto. 

AMNISTIA' PARA PROCESADOS POR INFRAC
CIONES A LA LEY 8.987, SOBRE DEFENSA 

PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 

EI·señor SECRETARIO.- En seguida, 
corresponde conSIderar, en segunda discu
sión, el informe de la Comisión de Legisla
ción recaído en la moción de los' Honora.. 
bIes señores Quinteros, Palacios, Allende, 
Rodríguez y Martones, que concede am
nistía a todos los' responsables de ,cuales
quiera ~nfracciones o delitQS penados por 
la ley. de Defensa Permanente de la Demo
cracia. 

-El proyerlo dice: 
lO Artículo Único.-Concédesé amnistía a 

todos lós responsaoles de cualesquiera in-
, fracciones o deIito~· penados por la ley Nq 
8.987, sobre Defensa Permanente de la De
mocracia,. y a todos Jos actualmente' proce
sados y condenados con arreglo a la misma 
ley;'. ' 

-El informe figura en los An.ezos de la 
sesión 131¡.,en. 17 de julio fk 19571 dOC"tb
mento N9 21; página. 808. 

El señor PEREZ DE .ARCEI (Presiden-
te) .-En diseusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CERDA.-Solicito q~e ~ pos

tergue la votación p~ra l~ sesión ordinaria 
próxima. 

El señor ALLENDE.-No hay acuerdo. 
Además, ya está cerrado el debate. 

El señor RODRIGUEZ.-Me opongo a 
que se ~tergue la 1{otación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Un Comité tiene derecho a pedir la 
posterpción de la votación. . 

El señor CERDA.- Estamos haciendo 
uso de ese de~cho. , 

El señor SECRETARIO.-En confo~-, 
dad alo dispuesto en el artículo 118 del Re
gIainénto, un Comité puede pedir la poster
gación, hasta la sesión ordinaria siguiente. 



/. " 

SESION15~, EN', 24 DE'JULIO])~ 1957 "fk 
, ,,~~ 

" > 
,de' los' as'untos discutidos en el Orden del miento 9.e' esta corporación frente ,:l 

- Día. • . asunto de especial contenido humano. 
El señor QUINTEROS.-¿ Puede hacer.,. " En la ~sión de ayer, se nos dió como] 

se uso' de ese derecho después de haberse zón el hecho 'de haber pocos señores seíl 
pedido segunda discusión, como se hizo dores presentes. Yo los conté, y puedo'~f 
ayer? ' , 'mar que había treinta y dos. La verdad, 

El señor SECRETARIO.--.::sí, señor Se-'que poc:a~ v~ces ha habido un número ( 
nador. crecido de señores Senadores.' , 
'. ElSeñor RODRIGUEZ.~¿ Hasta cuándo Lo que se pretende 'con este recuri,O',. 

el Comité Conservador va a Qilatar el des- evitar que haya ún pronuncianliento·q 
pacho de este proyecto? podría sign~ficar la aprobación de la a¡ 

El señor CERDA.-Se trata exclusiva- nistía. 
menté de que aigunos señore's Senadores Hoy se recurre por' tercera vez a UIl,.! 

que desean participar en la votación . .' bitrio de esa I).aturaleza. A nosotros n~ ~ 
El señor ROl)RIGUEZ.-Se trata exelu- queda más que r e~presar I).uestra pro~ 

sivalllente de no aprobar nada. ¿ Por qué frente a esa actitud y lamentar que $f!: 
Sus Señorías no son francos? . curra á esta· clase de procedimientos cm 

El señor CERDA.-Respecto del indul- do se trata de aliviar a gente cuya sitl 
10, si Sus Señorías lo aceptan,no insistiría,; . ción esd~sperad8., a ~nte que, se '~ 
naos en n\1estra petición de postergar la vo- 'lejos de sus ,hogares. sometida acontrcl 
tación. tortúra de la polieia, en la imposibilidad 

~l señor QUINTEROS.- Me llama la ganarse la vida, enferma. y en la • 
ateMión que el sefior Senador nos confiese máa absoluta. No obstante,·elCotniéé 
.que' si aeeptaJnpa. el indulto, ellos no ins~ servador, fren'te a todas estas cireu~ 
tiñan eh la protToga de la votación.. ei~,oon una frialdad 'inc»nOObib1e. ia~ 
, El leñar CERDA.-Exactamente, lo di- una 'disposición reglamentária para.élD 

je. ~y ello, porque los Senadores de E'!8t08 el pronuncia.miento de la CorPo~ 
buooe, y, en g:nm parte los liberales, me 1i'rente a tal actitud -repi~ eBta$; 
pidieron que se postergara esta votación mOs e~plícitay elaramente n'uestrap 
hasta. la sesión del martes próximo, día en testa. 
que vendrían a votar. ' .EI señpr CERDA;"":"'Lo único queptlj 

El señor TORRES.-l. Por qué no vinie- deeires que el Comité Conservador Pl 
ron hoy? uso de un derecho que le franquea ~'l 

El señ6r CERDA.- SegUramente ésta- glamento del Senado. Nadiépuede. ex.t 
rán en la imposibilidad de venir. Én tales fiarse de algo que está estampado en ei 
.ch-t!unstancias, han contado con la poster- glamento mismo de la Corporación.,,;: 
gación a que da derecho el Reglamento. El señor ALV AREZ:-¡ Más que usa 

El señor MARTINEZ.-l. y si el martes Reglamento, esto ya parece abuso! ..... ': 
próximo no vienen? El señor PEREZ DE ARCE (Pres~3 

El señor CERDA.-De todas manera.s se te) .-:La votación quedará para l~ Pf~xi 
votará el proy,ecto. sesión. 

El señor RODRIGUEZ.-No están cum- El señor QUINTEROS.-:'- O s~,P 
pliendo ~n sus deberes de legisladores. 'cualquiera sesión que se eelebr~ 'de8Jl 

El señor ALLENDE.-Es efectivo que de ésta. ' .,' }: 
el Comité 'Conservador' está J'laciendo uso El señor MARTINEZ.-Si .~n ~ 'a~ 
de 'un derecho. que le, franq~ea el Regla- tia se hubiera incluído a los asaltan. 
lMnto del Senado. Pero, al mismo tiempo,' la 'imprenta "'Hórizonte", el, PtWeetll:' 
.es penosoylamentabÍe que el mismo Comí., habría despachado hoy. , ; .,< 
té. por segunda vez" dilate cl prolumcia., El señor PEREZ :PE ARCE, (P~t( 
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:,"".--Según el Reglamento, queda para el 
.en del Día de la sesión ordinaria o ex
~rdinaria siguiente, la ~votación de los 
ílÍtos discutidos en el Orden del Día, 
mdo lo pide un Comité, 
;.\ 

~ueda así acordado, respecto de la vota-
n del proyecto de amnistía, • 
tEI señor QUINTEROS.-¿ Puede votar
en cualquier sesión ordinaria o extra
[¡naria próxima ? 
~l' señor SEGRETARIO.-Sí, señor. Se
loro 
~] señor ALLENDE.~ntonces, pedi.., 
IlOS sesión inmediatame~te. 
m señor CURTI.-Nada sacarári. 
III señor ALLENDE.-rLo veremos! 
m señor RODRIGUEZ.-Pediremo's se
tt par:a esta misma tarde. 

!d\.CION DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y 
DEL COLEGIO DE TECNICOS 

Clseñor SECRETARIO.- Informe de 
::omismn: de Legislación recaído en el 
vécto de ley, encuarto trámite consti
torial~sobre creación del Colegio de In
ierosy del Colegio ,de Técnicos. 
:""EI oficio de la Cámára de DipUtados 
t1'a en los Anexos de la sesi6ñ 13'1-; en 
d;q julio de 1957, document'fJ N9 1, pá~ 
~·796. 

n.señor SECRETARIO.- El informe 
a· Comisión de Legislación, respecto de 
Inmera de las modificaciones del Sena
ilue rechazó la Cámara de Diputados, 
r.esa: 
1 . 

"Artículo 59 

EIa 'desechado la que consiste en susti-;-
la letra b) de este artículo por la si

lute: 
»Los profesionales que se hayan gra
~o de técnicos o su equivalente en algu
liniyersidan extranjera que hubieren 
nido '·la revalid~ciÓn.o reconocimiento 
:u título ante la Universidad Técnica 
Estado". 
::.a. letra b), ~el artículo. 5Q aprobado 

, . 

por la H. Cámara rleDiputados establece 
que formarán parte dél Colegio de Técpi
cos: 

"b) Los profesionales que se hubieren 
graduado de técIlicos o ,su equivalente en 
alguna Universidad extranjera, que hubie
ren obtenido la revalidación - o reconoci
miento de 'su tltulo ante cualquiera. de 1.08 

establecimientos indicados en la letra an~ 
terior del presente artículo. 

"Es decir, en conformidad .al criterio 
adoptado por;la H. Cámará de Diputados, 
la revalidación <> reconocimiento del título 
. de los profesionales que se hubieren gra
'duado de técnicos o su equivalente en algu-
na uIiiversidad extranjera, puede hacerse· 
ante la Universidad Técnica del Estado, 
Universidad 1'écnica Federico Santa Ma
ría, Católica de Valparaíso y Católica de 
Chile y. en cualquiera de las demás univer":' 
sidades reconocidas por el Estado o esta
blecimientos dependientes de las Fuerzas 
Armadas, que son 10& que están habilitados 
para otorgar el título de técnico o su equi
valente. en Chile. 
. ~n cambio, de acuerdo con el criterio 

del H. Senado, la revalidación.o recorro.ci
miento de un título; en tal caso, debe ha
cerse ante la Universidad Técnica del Es
tado. 

"En tazón de que no hubo mayoría en el 
seno de vuestra Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, para 
adoptar una resolución r~speeto de este . 
punto, se acordó dejarlo entregado al cri
terio de la Sala". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- En discusión si el Senado insiste o 
no en su criterio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor VIDELA (don IJernán) .-Ha

bríaque votar las dos ideas. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge).

¿ Por. qué no aceptamos la idea de la Cá
nW,ra de Diputados,. para no demorar el 
despacho de este proyecto ~ . . 

El señor GONZALEZMADARIAGA.-\ 

:',1' [~ :: '.' 

/ I 

'/ 
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Me· parece que ése es el procedimiento más ;tranjero y contratados para ejercer un 

conducente. ' función, determinada en Ch,ile, es eviden1 

-Se acueráa no insistir. que prevalece sobre el artículo 31 que tiel1 . .' 

El señor' SECRET ARIO.-Respecto del un carácter general y que, en consecué~ 

artículo 31, la Cámara ha desechado la IIÍo- cía,es innecesaria y hasta perturba~on 

dificación del Senado que tiene por otjeto como se dijo, la salvedad que habíá agr. 

-consignar, como fras~ final del inciso pri- gado el H. Senado al artículo 31. 

mero, la siguiente: "Por estas razones tenemos a bien f1 

"Salvo en l~s empresas de.la gran mine- comendaros no insistir en esta modificil 

ria, donde ,podrán serlo los ingenier0s y ción y aceptar, en cambio, el criterio ~ 

técnicos 'graduados en 'el extranjero". . la H. Cámara de Diputados". 

Dice el informe al respecto: ' El señor PEREZ DE ARCE (Presü:i61 

':El artículo 31, en r~ferencia, en su in- te),.-En ~iscusión si el Senado insiste 

.ciso primero ~stablece que los profesiona- , no. 

les inScritos en los regi~tros del C~legio Ofrezco la palabra. 

de Ingenieros .y el 'Colegio de Técnicos, El señor VIIlELA (don Hernán) .-,,:,E 

que se encontraren al día en el pá,go de la sesión del miércoles pasado, pedí <11 

:sus cuotas, serán .los únicos que podrán este proyecto pasara a la Comisión de H 

ejereer la ,correspondiente profesión y ser cienda, ; para estudiar las modificaciolll 

-designado..", para ocupar cargos de orden que le habia introdueido la Cámara del1 

administrativo fiscal, semifiscal, muniei'. putados. Después del informe evacu~ 

palo particular, para los cuales se requie- por la Comisión de Legislación, que señ 

ra la ,posesiól! del' titulo respectivo.' la que en el articulo 69 se trab de un ea: 
.. ~ frase final' agregada pOr el, H. Se- espec~l. y en el articulo 31, de casos g 

nado tenía por objeu, hacer salvedad con nenleS, 'créo que, quedan superadas las .: 

respeeto de las empresas de la gran mi- ficultades surgidas con InÓtivo de la inté 

ne$,.donde también podrían ser designa. calaciólÍ que se había. hecho en él Sena1 

doslds i~iél'O& y téCnicos graduados el1 y que fué rechazada por la CAman. de t 

el' extranjero. putados. 

"Pero la verdad de las cosas es que es- ' Por lo tanto, creo que el Senado de 

. ta salvedad era innecesaria y hasta per- aceptar el criterio' de la Cámara ,qe Dip 

turbadora, sise tiene presente que el ar- , tados. 

tíeulo 6'1 del proyecto dispone que los ID- -=S'e acuerda no i~. 

genieroS y técnicos graduados en el extran- El señor SECRETARIO.-RespectQ i. 

, jeroy especialmente contratados para artículo 32, el informe expresa: 

-ejercer una función determinada en Ghi- "La H. Cámara ha desechado el éncat 

le, deberán solicitar autorización para su zamientode este artículo propuesto pór 

ejereicio del respectivo Colegio, el cual pro- H. Senado y que es del tenor siguiente: 

cederá a incluirlos en su registro,especial, "Artículo 32.--Son actos o ser~icios,pl 

en el que se dejará constancia de la activi- pios de los ingenieros y de los técnicos, 

dad ~pecifica que se le autoriza a realizar cuanto los habilitan p~ra ello sus resPl 

y el plazo del respectivo contrato. Estos tivos títulos y especialidades, los, siguiE 

-profesioI\ales no formarán parle del Cole- tes; . . 

.giocorrelspondiente, sin ~juício de lo "Acordó asimismo mantener e1enéa1 

'Cual quedarán sometidos. a ~u tuición y zamiento aprobado por esa Corporaei 

, disciplina. que dice como sigue: ... 

"Siendo el articulo 69 'Una disposición de "Artículo 32.- Son actos o servic 

carácter especial que sé' refiere a los ln- propios de dichas profesione$, prineij 

geUieros 'y téénÍcos graduados en el ex- mente los siguientes:". 
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',,{'Vuestra' Comisión consideró lata menté. acuerd~y entre los inge~ieros y técnicos pa-' 
~S\l primerinf9rm:e ~s~ asunto y por las, ra que fueran aprobados los términos en 
uones que 'se contienen en dicho docu- que esta Jnlciativa fue despachada por la 
',) - ~ .' _ t 
lento, en su págIna 4, y que da aquí por Cámara de Diputados. Por lo tanto, si 
&producida, os recomienda insistir en la ellos, que son los interesados, no discrepan, 
)odificaeión de que se trata". Il\e par~e que lo' correcto es sancionar 10 

El señor ~EREZ DE ARCE (Presiden- que la CámÁra de Diputados propone, y 
e) .""-En discusión si el Senado insiste o no insistir en la redacción del Senado. 
o~ --El Senado acuerda no insistir. " 

Olrezco la palabra. " El señor SECRETARIO.-Agrega, en 
El señor ALESSANDRI (don J' orge).- seguida, el informe: 

ro 'lamento no haber tenido conocimienio "Con relación al artículo 32, la H. Cá
e que el proyecto había' pasado a la Cd- mara ha' desechado, también, la frase final 
.islón, porque habría ,concur'rido a 'ella . del, N<¡ 1 que dice: "o cuyo monto no exce
ara expresar lo que la Sala me va a oir. , da de cuatro sueldos ~itales anuales". 
Creo que el Senado ha. incurrido en un "Por las razones expresadas por vuestra 

l3lléntable error al modificar la redacción Comisión, y que se contienen en su primer 
e este artículo propuesto por 13 Cámara' informe, tenemos a bien recomendaros in
Ef. ,Diputados. Los términos' que a'prbbó I sistir en esta modificación. 
l'.Sénado crearían dificultades extraordi- El señor PEREZ DE AÍWE (Presiden..: 
tri~mente graVes. No hay 'en ,Chile, leyes te) .-En discusión si el Senado insiste o 
Ile, determinen el campe de acción de un no. 
1geniero civj.l, de un ingeniero comercial Ofrezco la palabra. 
de un ingeniero industrial. Las funcio- ,El señor ALESSANDRI (don Jor~e).

e~fll(1e estos dos últimos son solamente Pediría que no se i:p.sistiera, por las mis
~cciones d'el campo de acción qUe está . mas razones que ha dado el Honorable se
~ervado a un ingeniero civil. $i 'se toma- ñor González Madariaga, y para no retar
~ en cuenta, la definición que se hace de dar innecesariamente la aprobación del 
8 a,ctividádes encomendadas a los inge- proyecto. Si hay acuerdo entre los intere
leros y se estableciera esta frase que ha: sados; no se ve razón' para aprobar algo 
¡regado el Senado, querría: decir que una distinto.' 
,dustria solamente podría ser dirigida por \ -El.senado acuerda no insistir. , , 

1 ing¡enieroindustrial y que no podría El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
frIo pOr un ingeniero Civil. que está mu- Lo mismo cabe hacer respecto dé las demás 
LO"máS capacitado para ello que aquél. modificaciones .. 
un más; estaría expuesto a sufrir sancio- El señor ALESSANDRI (don Jorge).-
~t/~, Exactamente. 
En consecuencia, yo pediría al Senado El señorSECRETARIO.-~especto del 
le.!"e ~ntuviera esa disposición comq artículo 33, agrega .el informe: 
ene dé la Cámara de Diputados, porque . "La H, Cámara ha desechado la frase fi
Sénadd pOI' error, por no haber, proba- . nal propuesta por el H. Senado que es del 
émente, reparado en las consideraciones' siguiente tenor: 
I~.~stoy haciendo, ha introdu~ido algunas' 4<En las mismas penas incurrirán los in
¡]abras qu~, ,sencillamente, harían ino- genieros y'técnicos que ejecuten actos o 
ttállte la ley, la que debería modificarse presten servicios para los cuales no los ha
(eu.anto fuera promulgada. ' bilitan sus respectivos títulos y especiali
,El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ dades". 
Jr o.tra .parté,tuve ocasión de decir en la. . "Esta modificación es consecuencia de 
$ión anterioi', en que me empeñé, en que la anterior y, por 16 tanto, nos permitimos 
~prQyecto se \d~spMihara, que e:x:istía recomendaros insistir en ella" .. 
~'~f<~' ~ " 

"<'}::"'<"":>, t ". . " 
~) ;.~'v.Y ~'" ~~.¡¡¡¡ "l"<'·¡':·~';f. 
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" . -El Senado ~rda no ín.s'útir. El señor SECRETARIO.-Respecto del 

artículo 39, expresa el informe: "La H. Cámara ha desechado, fínalmen
te, la modificación propuesta por el H. Se
nado que consiste en suprimir esta. dispo-
sición .que dice textualmente: ' ·"Artículo 39.-Antes de aplicar cual
quiera medida 'disciplinaria log:, Consejos 
deberán oir verbalmen~, o por escrito al 
ingeniero o técnico inculpado citándolo al 
efecto con 5 días "de anticipadón, a 10 me
nos, por medio de una carla certificada 
dirigida" a su domicilio! Si el domicilio es
tuviere fuera del asiento del Consejo res-

, pectivo, elp1azo para la comparecencia se 
ampliará a 15 días. , T.cin~eurrido el plazo indicado, proce
derá el Consejo, comparezca o no el citado, 
salvo que en e!Jte último caso concurra cau~ 
sa legítima de excusa, calificada por el 
Consejo". ~ "El H. Senado suprimió esta 'disposición 

en razón..de que el precepto de ,este artícu
lo se contiene,también, en el, artículo 36. 

"En consecu'encia os recomienda insis-
, 

, 

tir en la modificación de que se' trata en 
este artículo". , El señor,(}ONZALEZ MADARIAGA.
Es consecuencia de los artículos anterio
res, \ 

-¡Se acuerda na .. insistir. 
BENf:FlCIO DE' MONTEPIO PARA PERSONAL 

DE LOSFERR()CARRILES DEL ESTADO 
El señor SECRETARIO.-Corresponde, 

a continuación, tratar el proyecto, en cuar
to trámite constitucional, que concede él 
beneficio de monlepío ar personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 
" La Cámara de Diputados aprobó las en

miendas introducidas pOf'el Senado, con, 
excepción de algunas. La primera de ellas 
se refiere al artículo 39 • En la letra b), 
que pasa a ser c). rechazó la supresión de 
1a frase "o 23 años en el caso de que estén 
realizando estudios secundarios,' técnicos o 
unívelíSita'rios" •. 

El proyecto de la Cámara indicaba, t 
tre las personas que tendrán dereCho al1. 
neficio de montepío, a los hijos hastalí 
18 o hasta los 23 años, en el caso de qt 
estén reaifizando estudios secundarios, t& 
'nicos o u~iversitariqs. El Senado suprimi 
la frase indicada y la Cámara rechazo h 

, emhíenda del Senado. 
' El señorALESSANDRI (don Jorge).~ 

Creo que el Senado debe insistir en las,~ 
miendas rechazadas por la Cámara; por;,.i 
que el proyecto quedará desfinanciado'sij 
se aprueba la redacción de aquélla.',; 

. La resolución de la Cámara' de Diputa.J( 
dos sobre ~l artículo 39, en este.momen~ 
en debate; no' se justifica. Ya el SenJ:\d&1 
resolvió 'que, tratándose de asignaci6n, f .. ~. 
miliar, en ,ningún ca~ es aceptable pagatr~;j 
la a personas que estén, a los 23 añoS','¡ 
edad, estudiando humaaidades; mu . 
menos, si ha desaparecido el jefe del ~ 

." 
,'v~ 

gar. 
"'l.! 

Al discutir dos proyectos diversos, el Sf8~r 
. nado ha decidido no aceptar el tempé~j4 
ment~ ~ue señalo; de con, c.eder este ti~o~,~,;,~' 
benefiCIOS a personas, que a los ,23 a~1 
realizan los estudios que he indicado. . ':;~ 

Por otra parte, si se acepta el crite:ri!l 
de la Cámara, el proyecto quedará de~ 
nanciado, de modo que, a mi juicio, 'en; Senado debe insistir.. 

. \:i El señor SECRETARlO . ...:...En el artí~ 
lo 8\>, la Cámara rechazó la enmienda ,d~ 
Senado que consÍste en sustituir la exp~ 
sión "añó 1956" por "año 1957",' • ?j 

El señor PEREZ DE ARCE (Presid~ 
te) .-Si le parece al Senado,. acorda~ 
mos insistir. 

,;A 
El señor GONZALEZ MADARIAGA~ 

Insistamos, señor Presidente. 
.~ 

~Se aeu,erd(¿ insistir. 
,,~ 

~;¡~i REUNION EXTRAORDINARIA ,DE CARJlIlIIQ 
A I!ENEFlCIO DEL SINDICATó PROn:stoJ(~ 

DE JINETES DE LOS BlPODROMOS ."~ CENTRALES 
,] 

~;< 

\ 

. ~!" 

El señor SECRETARIO.-CorresPon~ 
considerar el. informe de la Comisi($Ji1'd 
Gobierno recaídó en el.proyedo de, l~,.~ 

, 

,.,)' ,/. 

, 
' :;,:~ •• '.'-;" J -'",' .". 
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"'Cá~ra de Diputa'do~ que autoriza una 
~unión extraordinaria de carreras en el 
Hipódromo Chile, a beneficio del Sindica
\tó Profesional d~ Jinetes de las Hipódro
mos Centrales.', 

, El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1Q ;..:::.... Autorízase a la Socie

dad Anónima Hipódromo Chile para rea
~r una reunión extraordinaria de carre
l'as con apuestas mutuas en el primer se
mestre de 1957, a beneficio del Sindicato 
Profesional de Jinetes de los HÍpódl'omos 
Centrales. 

Artícwo29.-La reunión de carreras, a 
que se refiere esta ley, estará exenta de to
do impuesto fiscal o municipal. El total de 
.. 'Comisión sobre las Apuestas Mutuas, 
aim,ples o combinadas, se destinará ip,te
gramente a beneficio del Sindicato Profe
Idonal de Jinetes de los Hipódromos Cen~, 
ttales, sin otros descuentos que lós contem
plados en las letras b) y d) del artículo 
~ de la ley NQ 5.055, de 12 de febrero de 
1932 y los establecidos afavor del personal 
de los Hipódrümüs (1 %) y.de las Cajas 
de Retirü y Previsión Social de Prepara
dOres y Jinetes (0,75%) en el artículü 46, 
ineiaü segundo de 'la ley NQ 9.629, de 18 
de julió\.de 1950. 

Artículo 39.-Los f.ondos que perciba el 
SÚldic:,J.to Prüfesiünal de Jinetes de lüs Hi
pódrümos CentraleS sólü podrán ser in
wrtidos en la ~ompra de un bien raíz pa
ra. la sede de dichü Sindicato y para ean
eelar las deudas originadas por la realiza
eión del Congreso Sudamericanü de Jine
~". 
, (-El informe figura en los Anexos de 
14, sesión 13\\, en 17 de julio de 1957, M
~nto NI! 26, página 817. 

'El señor PEREZ DE ARCE (Presi
.nt,e).- En discusión- general el prü-
"~to, 
',otrezcü la palabra. . . . -

El s~fiür ALESSANDRI (dün Jorge). 
..,...En realidad, merece nuestro aplauso 
e1infürme de la Comisión. ' 
, El señür RQDRIGUEZ . .,-Comparto la 
llfinión del Hünürable cülega. , 
.' .)!:l señor GONZALEZ, MADAIUAGA. 

-Celebro mucho los juicios que se cün
tienen en el informe de la Comisión de 
Gobierno, con respecto al proyecto que 
autoriza una reunión extraordinaria de 
carreras en el Hipódromo Chile. Son ra
zones que vale l~ pena destacar, pues sir
ven para ir formando conciencia en el 
Pa~. ¿ 

Ya están, agotados todos los días do
mingos y festivolf para efectuar carreras 
y ahora se quiere autorizar el juego en 
días de trabajo. De esta manera, los obre
ros y empleados van a faltar a ~u traba
jo para ir a jugar. Por eso, si existiera 
el propósito de aprobar el proyecto, creo 
que habría que buscar otro' financia
miento. 

'El Sindicato Prüfesiünal de Jinetes de 
los Hipódromos Centrales celebró el Pri
mer Congreso Sudamericano de Jinetes 
en noviembre de 1956, el que.dejó déficit. 
Ahora .se pretende sáldar ese déficit y 
adquirir lÍn bien raíz con el producto de 
una carrera extraür~inaria, lo ~ que gra
vará el bolsillo de empleados y obreros. 

El señor CORREA.-,Es escaJ1dalOso. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-El Presupuestü Nacional ascendió en 
19'54 ~ 63.000 millünes de pesos. Según 
estudios efectuados en ~ época, se jugó 

. en· Chile una cantidad ascendente a 7.814' 
millones de pesos.' Es decir, el juego con
trolado -solamente' el controlado- al
canzó al 12 por ciento del Pr.esupuesto 
del País. Naturalmente, en este cálculo 

, no se ha tomado en cuenta el juego que 
no tiene control ae la autoridad. ' 

Si aceptamos este porcentaje y lo apli
camos al Presupuesto actual, quiere de
cir que hoy se está jugando una cifra cer

, cana a los 40.000 millünes de pesos'. 
El señor RODRIGUEZ.-¡ Es una ver

güenzal . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-En el .orden müral, éste es unhechü 
realmente grave. Por esü, creo que la Co
misión de Gobierno hizü bien al rechazar 
el proyecto, y celebro que, en este hemi
ciclo se hayan expresadü ahüra opinio
nes similares.. 
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El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Adhiero a: las palabras del señor S'ena,. 
doro Considero lamentaBle que, en la 
práCtica, los Poderes Públicos chilenos 
autoricen el fiÍMI.nciamiento de proyectos 
a base del juego. 

Esta es la primera, vez en que estoy pre
sEniteen el Senado para la discusión de 
un proyeeto de ley de esta naturaleza y 
'quiero, entonces,' dejar constancia de mi 
opinión en el sen~i4o de que se hace un! 
grave daño al País con estas autorizacio-

, nes. 
Celebro' profundamente el acuerdo de la 

Comisión. 
El señor MARTINEZ.- Además, hay 

, que tomar en consideración que el pro
yecto! favorecería solamente a 2'00 perso
nas,con perjuicio evidente para miles y 
miles de- hogares cuyos. jefes abandonan, 
su trabajo y'pérjudican a su familia por 
ir a los hipódromos. 

Si el Directorio del Club Hípico' o del 
Hipódromo Chile tienen el propósito de 
favorecer a su personal, podrían entre-

I garles, el producto de una carrera de un 
día sába'do .. o domingo, en lugar de .... pro
piciar 'una extraordinaria. Se· trata sim
plemente' d:e que ,renuncien a las utilida
,d'es de un. SJáqa:do o de un domingo. 

CreoJ que la Comisión ha actuado con 
muy buen criterio al rechazar este pro-

. yecto de ley. ' 
El se~or VIAL.-, Abundando en las 

mismas consideraciones, deseo dar a co
nocer al ,Senado algunos datos estadísti-
cos que son in~resantes. # 

He tomado en consüleración los 20 años 
,que mec.iian de 1935 a 1955, o sea, hasta 
el último año en --que se han publicado es
tadísticas oficiales. 

El juego ha aumentado durante este 
, lapso, tanto en la Polla Chilena ,de Ik1te
ficencia como en la Lotería. de Concep
ción, en' la própordó~ siguiente: 156, ve
ces ell la P9lIa y 6~ veces en la Lotería. 

'1' 

En conjul1t,~ elaqmento ha sido de 87 
veces. , .. , >1 

Si tomam~enconsideración que el au
mento delc~to de, la vida ,es, en ese pe-

i" '. 

'1 

'''. 
riodo, de 42 veces, nos encontramos con;: 
que el aumento del juego en Chile casi,;. 
ha duplicado. ". 

Como saben los señores Senadores, ge;..:, 
neralmente los perjudicados con el jue-

. go son las clases más modestas. Por 'e$o~; 
también uno mi voz para celebrar d' 
acuerdo de la Comisión y espero que esta,; 
resolución del Senado sea definitiva y' 
que, en lo futuro, no se acepten nuevos.' 
financiamientos sobre esta base: 

El señor CORREA.-Así sea. ! . 

El señor CURTI.-¡ Amén ... ! 
, -Risasp 
-Se rechaza el proyecto. 

AUTORIZACION A LA POLLA CHILENA Dit' 
BENEFICENCIA PARA REALIZAR UN SOR'l'BCJo 

ANUAL EN BENEFICIÓ DE LA SOCIEDAD 
FILARMONICA DE CIULE 

El señor SECRETARIO.-Corresponde-. 
tr~tar, en seguida, el informe de la: (jo.. 

misión de Salud Pública recaído en el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados. 
que autoriza a la Polla Chilena de Bene
ficencia para efectuar anualmente un sdl-,;,... 
teo en favor de la Sociedad Filarmónica 
de Chile. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA... 
-Igual cosa, señor Presidente. , 

El 'señor SECRETARIO.-El proyee~, 
dice así: 

"Artículo 1 Q- Autorízase a la pona. 
Chilena de Beneficencia para efectuar' 
anualmente un sorteo extraordinario y'. 

_ cuyas utilidades serán destinadas a inere-, '. 
mentar los fondos de la "Sociedad Fiiar"", 
mónica de Chile". 

Un cinco por Ciento de las utilidades ,a,' 
que se refiere el inciso anterior. se desti •. 
nará ~l Instituto de Extensión Cultural 

, de Chillán. _ ' 
El Directorio de la Sociedad Filai'InÓ-i 

nica de Chile deberá rendír anualmenfe. ',' 
, cuenta de la inversión de los dineros qtJe' 
,se obtengan por este concepto a 'la Con .. 
traloria General de la República. 

Artículo 29- La fecha de este so~ 
anual deberá fijarse por la' Polla Chilena. , ", 
~ , 

:.- ,'~,. 
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f~~~' Beneficencia de acuerdo con la Lotería 
~~~e Concepción. 
~':". Artículo 3Q-Libérase al sorteo a que .. ~ 
~.~ refiere la presente--Iey de toda contri-
~;pución fiscal y la suma que por este con
i?~pto .debía ~rcibir el Fisco 'la entrega
~~;;rá la Polla Chilena de Beneficencia a la f~' • \ 

lf!:¡;';~'Sociedad pro Alienados Doctor Augusto, 
~i,{Orrego Luco" de Santiago". 
~;: . -El informe figura en tos Anexos de 
{;',;la $esión 131;\, en 17 de julio de 1957, do
KíCUmento N9 25, págiru:x. 815. 
~' El señor PEREZ DE ARCE ,(Presi. 
i~tdellte) .- En discu~ión general el pro
t,:yecto. 
:' ,El señor VIAL.-:..-Esta no es música ce. 
(,~tial. ' . 

El señor GONZALEZMADARIAGA. 
\~-Podemós aduciz" las mismas razones da· 
~~, para rechazar el proyecto ahterior. 
" , ,El. señor PEREZ DE ARCE (Presi~ 
'#dente).-'ofrezeo la palabra. 
'. Ofrezco la pa.labra. 
, 'Cerado ,el debate. 

Si. no hay oposieión, daré por rechaza· 
.. ~el proyecto por 1,asrazones que: se hi
i'e~n valer en el proyecto anterior. 
':' El señor IZQUIERDO.-'- Con nuestro 
'voto en contrario. 

El señor BELLOLIO.-Me opongo, se-
~tlor Rresidente. ' 

El señor PEREZ DE ARCE .(Presi ... 
~nte) .-Hay oposición. . 

. El señorBELLOLIO.- En este caso, 
:tte trata de financiar 'una labor <le tipo 
eultural y artístico. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
""':"Pero no me parece pru~ente que sea 
.abase del juego. 

El señor ~ELLOLIO.-Todos sabe,nos 
que existe una Orquesta Sinfónica N acio· 
~l que depende :de la Universidad de Chi
ieyéuenta .con fondos suficientes para 
cleJa:t:rol1ar su labor. Debido a que esa 
~uesta no puede satisfacer todas las so
Uütudes, se ha formado ·la Sociedad Fi
r.l'mÓtii¿a de Chile, que ya cuenta ron 
~atl-~ mil socios, los cuales no pueden 
mfngar con sus modestas cuotas todos 
ÍM, ·gastos que irroga esa organización. 

&taillstitueión desan:olla una labor 

cultural y artística que alcanza no sólo a 
las clases pudientes. sino también a las 
populares . 

El señor RODRIGUEZ.-Búsquele otro 
financiamiento. 

El señor BELLOLIO.-Se quiso allegar 
fondos para financiar a 1a Sociedad Fi· 
larmónica; y como no es posible obte
nerlos del Presupuesto Nacional, se aco~ 
gió la idea de establecer un sortoo extra
ordinario de la Polla Chilena de Benefi
cen.ia. "1-

Los fondos que se peFCiban estarán des
tinados no sólo a la Sociedad FilarmÓo 
'nica de Chile,· sino también a diver~s 
otras Obras sociales, como el Instituto de 
Extensión Cultural de 'ChiBAn, en un 5 
por ciento, la Casa de la Providencia de 
Santiago, en un 5 por ciento, y el Concur..: 
so MusicalPalestrina, ~e Temuco, en un 
2 por ciento. Además, se libera de im
puestos ·a dicho sorteo, con el objeto de 
que la suma que debía ingresar en laS 
arcas' fiscales se entregue a la "'Sociedad 
pl"O Alienados Doctor Augusto Orrego Lu
co", de Santiago. . 

Según mi parecer, las finalidades per
seguidas ·en este caso son distintas de las 
que se tuvieron en consideración para au
toriza!, una' carrera extraordinari\ en fa-
VOl' del Sindicato del Hipódromo Chile, 
de modo que debe aplicarse un criterio 
diferente . 

Concuerdo con algunos' de los concep. 
tos emitidos por los señores Senadores. 
en el sentido de que no puede permitirse 
el aumento del jue,go en el País. De ahí 
que cuando' se quiso crear una lotería 
para la Universidad Austral "de Valdivia, 
todos estuvimos de acuerdo en su re
chazo, 

Todos sabemos que las utilidades de la 
Patla Chilena de Benefieencia y. de .la 
Lotería de Goncepción son repartidas a 
10 largo del País en beneficio de diversas 
instituciones, como el Servicio Nacional 
de Salud y otras. entidades de auxilio SO-

. cía1. 'de Otro modo" eSos gastos tenddan 
que imputarse al Presupuesto N aeiona!. 

Por eso, pido a mis Honorables cole
gas que mediten mis palabras y. a pesar 

, , 
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de la conviCClOn que los asiste, aprecien CREACION DE LA DIRECCION DE PUE 
la finalidad del proyecto, cual es estimu-' (MODWlCACION DEL D. F. L. N~ 9\91n5). OFl 

lar la labor cultural y artística y favore-
cer a una serie de obras de benefició so- El señor SECRETARIO.-A contin 
cíal. ción cor~esponde considerar una moci 11 

El señor ALLENDE.-Estoy pareado de los Hpnorables señores Faivovich y , 
y no ptiedo votar, pero quiero manifestar Frei, eximida del trámite de Comisi ~ 
que asistí a la Comisión y tuve el agrado con la cual inici:;\ll un proyecto de ley q e'· , 
<le oír al señor Arturo Alessandri Rodrí- deroga e1 D, F, L. N9 919975, de 13 é 
guez. Presidente de la Sociedad Filarme)... diciembre de 1956, que fusionó el Servi .ió. 
nica de Chile; quien dio amplios detalles de Explotación de Puertos, dependie te . 
sobre la labor de extensi.ón cultural que del Ministerio de -Hacienda, con.la 1-

naliza la. entidad que dirige. rección de Obras Portuarias del Minis e- • 
Por estas razones, creo que sería con- riode Obras Públicas y dispone que· ~ 

veniente considerar el proyecto más de- nueva entidad quedará con el nombre de 
tenidamente y no con el criterio con que Dirección de Puertos, bajo la depend .. ;í 
llnánimemente el Seriado rechazó la ini- cia del Ministerio de Economía. 
-ciativa anterior. El proyecto dice: 

El señor Vli\L.- ¿Me'permite, señor "Artículo ... - Derógase el D. F:'L. N9 .' 
Presidente? ,9/9975,' de 13 de diciembre de 1956.' 

No caben .dudas de que él' objetivo de' blieado en el Diario Oficial N9 23.764~ de 
-este proyecto es diferente: Pero también 6 de junio de 1957": 
:es c_roque el financiamiento es e?C&c-' El señor PEREZ DE ARCE -( 
tamente igual ~l del anterior. ' dente) .-En discusión general y 

El señor AL~SSANDRI (don Jorge). lar el proyecto. 
-....:.Es igualmenteinaeeptable. Ofrezco la palabra. 
. El.seior VIAL.~4 pesar de los bu€- El señor FAIVOVICH.-¿Me pe 
nos p.rop6sitós , ... ' señor Presidente? 

1m señor QUINTEROS.-¡Y del buen El objeto de esta moción·es derog el 
()ído! . decreto con fuerza de ley N9 9j9975,del ... 

El señor VIAL.- . . . de los que· propi- 18 de diciembre de 1956, en virtuddeJ . 
ocian esta iniciativa, creo qúe el Senado, cual se fusionaron la DirecCión de O ras 
consecuente con su decisión anterior, de- Portuarias, dependiente del Ministeri de 
be rechazarlo. Obras Públicas, con el ~rvicio de E lo
. El señor QUINTEROS.-Exactamente. - tación de Puertos: 

El señor GON:ZALEZ MADARIAGA. Recordará. .el Honorable Senado qu 
-Si se aprueba esta iniciativa, el criterio la' ley N9 12.434, . si no me equiv 
del Senado pOdría. aparecer un tanto <iis- otorgaron facultades al Presidente 
·conforme con su anterior resolución. República para fusionar aquellos 

El . señor PEREZ DE ARCE (Presi- cios que desempeñaran funciones si 
-.dente') ,---Ofrezco la palabra.' res. En virtud de esta delegación de f . 

Ofrezco la palabra. tades,. el Ejecutivo dictó el detteto" eo~ 
i Cerrado el debate. fUerza . de ley en r~ferencia y p - . ó, . 

. 1, En votación.. en este caso, en la misma. forma co o lo 
. El señor SECRETARIO.- Re8Ultado hizo cuando dictó el que fusionó el. D:e.. 
46 ia vota.ci6n: 18 voto8 por 'la., negativa, pártamento de· ObraS lferroviarias. del 
6 por la afirmativa' y 3 pareos. Minis,terio de Obras Públicas con la Em .. 

El señorPE}ÍEZ DE ARCE (Presi- presa de los Ferrocarriles. Pero urre< 
>dente) .-Rechazado el proyecto. que los servicios a que se refiere el pro-

El señor GONZALEZ MADARIAGA .. yeeto en de~te no desempeñan fu Oftell''i 
-Ea'4tr eeleUrart l~ decisión del Senado. similares, sino que· cada. uno . 

; .Se" ..~,~,~;t~~ú,'",· ;. ". '", -, , : f: ,; ," .[ 
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6rbita, de aCClOn compI~tamente diferen-
. te. De ahí, entonces, que iniciamos e~ta 

moción, cuya finalidad es la de evitar 
.' que se fusionen' esos . ilervicios, a' fin de 

.evitar los tras,tornos administrativos, téc
'. nieos y de todo orden que se ,~,merarían , 

en ca'so de mantenerse el de.creto antedi
e,ho .. 

Hace poco, cuando se despachó un pro
yecto de ley referente al otorgamiento de 
recursos a la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado, se formuló, en el seno de la 
Comisión de Hacienda, una indicación se-. , 
mejante al p'royecto que ahora discuti-
mos ;' pero. se . la declaró inadmisible por 
tratarse de una materia del todo distinta 
de aquella que estábamos estudiando. P8-

'fie a ello,-existió en 'el ánimo de algunos 
8eilores :Senadores el propósito d~ acoger
la; reconociendo la improcedencia de la 
fusión propiciada por el Presidente de la 

, 'República. Y, aun cuando se declaró su 
illadmisibilidad, se ~ejó abi~rto el cami
no para que, mediante una moción como 
la que estamos ·discu.tiendo, se llevara. a 
-efecto la derogación del decreto cop. fuer
za de ley en referencia. 

En los antecedentes que se acompañan . 
a esta iniciativa, figura una exposición 
de los propios organismos afectados' con 
la fusión, en que se deja de manifiesto su 
inípwcedencia. Por eso, por tratarse de 
'una ,resolución que no corres.ponde al es
píritu que tuvo el legislador al delegar 
facultades en el Presidente de la Repu
bl~ca, ya que se ha decretado una fusión 

.. de dos entidades que no se complementan en su labor,' los autores de esta moción 
Creemos que el Senado,' al igual que lo 
'hizo ayer respecto de la fusión de la Di
rección General de los Ferrocarriles del 
Estado con el Departamento de Obras Fe
rroviarias, prestará su aprobación. a esta 

. iniciativa: I 

Nada más, señor Presidente. 
'El señor GONZA:LEZ, MADARIAGA. 

~¿ Me permite, señor Presidente? 
,Creo que lo que se ha dicho está bien 

':fundado, pero es ,lamemtable .que los per
", Soneros del Gobierno no se h~ga:rÍ presen ... 
.,tes,en el estudio de estos proyectos .. 
!'·-l,- . 

Acabo de leer --creo que en "El Diario· 
Ilustrado"- un editorial que come.nta la 
resolución de las compañías navieras nor
teamericanas con matrícula en Nueva 
York, de recargar en un veinticinco por 
ciento el valor de los fletes con destino a 
Valparaíso. La razón de esta medida es 
<lue ese puertQ carece de la utilerÍa nece
.aria para atender con la expedición ade
cuada . a los barcos de esa matrícula. Esta' 
,~s una nota vergonzosa para el prestigio 
de nuestro país. Lentamente nos vamos 
aiSlalido del resto del mundo y corroyén
donos internamente. 

Ya que estoy hablando sobre este par
ticular, deseo ql1e se envíe oficio al señor 
Ministro de Economía, para que tenga la 
b9ndad de informarnos acercá de los al
cances que tiene esta resolución de las 
compañías navieras norteamericana~ y 
respecto de las medidas que, por su par
te, estima adecuadas, Para que este pro":~ 
ceso portuario de Chile tenga una aten
ci6n preferente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Se enviará el oficio solicitado a. 
nombre del señor Senador. 

Ofrezco la palabra . 
. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se daría por 

aprobado el proyecto. 
Aprobado. 

AUTORIZACION A LA CAJA DE EMPLEADOS 

PqBLlCOS PARA CELEBRAR CONVENIOS CON 

, SUS IMPONENTES ABOGADOS 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
considerar,/en "Seg,uida, el informe de la 
ComisiÓtí de Trabájo y Previsión Social. 
recaído en el proyecto de 'la Cámara de 
Diputados que faculta al C?nsejo de la 
Calia Nacional de Empleados Públicos y 
PeHodistas para celebrar con sus impo
ne~tes abogados convenios de pago de 
imposiciones atrasadas. 

:El proyecto dice: 
'f Artículo 1 Q Facúltase al Consejo de la 

Ca~a Nacional de Empleadós Públicos y 

.)~ ~ . ,j-:. ",: ........ ' ,'!\t' .. > ;'''c','' - c .. 
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Periodistas para que, por una sola vez, 
,celebre convenios con los imponentes abo
gados acogidos ,al r~gimen de la ley NI) 
10.627, para el pago de sus imposiciones 
insolutas hasta el 30 de ~ mayo del pre
sente año. 

Estos convenios otorgarán un plazo 
máxinú~ de 36 meses, esf.pblecerán el pa
go de la deuda en cuotas mensuales; de
'berán ser garantiiados a satisfaccióñ de 
la Caja e incluIrán el pago de intereses 
por los períodos.' de atraso y de facilida-
des. . 

Los interesados deberán acogerse a las 
,facilidades que establece el inciso ante
rior en el plazo de 30 días contado desde 
la fecha de publicación de la presente ley. 

Articulo 29-,Concédoe.s,e un' nuevo pla
'zo de 30 días, contado desde la vigencia 
-de la prese~te ley, para que lo~ abogados 
.a que se refiere el artículo 27 de la ley 
N9 11.986, de 19 de noviembre de 1955, 
'puedan impetrar los beneficios indicados 
·en dicha disposición". 

-El i1t,!orme de la Comisión. de Traha
jo figura; en lloS An.exos de la sesión. 13', 
,en 17 de julio de 1957, documento N9 28, 
página 819. 

El. señor PER~Z' DE ARCE (Presi
.dente) .-En discusión g~neral el proyec-' 
-to. 

. 
ra acogerse a esta facilidad, reduciénd 10"; 
a dieciocho meses. El plazo propue tri 
ahora por la Comisión. de qieciocho 
ses, obligaría, en algunos casos, a te r 
que servir el" compromiso pagando ás 
de cien mil. pesos mensuales; dé man ra 
que creo Ipás lógico aprobar el plazo de 

- tres años propuesto por la Cámará de 
Diputados, que corresponde más exac a
mente al propósito del proyecto. Te go 
entendido que, entr~ las deudas, hay 1· 
gunas que superan los cinco millones de 
pesos, de modo que el monto del ,serví io 
mensual resultaría subidísimo, sine D

siderar que el abogado debe seguir 
viendo su~ imposiciones. 

En obseqúio a la intención del prOY 
pido que aceptemos el plazo de tres añ 

El señor LETELIER.- La Comis ón 
consideró que los abogados eStaban i
diendo una excepción -que tenia algu as 
justificaciones' y,lpor este motivo. o
mendó acceder a ella, pero que éstá no 
fuera tan amplia en cuanto al plazo. Se, 
creyó en la Comisión que, con el plazo de 
diociocho meses,. ~a se da a los abog 
una facilidad suficiente. 

Por ello, yo insistiría en que se ap 
bara. el proyecto propuesto por la Co i-, 
sión, porque no es posible conceder un 
plazo que, por su amplitud, casi "feeti 

Ofrezco la' palabra. ría" el cOl!cepto mismo, de la previsión 
El señor QUINTEROS.-Pido la pala- _ El, señor QU"INTEROS.-Queria a. e-

bra,señor Presidente. gar que, incluso, por parte de la Caja 
Entiendo que la Comisión modificó el cional de Empleados Públicos y Perio 

plazo. propuesto en el proyecto del Eje- tas, no existen inconvenieptes en la 00 

.cutivo para que los abogados que pudie- sioo del plazo de tres años. Y vuelv 
ran o quisieran hacerlo se 'Pusieran al día d~cir: el objeto del proyecto es és 
en sus obligaciones con la Caja. Me pa- dar facilidades. Piensen los señores 
:rece que el ~jecÍltivo habia propuesto un nadores en . los abogados atrasados en 
'Plazo más largo. .. más de un millón de pesos ... El Honoa- , 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). ble señor Alessandri tal vez podría d ir. 
-Dos aÍ\0s. La Cámara lo amplió a tres inmediatamente cuánta sería la su a. 
.años. mensuaJ que significaría el servicio de 

El señor QUINTEROS.- Si el objeto imposiciones atrasadas, fuera de las m- ~ 
del proyectó es dar facilidades a los abo- posiciones normales que deberán hacer en 
:gados que no han podido cumplir oportu- adelante. O sea, el plazo reducido vol 
namente con el pago de sus imposiciones, . ría a colocar a los abogados en la e i 
'no veo qué motivo puede haber para an- imposibilidad de ponerse al día en sus 
,gustmrlos con Ul). plazo más limitado pa- posiciones atrasadas. ! 
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Yo le pediría al Senado, pues, que m~m

, tuviera el plazo de tres años primiti~a-
mente propuesto. 

El señor IZQUIERDO.-No puedo dpi
nar en este debate; y creo que tamp~co 
Podré votar. Hago la consulta a la S41a, 

\.'porque, precisamente, soy uno de' esos 
abogados que necesitan de un acuerdo i de 
la Caja para poder ponerse al día. Creo 

'que estoy implicado: hago la consulta,se:.. 
fior Presidente. 

,El señor ALESSANDRI (don Jorg~). 
-En la Comisión se hizo presen.te, en
tiendo que por algún funcionario de la 
Caja o de la Superintendencia de Segu
ridad Social, que éI'servicio de las pen
siones es, en este momento, debido . al 
atraso, superior a las entradas que produ-

,ce,la ley; y ésta fue una de las consipe
'raciones que se tuvieron en vista para re
ducir el plazo de dos años que propici~ba 
el proyecto del Ejecutho y de tres a que 
lo había extendido la Cámara de Dipu-

'tados, a dieciocho meses, porque el hú
mero de abogados atrasados en -el cum

'plimiento de sus imposiciones, es consi
derable y, eh consecuencia, las entraqas 

'que recibe el Departamento respectivo 
i son, en la' actualidad, muy exiguas. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Me paréce que la exigüidad se delbe 
también.a que existen jubilacíones dobles 
para algunos de esos imponentes. 

, El señor LETELIER.-Yo me refería 
al atraso, señor Senador. . 

El señor QUINTEROS.- ¿ Dobles co-
, mo abogados? '. ' 
, El señor PEREZ DE ARCE (Pr~si
dente) .~Si no hay inconV'eniente, se «a-

, ,rá por aprobado en general el proyectp. 
. ,El señor VIAL.-Con mi oposición; 

El señorPEREZ DE ARCE (Pr~si
/"dente).~ Aprobado, con el vóto contra-
f. 

• río del Honorable señor Vial. 
.' El señor SECRETARIO.-¿El Hono
. 'rabIe señor Quinteros ha formulado ln

'dicación ,? 
. El señor QUINTEROS.-Sí; para man

. tener el plazo de 3 años propuesto por! la 
"Cámara de Diputados. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Hay dos indicaciones. 

En consecuencia, el proyecto debe vol
ver a CQmisión para segundo informe. 
. El señor IZQUIERDO.-¿ y mi consul
ta acerca de si estoy /implicado? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- -
d.ente) .-No está implicado el señor Se
nador, porque se trata de un aI:'!unto de in
terés profesional. 

El señor ALESSANDRI(don Jorge). 
~En buepas cuentas, la indicación afec
ta a un solo artíCulo. 

El señor SECRETARIO.-Son dos las 
indicaciones. Reglamentariamente, debe 
volver a Comisión. 

,El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Se trata de una indicación tan sim
ple. 

¿ Para qué demorar el despacho del pro
¡vecto? Entiendo que, si hubiera unanimi
dad, podría aprobarse de inmediato. 

El . señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Si hubiera unanimidad, se po
dría eximir del trámite de Comisión. 

No hay unanimidad. 

ERECCION DE MONUMENTO A DON JOSE 

MIGUEL C-ARRERA EN EL MONTE 

. El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en un 
:proyecto de la Cámara de Diputados por 
el cu~l se autoriza la erección de un mo
humento a la memoria de don José Miguel 
Carrera, en El Monte. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo único.- Autorízase la erec

ción de un monumento, por suscripción 
popular, a la memoria de don José Miguel 
Carrera Verdugo, que se ubiaará en la 
Plaza P'ública de la Comuna de El Mon
·te . 
: -El informe de la Comisión de Gobier-
no figura en los Anexos de lit Sesión 14~" 
en 23 de julio de 1957, documento N9 11 
página 877. - . 
, -Se aprueba el proyecto. 

" ~ 



• SESION 1'51,\, EN 24 DE JULIO DE 1957 

mECCION DE UN MONUMENTO A DON JUAN 
ANT~NIO RIOS 

El señOr SECRETARIO.-':"'lnforme de 
la Comisión 'de Gobierno recaído en la 
moción del Honorable Senador señor Julio 
Martínez M~mtt, que autoriza la erección 
de un busto a la memoria del señor Juan 
Antonio Ríos en ia ciudad de Cañete. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 19-Autorízase la erección de 

un buslo".en la -Plaza "Caupolicán" de la 
• eiudadde Cañete, a la- memoria del ex 

Presidente de la República, don Juan Ap
tonio Ríos Morales (Q. E. P. D.) ; 

Artículo 29-EI. financiamiento 'de di
cha obra se hará por erogación popular,' 
dentro de la provincia de Arauco, que
dando facultada la l. Municipalidad' de 
Cañete para designar las, instituciones de 
carácter político y Social que tendrán a 
su cargo la recolección de fondos. 

Artículo 39-Autorízase igualmente a 
la 1. Municipalidad de Qañete para cam
'biar el nombre de la calle "29 de Línea", 
'por el de "Juan Antonio' Ríos Morales", 
que fue la calle d(;mde él nació, y . 

Artículo 49- La presente ley regirá 
'desde su publicación en el Diario Oficial". 

-El infdrme d; la Comisión de Gobier
no figura en los Anexos de la sesi4n 14~, 
.en 23 de julio .de 1957, documento N9 12, 
página 878. 

El. señor TORRES.-' Formulo indica
'ción para reemplazar la palabra "busto", 
por "monumento". 

El señor 'GONZALEZ MADARIAGA. 
-Apoyo 111 indicación de Su Señoría. 

Quiero explicar brevemente cómo se 
~rigiIló este proyecto. La Comisión de Go

'bierno, en sesión de hoy, conoció dos mo
ciones destinadas a ,la erección de, un mo
numento en memoria de la señora Juana 
Ross d~ Edwards, en Valparaíso, y otro 
.en ,homenaje a don: José Miguel Carrera, 
en El Monte, lugar de su nacimiento. Con 
este motivo, 'me pareció oportuno refres
car un poco el ambiente nacional con el 
recuerdo de algu~os personajes que tu vi e-

" 

ron actuación'relevante en la 'po1ítica 
cional en los últimos años. Como la 
moria del ex Presidente Juan Anto 
R10s está en el ánimo del pueblo y , 
encontraba pendiente en la Comisión ' 
Gobierno un proyecto presentado por el 
ex Senador señor Martílez Montt pa a 
erigir un monumento en su recuerdo, 
gué a mis Honorables colegas que lo d 
pacháramos: y, gracias a la buena vol n
'tad de todos eHos, así se hizo. 

En este momento, acojo la indicad n 
del Honorable señor Torres, para roo -
plazar la palabra "busto" por "mon -
mento". ' 

El señor CORREA.- Coincido pIe 
mente con la necesida8 de aceptar la . -
dicación 'formulada por el Honorable e
ñor Torres. Me parece, sin embargo, q e 
deberíamos, 'también, suprimir el inc· 
segundo. N o veo qué razón puede hab 
para que el proyecto circuns<;riba la e .,. 
gación popular exclusivamente a la p 
vincia de A.rauco. ¿ Qué ,razón habría. a
ra negar al resto del País, que tenga el 
deseo de contribuir a la erección de te" 
monum~nto, 1~ posibilidad de hacerlo? 

En mi opinión, deberíamos autoriza 
la Me~a para redactar el artículo de 
do que diga sólo que se autoriza la er -
ción, por erogación popular, de un mo u
mento qué se levantará en memoria el 
ex Presidente dpn Juan Antonio Ríos, 
la ciudad de Cañete. 

El señor' GONZALEZ MADARIAG . 
-Bastaría suprimir la frase "dentro,' 'e' 
la provincia de Arauco". En el proy to 
se estabIece que el financiamiento se a-

, rá por erogación popular y se faculta a 
la Municipalidad para desi·gnar a las i s· 
tituciones que tendrán a su cargo la 
colección de los fondos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Pre i
dente) .-Si no hay oposición, daré r 
aprobado el proyecto con las enmien as 
propuestas por los señores Senadores. . 

El señor CORREA.-La Mesa que a.,. 
ría facultada para, redactarloén defini '.,. 
va. 
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El señor PEREZ DE ARCE (Pr~si
dente) .-Queda. así acordado. 

JaPROPlACION DE INMUEBLES, EN SANT1A

oo,'PARA A~LlACION DEL ESTADIO "cnq:.E" . 

El señor SECRETARIO.-Correspon
de, a continuación, tratar el siguiente pro
yecto, aprobado por la Cámara de Dipu
·tados: 

Proyecto de ley: 

DEL SENADO • 

ne Unión Americana .y al poniente, Tea-
tro Politeama, hoy Estadio "Chile". 
. Autorízase al Presidente de la Repúbli

ca para que' proceda a la expropiación de 
los inmuebles individualizados anterior
mente. 

Artículo 29- Los predios cuya expro
piación se autoriza 'en el artículo anterior 
se destinarán al Ministerio de Defensa' 
Nacional, Departamento de Deportes del 
Estado, para completar la .construcción 
del Estadio "Chile". 

"Artículo 19- Dec1áranse de utilídaa 
pública los siguientes inmuebles ubicados 

¡ . en la calle Unión Americana d,e la ciudad 

Artículo 39.:......EN gasto que demande la.' .\ 
presente ley se imputará a los fondos que' 
la Ley de P~supuestos de la N ación p~n-
?,'a a disposición del Departamento de De-

. .' de Santiago: . • 
A) El signado con los números 53 y 

55, pertenecientes a la Sucesión de don 
José Francisco Fernández Mlchard, ins
crito a fojas 6591 N9 11.452 del Registro. 
de propiedad correspondiente al año 1936 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago, cuyos deslindes son: al norte, 
con propiedad de don Celedonio Pérez; al 
sur, Cuerpo de Bomberos de Santiago; al . ; 
{)rieilte, calle Unión Americana y al po-
niente~ ,Estadio "Chile". 

B) El signado con el N9 37, pertene
ciente a don Celedonio Pérez' Espinoza, 
inscrito a fojas 1341 N9 2598 del Regis
tro de Propiedad correspondiente al año 
1943 del Conservador de Bienes Raí<ees 
de Santiago, cuyos deslindes son: al nOr
te, con propiedad de fa Sucesión de doña 
María Luisa Mac Clure de Ed:wards;. al 
sur con propiedad de don J;.osé Hernán
dez, al oriente, calle Unión AmeÍ'icana, y 
al poniente, Teatro Politeama, de la suce-

portes del Estado para estos fines". ' 
La Comisión de Gobierno recomienda el 

proyecto. co~ una' sola enmienda relátiva 
al 'artículo 19. ( 

-El ilnforme de la Comisión figura en 
los Anexps de la sesión 14~, en·23 de julio 
de 1957, documento NI) 13, página 878. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Si le parece al Senado, daré, por' 
aprobado ,el proyecto . 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-'Ep. la forma propuesta por la Comisión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Como no se han formulado indica
ciones. queda aprobado el proyecto en la 
misma forma propuesta po}' la Comisión. 

Aprobado. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS ,A LAS COOPERATIVAS 

AGRICOL.<\S y LECHERAS DE LA UNION y 

CONCEPCION 

sión de doña María-Mac Clure de' Edwards, El señor SECRETARIO.-Informe de 
hoy Estadio "Chile". la Comisión de Hacienda, recaído en el 

C) El signado con el núrru'iro 35, per- proyecto de la Cámara de Diputados que 
. teneciente a doña Raquel Reyes . Ulloa, libera del pago de derechos de internación 

inscrito a fojas 2364 N9 3969 del Regis- a elementos destinados a la Cooperativa 
tro de Propiedad éorrespondiente al ~'ño Agrícola y Lechera de La Unión Ltda. y 
1952 del Conservador de Biene$ Raíces a la Cooperativa Agrícola y Lechera Con
de Santiago, cuyos deslindes son :al nót- ,cepción Ltda. 
te, con propiedad de. don Juan Gómez, al El proyecto dice como sigue: 

. sur con propiedad de dDña María Lu~sa "Artículo 1L --Libérase del pago de, de-
Mac Clure de Edwards; al oriente con <ra- . rechos de internación, del almacenaje, de 

. ' ..... ji, .. ' 

":"'or '¡,r., / ~"r_i.\ _ .. ',~.,~. ;-',,J...;d 
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SESION 151,l, EN 24 DE JULIO DE 1957 

Jos impuestos establecidos en el decreto 
N9 2.772, de 18 de agosto de 1943 y) en 

, ,general, de todo derecho a contribución 
que se perciba ,por intermedio de las Adua
nas, 'la internación de las maquinarias, 
repuestos y demá~ elementos que se in
dican a, continuación, destinados a la ins
'tal~ción, transformación y ampliación, de 
las siguientes plantas' productoras, pas
teurizadoras e industrializadoras de leche 
,y sus derivados:,' 

Cooperativa Agrícola y Lechera de 
La Unión Ltda. 

De Alemania: Por intermedio de la firma 
CODITEC . 

2 estanques de almacenamiento de leche 
1 automático para pasteurizador 
1 batidora de mantequilla 

Con uP, valor total CIF de US$ 8.390 

PQr intermedio de Ía firma M. 
, GLEISNER 

1 descreroadora Westfalia 
1 Enfriadora de placas SIGMA 
1 bomba de leche ' 
1 madurador de crema 
1 fermentador 

Con un valor total CIF de US$ 8.550 

Por intermedio de la firma "HAM
DORF &.CIA. 

1 máquina formadora y empaque
tadora de' Jllantequilla 

Con un valor total CIF de US$' 5.000 

De Dinamarca: Pór intermedio de 
la firma ,INGELSAC 

~2' equipos completos de refrigera
ción 

CIF Cor 1 Dan., 53.640 

Cooperativa Agrícola y Lechera 
Concepción Ltda. 

1 estanque de compimsación con 
A. P. V. 

í ;' 

1 tablero para controles automáticos el 
pasteuri'tador, incluyendo la válvula de.' 
desviación de' flujo. 

2 descremadoras estandarizadoras ma ca 
Westfalia", tipo M. M. 5004, para 5. 00, 
litros por ,hora, completas con moto y, 
pártidores. ' 

1 bomba para leche tipo centrífuga A. P. 
V. de 29 SSR. para 8.000 litros 
hora. 

1 preenfriador de leche'A. P. V. ti 
"Paraflow" H. X. para enfriar 8.0 
litros de leche por ~hora, de acero illo. i
dable. 
ArtícuLo 29-Para 1ús efectos del artic -

lo anterior las internaciones a qqe· se e
fiere deberán ser aprobadas 'por el Co.n 
jo de Fomento e Investigaciones Agríc 
las (CONFIN), el que otorga-cá el certi i
cado de necesidad pertinente, hecho q e 
deberá acreditarse en las Aduanas resp -
tivas. ' 

Artículo 3Q-Si dentro del plazo de di z 
año.s, contado. desde la aplicacion de ~s· a 
ley, se enajenaren a cualquier título 1 
maquinarias y demás elementqs indi -
dos en el artículo 1 Q o se les diere un de -
tino distinto del específico, deberán int 
grarse en armas fiscales losderecho.s 
impuesto.S del pago de los cuales est~ le 
exim!., quedando. sol~dariamente respons -. 
bIes 'de ellos las enhdades o personas qu, 
intervengan en los actos o contrato.s 'r -
pectivos. 

Artículo 4Q-Aclárase, en el artículo. 1 
de la ley NQ 12.274, el rubro "Previa N 
H.932156, por 2.250 tarros 1echer • 
;t 15.000, US$ 42.000", en .el sentido. d 
que 1.250 tarros 'se liberan a favúr de 1 
Soci-edad Productora de Leche S. A.(SQ 
PROLE) Y lús mil restantes, a favor ti 
la Cooperativa Agrícola y Lechera Osar 
Ltda. (CALO). 

Se restituirá a la COQPerativa A~rí.col 
y Lechera de Osorno Ltda., las sumas qu 
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i 
'haya integrado en arcas fiscales por cqn-

eepto de derechos o contribuciones que 
'" , fueron libera¡1os expreSamente por el ar

tículo 19 de la ley N9 12.274, de 8 de lilo
viembre 'de '1956, por la importación~de 
1.500 tarros lecheros de duraluminio, d~s
tinados a dicha Cooperativa". 
,-El inf.orme fig'u1'a en los Anexos de 

esta sesi6n, documento Ni! 19, página 947. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-En discusión el proyecto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Quiero eXPI:esar, señor Presidente, que .las 
Cooperativa-s lecheras, como la de Con
cepción, hacen una labor extraordinaria
mente interesante por su organización in-
'1Jetna. 

--Se aprueba el proyecto, en la forma 
p'r()lJJ'Uesta poi- la e omisión. 

II'BANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE

·IIENTOS DESTINADOS A LA ~NICIPALI»AD 
DE VALPARAISO 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda· recaído en el 

-proyecto de la Cámara de Diputados que 
, libera. de derechds de internación y otros 
a una partida de camion~s destinados a la 
Municipalidad de Valparaíso. 

El proyecto dice así: 
"Articulo único.-Libérase del pago de 

. derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el, decre
to NQ 2.772, y sus modificaciones poste
riores y, en general, de todo derecho o 

'; I contribución que se perciba por las adua
nas, al siguiente material' adquirido por 

Motores' NQs : 
312-978-652-1533 
_ 312-978-562-1534 
312-978.,652-1534 
312-978-652-1536 
312-978-652-1537 
312-978-652-1538 

-, 
-2 camiones regadores-lavadores, marca 

Mercedes-Benz-Diesel, tipo Haller, con 
capacidad de ,6.000 litros: ' 

Motores NI/s. 
315-910-650-5481 
325-910":650-5487 

-2 camiones barredores, marca Mercedes-:
Benz-Diesel, tipo Schoerling: 

Motores NQs. 
R312-9¡5-652-1739 
R312-915-652;.1740 

I -
Los impuestps" derechos y demás gra-

vámenes del pago de los cuales esta ley 
exime a 'los vehículos señalados el}' el pre
sente artículo, deberán, en todo caso, in
tegrarse en arcas fiscales si fueren emlje
nados a cualquier título dentro del plazo 
de cinco años, contado desde la vigencia 
de esta ley, quedando solidariamente res
ponsables de su integro las personas o en
tidades que intergenvan en los actos o· 
contratos respectivos . 

Los vehículos a que se refiere este ar
tículo deberán ser destina<)os /€xclusiva
¡mente al uso de la Municipalidad de Val
paraíso y llevarán pintados a ambos cos
tados e'l escudo municipal".' 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión,. docum~nto NfI 14, pág. 948 • 

-Se aprueba el proyecto: 
. .la Municipalidad de Valparaíso a la fir

ma Daimler-Benz A. G., Alemania, por 
intermedio de la Sociedad Importadora .. y 
Exportadora IMESAC S. A. e., destina
do al aseo de la comuna: . FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE-

MENTOS DESTINADOS A LAS MUNICIPALIDA
.' ~6 camiones recolectores de basuras,inar- / DES DE TALTAL, ANTOFAGASTA, TOME y 

ca Mercedes-Benz-Diesel, tipo Kuka, con TlLTIL.-PREFERENCIAS 
capacidad de 810 metros cúbicos de 00-

-surlts; . 'El señor MORA. - Señor Presidente" 
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SESION 15~, EN 2 DE JULIO DE 1957 

ley apro.bado.por-la Cámara de Diputado.s.1 , 

"Artículo único..-Libérase del pago. de 

derechos de internación, de almacenaje, de: 

lo.s impuestos establecido.s en el decroeto 

NQ 2.772, de 18 de agosto. de 1943 y' SUSi 

mo.dificacio.nes posteriores y, en general, 

de todo. derecho o. contribución que se per

ciba por intermedio. de la~ Aduanas, la 

internación de lo.s vehículo.s moto.rizado.s 

y demás elemento.s qu'e se indican a co.nti~ 

nuación; destínado.s a lo.s servicios de aseo., 

matadero. y o.bras municipales de la Muni

cipalidadde To.mé, impo.rtado.s po.r -esta 

Municipalidad de la firma Fo.rd-Wercke 

Aktiengeselischaft Ko.ln-Niehl: 

1 chassis camión G.600 V8 164" cün cabi

na, mo.to.r NQ 2136819 
i chassi.s camión G.600 V8 154" co.n ca~i~ 

, na, mo.to.r NQ 2136803 
1 chassis camión G.600 V8 154" con cabi~ 

na, motor NQ 2136804 
1 chaSsis camión G.600 V8 154" cün cabi~ 

na, mo.to.r NI) 2136813 
1 camioneta mo.delo GHBTP. plck-up, de 
una to.nelada, con cabina y calfrücería de 

fábrica, 'htotor NQ 231183 
Mecanismo. de volteo. para camiones 

2.080 KB. 
Los' derechos, impnesto.'s y demás gra ... , 

, vámenes del pago. de lo.s -cuales exime el 

inciso. anterior deberán, en to.dü caso, in~ 

tegrarse en arcas fiscales si lo.s vehículo.s 

y demás elementos fueren enajenados al 

cua~quier título 0.' se les diere un destino 

distinto. del específico dentro del plazo. de 

cinco añüs contado. desde la vigencia de 
esta ley, quedando solidariamente respün~ 

sables del integro. las pers~mas o entidades 

que intervengan en los acto.s o. contratos 

respectivüs. 
• Los vehículo.s a que se refiere este ar~ 

tículo deberán set destinado.s exclusiva, 

mente al uso. de la Municipalidad de Tümé 

y ll~varán pintados a' ambo.s co.stados el 

es.cudü municipal". 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Acabo 

de enviar a la Mesa una indicación sobrE! 

el proyecto. en' debate, en uniÓn del 1I00no.f 

'rabI,:! seño.r Curtí. 

ció n es para agregar a la nómina etal~l 
da de vehículo.s motorizado.s, en el rtíClJ~ 
único., los siguientes que fuero.n o. itid~tt 

, '1 

. por error de co.pia, en la Honor bIe ~4 

. mara de Diputados: '::~ 
~ :.~~ 

1 chassis camión G 600 V8 154, c n eabifi~j 

t 2136899" ," na mo. ür '"' .::.j 

1 camio.neta mo.delo GHBTP, pic -up d~~ 

1 to.nelada, co.n cabina y carro. ería .d~ 

fábrica motor 232083.'~ 

-Se aprueban el proyecto y ld i1bCl~ 

ción del señot· Agui1Te Doolan. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION P 

MENTOS DESTINADOS A LA MUNIC 

DE TALTAL 

, 
El señor SECRETARIO.-Pro. ecto de 

ley aprübadü po.r la Cámara de Dip tad08: 
, "Artícu~oúnico.-Libérase del ago de 

derechüs de internación, de almac haje ., 

de lo.s impuesto.s establecidos en decre.
to. N9 2.772, de 18 de ago.sto. de 19 3 -r sus 
mo.dificacio.nes ,posteriores y, en enara], 

de todo. derecho. o. cüntribución que se p~~ 

cibi po.r intermedio. de las' Adu nas, 18 

internación de un caJnión reco.lect dord~ 
basuras marca "Ghevr.olet", tipo. 8.403, 

mo.delo. LP-210, chassis NQ 80,5 103125, 

llegado. a la 4duana de Valparaí o. en e: 
vapür "Gerda Dan" el 17 de ayo ~ 

1957, destinado. a la Municipali ad de: 
Taltal. 

Si dentro. del plazo. de dnco. añ s, co.n, 

tado. desde la fecha de' su intern ción,e 

vehículo. señalado en el inciso ant rior 'SI 

enajenare a cualquier título. o .se e dierj 

un destino. distinto del específico, eber(u 

integrarse én arcas fiscale,s los erecho 

e impuestos del pago de los cuales sta le; 

libera, quedando sülidari~mente r sponsa 

bIes las personas o enti<;lades que i terveJI 

gan en los actos o. cüntratos res ectivOl 

E~ seño.r , . \ 

, ..L ", !cJ;\ tJ . 

El vehículo a que se refiere enn iso. pt 
mero será ,destinado. al uso exclusi o. de ] 

Municipalidad de TaItal y llevará pintad 

a ambos lado.s el escudo. municip, 1". 

:~IO. ~ La indiel.~: :~~:~l ::~:: .; .. 
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~QtJ'ICIAS DE INTERNACION PARA ELE
~ DES~ADOSA LA ,MUNICIPALIDAD ' 

DE TILTIL 

"El señor SECRETARIO.-Proyécto de 
~yáprobado por la Cám~ra de DIputados: 
"Artículo único.-Libérase del pago de 

erecho's de intelrnación, de almacenaje, de 
1$ impuestos establácidos en el decreto de 
[acienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943 
'sus modificaciones posteriores, y en ge:" 
~r~I, de todo derecho o contribución que 
I! perciba por intermedio de las Aduanas, 
Linternación de un chassis marca Che
roIet, modelo 6;503 para cinco toneladas 
e carga, motor NQ 0176320T56UE y chas-

., '¿ 

ls NQ 6056T-007830, valor total CIF 
JS$ 2.945,' previa de importación NQ 
1;'924 y de una ambulancia marca ()pel
bmphia, modelo 1956; motor NQ 1, 5L56-
()4Q2 Y chassis NQ 150416053, valor total 
iIF US$ 2.270, previa de importación NQ 
9.911 destinados a la Municipalidad de 
U ... til. 
,Si la Municipalidad de Til-til hubiese 

ilDcelado los derechos correspondientes, 
los les serán devueltos en srf totalidad; 
Si . en el plazo de cinco años contados 

esde la publicación de esta ley, se enaje
~re a cualquier título las especies men
~nadas, o se les diere otro destino, debe
in integrar 'en / arcas fiscales los dere
~ e imp~estos de cuyo pago esta leyIi
Ira. quedando Sblidariamente responsa-' 
~ de ello, las personas o entidades que 
ltérvengan en los actos o contratos res
eCtivós'!. 
, -Se aprueba el proyeeto. 

IlANQUlCIAS DE INTERNAClON PARA ELE
tBlIrrO~ DESTINADOS A LA ESCUELA DE 

ARTES GRAFlCAS DE CURICO 

¡ , 

El señor SECRETARIO. - Proyecto 
probado por la Cámara de Diputados: 
UArtíe:ulo único.--,...Libérasedel pago de 

erechos de internación, de aImacenaJe, 
~ los impuestos establecidos en el decre
IN9 2.772, ,de 18 de agosto de 1943 y sus 
[Odifieaciones' posteriores y, en general, 

, r ' 

de todo derecho o contribución que se per
ciba por' intermedio de las aduanas, la in
ternación de, una prensa, marca "Merce
des" con peso neto de 2.000 kilos, valor 
US$,3.940, procedente de Amsterdam, em
barcado, en el vapor "Nobistor" y llegádo 

I recientemente a la Aduana de Valparaíso, 
adquirido por la Escuela de Artes Gráfi
cas de Curicó y con destino a esta misma 
institución. 

Si dentro del plazo de diez años, contado 
desde la vigencia de esta ley, fuere ella 
enajenada a cualquier título o 'se le diere 
un destino distinto del específico, deberán 
enterarse en arcas, fiscales 'los derechos e ' 
impuestos del pago de los cuales esta ley 
libera, ,quedando solidariamente responsa
bles de ello las ,personas o entidades que 
intervengan en los actos o contratos res
pectivos". 

-Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
CHlMBARONGO PARA TRANSFERm TERRE

NOS' AL CUERPO 'DE BOMBEROS DE ESA 
LOCALIDAD 

El ,señor SECRETARIO.-Proyectode 
ley aprobado por la Cámara de Diputa40s : 

'''ArtíC11ló''único.--Autorízase a la Muni
cipalidad .de Chi:mbarongo para transferir 
gratuitamente al Cuerpo, de Bomberos de 
Chimbarongo el inmueble de su propiedad 
ubicado en calle Carmen Larraín, cuyos 
deslindes especiales son' los siguientes: al 
norte, en cuarenta metros, con don J ere
mías QuitralGarcés; al sur, en cuarenta ' 
metros, con calle Carmen Larraín; al 
oriente, en cuarenta metros, con propie
dad de la Municipalidad de Chimb~rongo, ' 
y al 'poniente, en cuarenta y dos metros, 
con propiedad de don Roberto Pardo Liza
na. El predio citado fue -adquirido 
por ,la Municipalidad de Chimbaron
go, en mayor' extensión, por escritura' 
de 20 de febrero de 1933' ante el No
tario de San Fernando don Cicerón 
Vargas, reemplazante del titular don Ig
nacio García y su título de encuentra ins
crito a fjs. 39 número 69 del Registro de 

r,'-_ ';;1,...4,,-, 
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, , 

han llegado de la Cámara de Diputados 

dos proyectos de ley, aprobados por esa 

,rama del Congreso, por los qUe se autori. 

za la internaeión, en igual~s condiciones 

,que en las iniciat1vas recién aprohadas, 

de dOls camiones, uno destinado a la Mu

nicipalidad de TaItal y otro a la de An-

tofagasta. , 

: Pido' al señor Presidente tenga a bien 

recabar el asentimiento unánime de la Sa-

, 'la con el obJeto de que éstos proyectos sean 

eximidos del trámite de Comisión y los 

tratemos de inmediato. Son proyectos muy 

sencillos, oomo los que se acaban de apro

bar, '-y su despacho tiene cierto apremio. -

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Hago presente al señor Senador que, , 

para adoptar ese acuerdo respecto de un 

.. proyecto que debe pasar 'por' la Comisión 

'de Hacienda, es necesaria la conformidad 

de Comités que repr~senten a' lo me., 

nos los dos tercios' de los Senadores en 

ejerc::icio. 
Si no hay oposición, así se acordará. 

Acordado. 

El señor AGillRRE DOOLAN;-E:rÍ la 

misma situación se encuentran los proyec

tos ·teferentes a dos munÍcipalidades, la 

- de Tomé y la de Til-Til, los que tienen el 

mismo objetivo. . 

- Podría pedirse el asentimiento de la 

Sala para exiI~irlos del trámite de Co~ e 

misión. 
El señor PEREZ DE AR'CE (Presiden

te) .-Solicito ,el acuerdo a que se ha refe

rido el' Honorable señor' Aguirre Doolan. 

El señor LA:RRAIN.-Muy bien: 

--Se aprueba la indicdción. 

SESION SECRETA 

El señorPEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-;-Propongo que; mientras llegan' a la 

Sala los impresos y antecedentes relativos 

a los proyectos que han sido eximidos del 

trámite de Comisión, se constituya la Sa

la en sesión secreta para tratar acerca de 

ascensos niilitares y asuntos de gracia; 

y 'antes de suspender la 

• ., ... ,,~._r~' los proyectos a que, 

J~s señores Senadores. 
" >'~" .. , I 

-
' 

Acordado. ' 
'?

 . 'i .. 
El señor ALLENDE.-Que qued eons,..¡; 

tanda, señor Presidente, de, nuestro. ped~.¿ 

do de sesión para mañana a 1as 18. O. i;~ 

El señor PEREZ DE ARCE (P id .... '1 

te) .-Se constituye la Sala· en sesi' Po, ~i ' 

creta. 
' :f! 

-Se constit'uyó en sesión secre 

17.35. 

SESION SECRETA 
, 

crretfi;~ 

a las 17.40 Y prestó su aeuerdora wi' 

ascensos, en las Fuerzas Armadas, de ~, 

sefwres H éctor BU8ta~nte BaScu - n.. R ..... 

gelio p~ L6pez, Alfredo Góme -Lo~,' 

Gueva.ra y LautarocRivas Banda. 

En seguida" trató á81J,ntos p0l1't4'IM"Jn.1"AI 

de gracia y adoptó resoluoión tes 

las siguientes personas: 

Juan Catalán Avilés, Rosa SaJ.c..$ AreUtI' 

no, Rosa Ester Alva.rez v. dé T eaJlx 

Julio Arriagatla Fernández, Bla AV4' 

rfu. v. de Valencia, Ernestina B zaR., 

mos, Au,gusta Beauvaís v. de Cas ro, A, 

gela BeUoni de Gabler,. Laura CÓ do'/J'a. , 

ae CossaveUa., Elena Démangel v. de 1] 

mont, Javim'a Donoso Ravento8 ElV'i' 

Eckeverría Lastra, Rebeca Eek erría 

de Cerda, Héctor Fredes ~amí ez, t 

ría Victoria Ga1'cía Gutié'l'rez,1 Mo, 

AureUa viuda de Gómez, Pr spe? 

H enneike V illanueva, Elcira H nr~, 

Sepúlveda, Josefina Medtrw, vuda 

Tronco8'o, Natalia Muñoz v. de Le ton,' 

más. Olivos Arriagada, Alba Or llan 

de Soto e hijos ·m. enores, R08ario~áe1' 

Lf:a Plaza, Fernando Santivá- z, , 

Silva Valdenegro y Sara Jimé z e 

rón. EUlogio Subiabre Su,biabr, l' 

Tornaro 17. de la Cruz, viuda e kiJ SI 

de don~ Humberú> Trueco Fraf/>za: i, ' 

Vroras LucQ v. de De La Cuadra, Ca, 

Zañartu v. de Schmidt, 18m e 

OreUana~ Alejandro Errázuriz ac, 

Manuel Fredes Aliaga, Jorge J. be 

quez, Güberto Llanos Valenzue , 

Queirolo FernJindez y. David Si 

Bra'lÍover. 
. , 

~e rearnudó la s88Wn pública a, 

.' • I ' 
• -:. 

¡ 
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... .AIINISTIA PARA PROCESADOS POR INFRAC

CIONES A LIt LEY· DE DEFENSA DE LA 
·DEMOCltACIA 

" El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 
'iJUspendemos la sesión por un cuarto de 
llora? 

El señor ALLENDE.-Una consulta re
'glamentaria a la Mesa. 
: Un número de Senadores mayor que el . 
-exigido por el Reglamento hemos pedido 
sesión para ma'ñana a las seis y media de 
la tarde, con .el objeto de continuar tra-
iando el proyecto sobre amnistía. 
, Pregunto si, al considerarse sólo un 
1Jroyecto, pudiera. estimarse que en esa 
1iesión no puede votarse, o habría que con
tinuar tratando la tabla general con tal 
-objeto.. : 

. El séñor SECRETARIO.-En las sesio
iles extraordinarias, hay que tratar toda 
'la, tabla,. 

El señor ALLENDE.-¿A pesar de que 
., indique un solo objetivo? 

El señor SECRETARIO.-Se cita a se
Sión, extraordinaria, yeso imlllica el .cono
amiento de toda la tabla. 

El señor ALLENDE.-'-¿ De qué tabla? 
,Ef señor SEGRET ARIÓ.- De la que 

~sta. 
. Si las Comisioi\es hubieren' informado 
proyectos, habría que incorporar.los a 'la 
tabla. 

El señor TORRES.-Pero, por su orden. 
El señor SECRETl\RIO. - lndudable

RIente. En este momento, el proyecto de 
í.unÍlistía ocupa el primer lugar. 

El señor ALLENDE.-Quiere decir que 
PO existe ninguna dificultad para tratar
(9 mañana. 

El se,ñor AMUNATEGUI. - Puede ha
be... algunos proyectos con urgencia que 
alteren la tabla. , 

El señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 
llO bayningún. inconveniente para votarlo. 
. El señor ALLENDE.-Lo veremos ma
ía~~ -

¿Cuál es la tabla que hay? 
El s~ñor SECRETARIO.-Está acorda-

+: '.:. 

do' despachar los siguientes' proyectos, 
eximidos del trámite de Comisión: 

FRANQUICIAS DE INTERNACJON PARA CA
M10NDESTINADO A LA MUNICIPALIDAD DE 

ANTOFAGASTA 

El señor SECRETARIO.-El proyecto 
de la Cámara dice como sigue: 

"Artículo único.-Libérase del pago de ' 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decreto 
Ni? 2;772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciPnes posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per-

i ciba por intermedio de las Aduanas, la 
internación de un 'camión regador y lava
dor de calles, chassis GMC, modelo 374-
1956, serie NQ 374 P-X 2893, motor B270, " 
equipo ~e regadío NQ 8601771; s~rial 
H210?0, 'llegado al puerto de Antofagasta 
en el vapor "Andalién" el 16 de octubre 
de 19'56, bajo el NQ 8208283, importad9 
por la firma Enrique.Feliú S.A. C. y des
tinado al servicio de aseo de la Municipali
dad de Antofagasta. 

Si dentro del plazo de cinco años, conta
do desde la vigencia de esta ley, el vehícu
lo 'a> que se refiereeJ inciso anterior fuere 
eniljenado a cualquier título o se le diere 
un destino distinto del específico deberán 
enterarse ~n arcas fiscales 108 derechos e 
impuestos del pago de los cuales esta ley 
libera, quedando solidariamente responsa
bles de ellos las personas o entidades -que 
intervengan en los actos o contratos res-
pectivos. . 

El vehículo a que se refiere el inéiso pri
me,ro será destinado al uso exclusivo de la 
Municipalidad de Antofagasta y llevará 
pintado a ambos costados el escudo muni
cipal". 

-Se arprueba el proyecto. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE- ' 
MENTOS DESTINADOS A LA MUNICIPALIDAD 

DE TOME 

El señor SECRETARIO. -'- Proyecto de 

:. ' ; ·",ú'.;,·,·' .}., ~~,~'._, 
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'propjedad del Conservador de Bienes Raí
,ees del Departamento de San Fernando 
correspondiente al año 1933. La faja de 
terreno total se encuentra inscrita en el 
Rol de A valúosde la comUna con el nú
mero 26. 

El Cuerpo de Bomberos de Chimbaron
gOd&berá destinar' el inmueble que se all
toriza transferir por la presente 'ley á la 
construcción de un edificio para instalar 
su' Cuartel y las dependencias que le sean 
necesarias. 

En caso de que el predio individualiza
do en el inciso primero se destinare a fi
nes diversos de los señalados en el inciso 
anterior, o si en el plazo de cinco años no 
se iniciare la eo~strucción respectiva o si 
dejat:e de tener existencia legal la institu
dón beneficiada,el referido irimueble vol-

¡verá al dominio de la Municipalidad de 
I Chimbarongo".' ' 

-Se aprueba el proyedo. 

BECONOCIMIENTO DE LA FUNCION EDUCA
CIONAL DEL INSTITUTO PASCUAL . , 

BABURIZZA 

El señor SECRETARIO. Proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputados : 

"Artículo 19-Recoriócese como escuela 
cooperadora de la función educacional del 
Estado al "Instituto Paséual Baburizza de 
Educación e Investigación Agrícolas". 

"Artf,eulo ~9-Las disposiciones de los 
articulo 29, 39 y 49 de la ley N9 12.446 
serán aplicables al Instituto de Educación 
e Investigación AgríCOlas '''Pascual Babu-
rj.zza". ; 

, --Se aprueba el proyecto. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te).-8e suspende la sesión po, quince mi
nutos. 

f -:-Se, 8U8Pendió 'la sesión a las 18,.5. 
I -Se reanudó a las 18.29. 

SEGUND:A HORA 

VI.-INCIDENTES 

señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

,;'-;., . .J.. 

t~) .-EstÁ inscrito en el.primer 1 gar4 
Honorable señor Torres. 

El seftor AGUIRRE DOOLAN. El H;( 
norable colega me ha concedido u abr. 
ve interrupción, señor Presidente. 

El señor CURTI.:- Del mismo m0d4 
solicito al Honorable señor Torres una b! 
terrupción, a continuación del, Ho ora'bJ 
señor Aguirre Doolan, pues quiero ar ~ 
tura sólo a dos o tres páginas. 

El señor PEREZDE ARCE (P es~deíi 
te) .-Tiene la palabra el Honorab e seño 
Agtiirre Doolan .. 

CONFLICTO GREMIAL EN EL BANC DEL 

ESTADO 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Seño 
Presidente, en estos instantes pr upa; 
la ciudadanía toda un conflicto surgid 
en la primera institución credi 'cia dE 
País, el Banco del EstadQ. 

SegÚn 19s antecedentes que obr 
nacimiento. de todos, en abril de 1 
pués de ocho dÍ'as de huelga, e 
directiva sindical y numerosos e plea,d.O: 
f.ueron encarcelados por defender el escil 
lafón de la incorporación indebid de a1 

I 

gunos funcionarios con sólo dos años Id¡ 
antigüedad y subidas rentas, el bo~ 
del sindicato, 'señor William Th yer Ai 
llegó a un convenio en el des acho & 
Su Excelencia el Presidente de 'a Re~ 
blica, el 4 de abril de 1955, por e cual ~ 
debía dar cumplimiento al fallo d 1 trib~ 
naI formado por el entonces p esidell~ 
del Banco, don Jorge Aravena, h sta liad, 
pocos días Ministro del Interio ; el ~ 
rente general, don Agustín Pin Durán 
el gerente administrativo, don J ge Bol' 
goñoD., y el aboga.do señorT ayer, ,ei 
representación de la Confederaci' n. 

El fallo respectivo dispuso, en re otra¡ 
cosas, dejar al margen del escal f6n,có,. 
su misma renta y jerarquía, a lo señorE!l 
Teófilo de la, Cerda, Alberto Re rt, Heí 
nán Silva y Manuel Muñoz. 

En abril del presente año" a ropues~ 
del. 'presidente adual (del Ban o, señqj 

. .. t,", 
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gé;flmilio González, y del gerente general, 
f~on Agustín Pint~iembro, del tribunal 
~atbitraI que dict6'·~~Mlmt.¡frton motivo 
redel conflicto del año 1955, 'se sometió al '1," 

e,)i~rettorio una minuta en la que'a dos de 
~~jos funcionarios referidos, señores Teófi
"lo de la Cerda y l\fanuel Muñoz,se los in
?:~cotpo:raba al es~'¡~~'portunas di
~rligencias de la Confederación de Emplea-L· 

Pdos impidieron se' acordara semejante 
.eontravención del fall~'~"~~!fionado. 

", No obstante, el 18 del mes en é1i~o nue
t>vamente se presentó dicha proposición al 

Consejo del Banco del Estado. . 
En este alto organismo el Congreso N a

,ciona] tiene como sus rep1resentantes a dos 
distinguidos miembr~~~los Ho

> Dorables señores Rodríguez y Coloma. 
En dicha sesión, con la abstención del 

consejero señor Luis Correa Prieto, que 
es desigaado por, Su Excelencia el Presi
dente de la República, y con la oposición 
de los dos Senadores y~ nombrados, y a 
pesar de que la superioridad del Banco 
esta'oaadvertida por la Confederación de 
Empleados acerca de la inconveniencia del 
procedimiento, se acordó transgredir el 
fano en vigencia. 

Cabe hacer notar que el Honorable se
ñor Juan Antonio Coloma es consejero de 
ese banco po» espacio superior a 12 años 
y qqe el Honorable señor Aniceto Rodrí
guez, incorporado recientemente al Conse
jo, logró captar muy bien la situaci6n e 
inte17p'retar con fidelidad el sentir del per-
sonal. \ 

La situación producida preocupa no só-' 
lo a los empleados de I la Confederación, 
sino también al público en general, por
fiue, si en el día de mañana tomara forma 
~l conflicto, él traería trastornos a la pro
duceión nacional ya nuestra economía en 
general, pues ésas son las consecuencias, 
de un conflicto bancario. 
, Junto con adherirme, en nombre de los 
Sénadores de nuestros bancos, a la actitud 
!ldoptada por los Honorables señores Co
IQma y Rodríguez, consejeros de la Insti
tución, deseo se remita oficio al Ministro 

de Hacienda para que él, interpretando a 
su vez el sentir expresado, haga rever di
cho acuerdo, que puede provocar dificul
tades en~''F~1J~P$!1f¡~~,} de empleados y 
problemas a la directiva de una importan
te institución credi ticia" del País. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se enviará el oficjo solicitado por el 
Honorab~-li'-S~'t!tel'i'';, .. ," 

El señor RODRIGUEZ.-Con la venia I 
del Honorable señor Torres, diré unas po-
cas~'~~~'!1I'l''¡¡¡¡ 

Deseo ratificar todas las expresiones re-
cién vertidas por nuestro Honorable cole
ga señor Aguirre Doolan. La situación es. 
como Su Señoría la planteó. Sólo quiero 
a:ñ&(j¡~,,~~:&J~ponerme a dicho acuerdo
violatorl'o '~(fer escalafón del personal del 
Banco del Estado, hice presente, en el sena, 
del Consej'o de la Institución, que las au
toridades del Gobierno y los' personeros 
que representan al Ejecutivo, en particu
lar al Presidente de la República, habían 
dej ado incumplida el acta a que se há re
ferido el señor Senador. 

La verdad es que; cuando el Gobierno se 
ve con la soga al cuello, contrae, con los 
gremIOS, compromisos que posteriormente 
no cumple. Así ha ocurrido en el Banco del 
.Estado. Se conhajo un comp¡türhiso formal 
y explícito por parte del Presidente de la 
Republica. del Ministro del Interior de la 
época y de las autoridades superiores de 
esa institución bancaria; mas el acta le
vantada en esa oportunidad ha sido olvi
dada, en estos momentos, lo cual ha pro
vocadoserios trastornos, que pueden dri
ginar, como también lo dijo' el Honorable 
señor Aguirre Doolan, un conflicto de gr~
ves proporciones. 

Creo haber cumplido con l1}i deber como 
representante del Parlamento ante ese 
Consejo, al pedir se respet~ un compromi- " 
so consignado en el acta de un fallo arbi
tral. 

Para terminar, me felicito de que se 
haya planteado este problema, que ratifi
co en todos sus términos. 

Muchas gracias, señGr Senador, " 
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El señor CURTI.-Rogaría al Ho~ora. 
ble señor Torres me conéediera una breve 
interrupción para referirme a· otro tema; 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Con la venia del señor Senador, tie
ne la palabra el Honorable señor Curti. 

HOMENAJE A DON CLODOMIRO DE LA CRUZ 

BRAVO EN EL CENTENARIO DE LA FUNDA

CI()N DEL PERIODICO "EL ÑUBLE", DE 

CHILLAN. 

El señor CURTI.-Señor Presidente: 
Hace poco se conmemoró en Chillán la 

fecha. de fundación del primer periódico 
que vio la luz pública en esa zona, con oca
s~ón de cumplIrse 100 años desde tal acon
tecimiento. 

En medio del continuo batallar de la 
vidá, en que suelen destacarse los asombro
sos triunfos matel'iales, es grato consig
nar. tamt1ién las victorias del espíritu, que 
'van marcando, como certeros jalones en 
la historia de la humanidad, la ruta as
cendente del hombre al servicio de los al
tos ideales de la cultUra y de la civiliza
ción. 

y cuando esas insignes conquistas re
preséntan la genuina traducción del es
fuerzo, del sacrificio y del dolor por man
tener encendida y muy en alto la antorcha 
de las, grandes empresas en favor de la 
cultura del espíritu, entonces conmueven 
la voluntad humana, agitan todas las fi
bras de la sensibilidad y'obligan a entonar 
un hinmo eR honor de los héroes de la in-
teleetualidad. ' 

En - esta ocasión tengo a honor ¡>oner 
de relieve ·el centenario de la aparición del 
primer periódi.co editado en la ciudad de 
Ohillán y en tod~ la prbvincia de Nuble. 

Se llam6 precisamente "El Ñuble", de
nominación que ya era todo un símbolo de 
esa' le.boriosa y altiva régión de nuestro 
suelo patrio, que nos dio a· nu"estro primer 
padre de la Patria, Bernardo O'Higgins, 
a nuestro héroe máximo, Arturo Prat, y 
que nos regaló después una p~yade de as-

trosque han brillado en el firmamento 
las ciencias y de las artes. 

N ació a la vida dicho periódico allá p 
el año de 1857, gracias a la inspiraci6n 
al esfuerzo de don Clpdomiro de la Cr 
Bravo, de familia de Talca y avecinda 
en Chillán, que supo manejar con tari 
destreza el arado en sus actividades ag: 
colas como la pluma en las nobl~s lid 
del periodismo. 

Periodista de corazón y tradición, iJ 
ció sus tareas como corresponsal del gr; 
diario de esa época, "El Ferrocarril", 
mismo tiempo que su hermano Anacle 
redactaba las mejores pagmas de ": 
Mercurio'" de V alparaíso, desde 1845 
1852. '-

Como todas l¿{s obras grandes, se inie 
ésta con la humildad del grano de m9st 
za del Evangelio. La empresa comenzó p 
la adquisición de una imprenta, tarea ql 
su propulsor llevó a feliz término media 
te su aporte personal de $ 1.000 oro, a 1 
que se sumar~n generosas donaciones I 

onzas y otras monedas de oro ofrendad. 
por los más distinguidos personajes die 
ciudad. 

Así, bajo la égida de altos propósit 
de bien público y sobre la base de la ca 
fianza y solidaridad social, irrumpió a 
vida el primer vocero de Chillán, que h 
bía de marcar, en los fastqs de la histor 
periodística, un sitial de honor y de luc] 
en favor de la cultura y del progrestl r 
gional. ' 

La trayectoria centenaria de este voc 
.ro provinciano está nutrida en campañ: 
e iniciativas en beneficio de la provine 
de Ñuble, y pudiéramos condensa.r. su 8 

ción, llena de las dificul,tades,' incompre 
siones y críticas inherentes a la bata] 
periodística, declarando que las etap: 
más brillantes y fecundas de la vida' ct 
llaneja están estampadas en sus colu] 
nas, desde los ·editoriales y las crónic 
que diariamente ehiboró la pluma inca 
sable de don Clodomiro de la Cruz Bra\ 

En esta oportunidad, al rendir un h 
, menaj e a. tan insigne periodista, lo exalt 
.. ¡ 



~o~ ante la conciencia ciudada~a colocán
tOlo en la legión de los dignos heredero's 
le la heroica misión iniciada por Camilo 
aenríquéz cQn "La Aurora de. Chile", prQ- . 
~guida hace 100 años por "El Ñuble" de 
;:!hiIlán y que ha continuado cumpliéndose 
¡lor todos los .iluí'ltres voceros, diarios y 
periódicos del País. Ellos han contribuído 
'...:..y siguen eficazmente colaborando- a 
la defensa de nuestra instituciones repu
blicanas, a la orientación pública de los 
eiudadanos ante los problemas que suscita 
la vida diaria y al interé¡:¡ por la búsqueda 
pe los elementos indispensables para for
iár la felicidad y el bienestar de la Repú
Dliea: 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
tel.-Se va a leer una indicación llegada 
a la Mesa. 

,El s~ñor'SECRETARIO.-Los· Honora
bles señores Cerda y Marín formulan in
dicación para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado por el Honorable señor 
.curtí. 
, -Se aprueba la indicacwn. 
, El señor MARIN.- Señor Presidente, 

el Honorable señor Torres ha tenido la 
~entileza' de concederme una interrupción. 

El señor PEREZ PE ARCE (Presiden
:te) .-.:....Con la venia del Honorable señor 
Torres, tiene la palabra S1,l Señoría. 

PUBLlCACION DE "EL MERCURIO" ACERCA 

DE MAPAS EDITf\DOS POR EL INSTITUTO 
GEOGRAFICO MILITAR 

El señor MARIN.- Señor Presidente: 
. Parece monstruoso que, en nuestra pa

tria, después de haberse denunciadQ que 
cartas geográficas elaboradas por el Insti
tuto Geográfico Militar"" déjan al lado ar
gentino cerca de Cien mil hectáreas de te
rritorio que por las cartas arbitrales y los 
propios ma.pas elaborados por el Instituto 
Geográfico Militar Argentino son territo
tíos absolutamente chilenos, haya compa-

. triotas nuestros que se atrevan a justificar 
este procedimiento tan terriblemente per
judicial para el País. 

Más doloroso es, todavía, ver que la per
sona que así ha procedido es nada menos 
que un general en retiro del Ejército chi
leno, y que el tliario en que se .publicó esta 
defensa del Instituto Geográfico Militar 
sea nada menos que "El Mercurio", el dia
rio de más circulación del País, decano de 
la prensa de América, fundado por el ro
mántico patricio don Pedro Félix Vicuña, 
cuyo hijo Benjamín Vicuña Mackenna, el 
más ilustre de sus redactores, fue como' 
una antorcha inagotable de luz y patrio
tismo que quemo SU genial existencia al 
servicio denodado del País; el diario cuyo 
Presidente es hoy el intachable caballero. 
ejemplo de ecuanimidad y ponderación, 
don Guillermo Pérez de Arce, por cuyaS' 
\rirtudes ,morales he sentido siempre altá 
estimación; diario que fue la preocupación 
constante de su ilustre propietario don 
Agustín Edwards, que tantos servicios 
prestó a su patria. 

Es del caso recordar que es doblemente 
doloroso ver que un ex general de la Repú
blica, jubilado con sueldo íntegro, en una 
carrera cuya únicá razón es la defensa de 
la Pátria y del patrimonio nacional, se es
fuerce hoy en demostrar que esas 100.000' 
hectáreas de terreno que indebidamente las -
cartas del Instituto Geografico Militar de
jaron en el lado argentino, pertenecen al 
país vecino. 

¿ Podría alguien, con patriotismo since
ro, decir bue Y9 exagero al afirmar que es
tos hechos son una prueba más de la des
moralización que azota al País, llenando de 
escepticismo a la ciudadanía conscient~? 

En, primer término, quiero subrayar qúe 
la comisión mixta chileno-áJ:'lgentina qu~ 
debe trazar la línea de frontera definitiva 
entre los dos países hermanos, no ha llega
do aun a hacer el trazado que corresponde 
a la zona lago O'Higgirts .. San Martín ni a 
la zona Norte colindante ni a 'la zona Sur 
llamada de, los hielos contin~ntales. Pero 
es evidente que el Instituto Geográfico Mi-

, , (,-



litar, en sus estudios y publicaciones, debe 
vigilar y pr~parar cautelosamente, al me
nos, el mantenimiento para Chile de los te
rritorios que le entregó al· árbitro y qué 
como chilenos, aparecen en las cartas del 

IIaudo arbitral y en los propios mapas del 
Instituto Geográfico Militar de la Repúbli
ca Argentina. 

Es absurda, torpe, baladí, la justifica
ción por la cual se habría modificado, por 
nuestro· Instituto Geográfico, la frontera 

. chilena en favor de la argentina, acogien
do las cartas aerofotogramétricas que usa 
la. Aviación nOrteamericana con fines ex
clusivClS de navegación. 

Algo similar se afirmó en el triste caso 
de Palena --como lo recordará el Honora
ble sefior González Madariaga, a cuyo ce
lo pat~iótico debet-á Chile la retención de' 
ese territorio chileno-, en que la Comi
sión Chilena, sin ir al terreno, lo que era 
de su elemental deber, aceptó, afirmándo
se en estas mismas cartas de aeronavega- -
ción norteamericanas, un trazado fronte
rizo en que deja a Argentina los tres lagos 
llamados Las Lagunas del Engaño, pues 
se dijo que según esas cart:;ts estos lagos 
arrojarían sus águas en la, sección ar
~ntina del lago General Paz. Pues bien, 
ia visita ocular de la Comisión Parlamen
taria, que debió ser hecha por los miem
bros del Instituto Geográfico Militar, y 
la visita que durante este v,erano hizo el 
actual Director del Departamento dé Lí
mites, General Rodríguez Tascón, vinie
ron a demostrar que pese a las cartas ae
rofotogramétricas norteamericanas; esos 
higos lleva'ban sus aguas al río Engaño, 
que atraviesa el valle de California en su 
recot"rido hacia el Pacífico, lo que nos 
permite asegurar en forma precisa y ab
soluta que aquellos tres ,lagos eran chile· 
nos. Queda, entonces,establecido que es
tas cartas, no sólo no constituyen 'testi
monio jurídico,' sino que· tampoco'corres
ponden a realidades físicas.· 

¿Cabe, pues, demostrar en forma más 
evidente que no son las cartas aerofoto
gramétricas las más a'decuadas para esta
blecer la línea divisoria de las aguas y mu-

~ , 

cho menos para corregir por ellas las cari 
tas arbitrales y los propios mapas argen~ 
tinos que dejan el territorio en referenei. 
en manos de nuestra patria? 

Hasta un niño tiene que comprender qUij 
para modificar en contra 'del interés' na.~ 
cional las cartas arbitrales y, los propioá 
planos argentinos, sin que esto 10 haya d~ 
mandado la república hermana,· no lta~ 
que regirse por cartas aerofotogramétricas 

, , \ . 

para simple uso de la navegación aérea, 
que ya indujeron a un tremendo error eu 
la región de Palena, sino por una serie de, 
estudi~ topográficos verificados en el te
rreno mismo. 

Las cartas aerofotogramétricas, sin pun .. 
tos d~ apoyo en el terreno, carecen de todo 
valor geográfico. Es obvio que no pueden 
servir en modo alguno para trazar' qná 
frontera internacional; y mucho menos, 
en nuestro caso, cuando, ,como es evidente, 
ello es en perjuicio del territorio de Chile. 

Llega; a parecer mentira, señor PresÍ ... 
dente, que en esta forma tengamos que es.
tar defendiendo el territorio patrio contra, 
ex generales de la República pertenecientes 
a un Ejército que se llenó de gloria cada 
vez que el 'suelo de Chile estuvo eú peli
gro. 

Me hago ,cargo del rubor que esta acti .. 
tud significará para los oficiales pund~ 
norosos y patriotas del Ejévcito de Chile, 
educados en la escuela del civismo, qu~ les 
exige estar siempre alertas para defender, 
y dar la vida por él, si es necesario, el te.: 
rruño que nuestros mayores conquistaron 
a la civilización, transformaron en repú .. 
bli<;a independiente y llenaron de gloria 
en los campos de batalla y en las lides 
civiles de nuestra vida democrática. 

El tal general habla de la eficiencia Y' 
del celo de los funcionarios del Instituto 
Geográfico Militar. 

" 

~echazo enérgicamente esa afirmación. 
La negligencia y la falta de celo de, sus 

funcionarios tuvo casi entregada a la Re
pública Argentina la región ~el Alto Pa-: 
lena. Yno obstante la indignación públi
ca nacional y la desautorización que el 

1", .. 
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Ejecutivo hizo a lo obrado en Buenos Ai
res, volvió dicho Instituto a publicar un 
mapa que deja nuevamente la región del 
Alto Palel'la como perteneciente al país 
hermano. Cuando después examinamos 
JrulS minuciosamente las cartas correspon
dientes, vimos que dejaban más y más te
rritorio chileno al lado argentino. Creo 
'll1uy difícil que en otro ,país de la tierra 
se haya visto algo semejante. No -concibo 
que un organismo administrativo, a lo 
largo de la historia nacional, pueda ha,ber 
:Cometido mayor crimen de lesa patría. 

El actual Ministro de Defensa Nacional, 
General Barrientos-; me ha prometido pre
sentar un proyecto de ley que declara la 
nulidad de todas. esas cartas, porque ma
ñana pueden ellas ,ser magníficos testimo
nios contra los legítimos derechos de Chi
,le.· 

Millones de millones de pesos quedarán 
así botados por la negligencia de los fun
cionarios del Instituto Geográfico Mihtar, 
'y años y años de trabajo quedarán perdi
dos, malbaratados. 

El seño~' Ministro de-Defensa, cumplien
do la palabra empeñada con el Senado, a 
requisición del Sehador que' habla, ha te
.nidd a bien entregar a. un almirante in· 
;~gérl'imo la investigación' de estos hechos 
vergonzosos, 

Tengo fe en que dicho almirante, Co· 
mandante en Jefe de la Escuadra, actuará 
con equidad, diligencia y pundonor al es
clarecer estos hechos que afectan el buen. 
. nombre de Chile y la integridad de su te
rritorio. 

He dicho. 

El señor SECRETARIO.-El Honol'a
ble señor Moore formula indicación para 
publicar "in .extenso" el, discurso pronun
(~.iado por el Honorable señor Marín. 

-Se aprueba la indicación. 

. "El señor GONZALEZ MADARIAGA.
• ·Adhiero COn mucho gusto a las palabras 

";'. 

pronunciadas por el Honorable' señor Ma
rín: Creo que es de gran significación que 
en el Senado de la República continúe la
tente esta preocupación por la defensa de 
los intereses limítrofes, sobre todo después 
de la dolorosa experiencia que con tanta . 
claridad lÍa recordado el señor Senador. 

Los planos,que se levantan sobre la base 
de cartas aerofótogramétricas, no son si-

"no antecedentes que se agregan alconoci
miento mismo del terreno, al recogerse imJ 

pI'esiones ocular,es. Desde luego, no es fá
cil deducir la dirección de las aguas de una 
carta aerofotogramétrica del terreno si los 

, relieves del camino no son muy pronuncia
dos. En el caso de Palena, como 1.0 dijo el 
señor Senador,' hubo una ausencia tom
pleta de visitas al terreno' y una despreo
cupación de todos los organismos' que de
bieron haberse preocupado fundamental
mente de ello. 

Es necesario que los organismos estata
les mantengan en forma asidua esta 'polí
tica de visitas reales y frecuentes l}l terre
no, ya que sólo ella puede ser el funda
mento en que el Instituto Geográfico Mi
~itar debe hacer descansar la estructura 
de los mapas chilenos. ' 

Adhiero, pUEjB, con mucho gusto a la in
dicación que se ha hecho, para que el dis
curso del Honorable señor Marín sea pu
blicado "in extenso", Cori' ello, no hago 
más\ que asociarme a 'la actitud del señor 
Senador, que para mí fue de tan valiosa 
cooperación, en el proceso de Palena . 

DICTAMEN JUDICIAL ACERCA DE PETICION 

DE ASILO DE REFUGIADOS ARGENTINOS 

El señor TORRE S.-Señor Presidente:' 
Voy a ocupar solamente algunos mo

mentos, para referirme a un aconteci
miento que no puedo dejar de comentar 
desde esta alta tribuna. 

Me refiero al fallo de primera instan
cia pronunciado .por el magistrado de la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
de Chile, don Miguel Ayhvin, en el proce-
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,SO por extradición de los seis asilados pe

ronistas, 8;crualmente en la Cárcel Públi

ca y e~ una clínica particular, señores 

Héctor Cámpora, Jorge Antonio, Guiller

mo Patricio Kelly, Jós~ Espejo, ,John Wi

lliam Cooke y Pedro Andrés Gomiz y 

por el cual se niega lugar a la. petición del 

Gobierno argentino. 

Si bien está aún por res01verse la ape

lación deducida contra dicta resolución, 

a!Jrigo h:l esperanza de que mis observa

ciones no sean estimadas como una intro

misión ifldebida en las funciQll;2s que son 

propia's del Poder JudiCial. , 

Muy lejos de eso está mi propósito. 

Si algo honra a -nuestra democracia, si 

algo, honra a nuestro pAís como nación 

. culta. y digna, es precisamente el cuida

,do que todos nosotros ponemos en respe

tar rigurbsamente la órbita de atribucio

nes que compete ~'a cada uno de Jos Pode

res a'el E';;;tado. Porque el ejertieio de la 

d8mocracia no es, en último término, si

no la sujeción más absoluta de todos los 

individuos, por altas que sean las jerar

qüías que ocupen, a los principios del- D!), 

. reeho que constituyen la arquitectura: fun

damental del régimen que vivimos: 

Demás está, entonces, que diga a Vues

tras Señorías que no me pro~ongo exami

nar el fallo dictado por el señor Presiden

te de lá E:x;celentisíma Corte SupremadB 

Justicia ni pronunciarme sebr2 su reso

lución. Magistrados prestigiosos son quie

nes han tenido en sus manos este proceso: 

el señor Fiscal del Tribunal Supremo, don 

Urbano Marín, y el juez de primera in<o;

tan'CiaY!Jresidente de dicho tribunal, se

ñor Aylwin.Ellos -han emitido sus juicios 

y su fallo conforme a los antecedentes que 

rolan ~n autos, y nadie, absolutamente na

die en Ch¡le, será osado para decir qu~ 

esos juicios y ese fallo tienen otro fund~

mento. que aquel de losheehos y de las 

. dis"losiciones legales eh que se asientan. 

Un orgullo podemos exhibir los chj]e

nos con la frente alta y el rostro·a la lnz 

de todos los soles: la independencia de 

nuestros tribunales de justicia. Una se-

L ,. • 
\.,;,J,.-:. 

.i • 
guridad nos acompaña a todos los hijoS.i 

de esta pa1ria :-la de que ,en ellos pode~1 

'encontrar amparo en nuestras demandáJ~'1 

de justicia. ' .:~ 

Porque estos principios son fundamen .. ,i~ 

tos de nuestro, diario convivir, puedo ha"';'~ 

blar libre~ente desde es~ tri~una soh~e;~ 

la sentencla a qU3 me reflero,' sm que nHS,'j 

Dalah~as puedan ser estimadas por nadia,')~ 
I 

~ 

como que arrojan sombras sohre el fall~\~ 

de ·primera inF"tancia que acoga el aSnB,'~;~ 

de los s2Ís delincuentes del peronismo "jJlS-::~ 
• , ',,& 

ticíalista". 
. "~~ 

Defendemos el d9recho de asilo porque)~ 
. ,~ 

esta creación jurídica nos parece consubs .. . t~1 

tanciaI . con la eX,is~encia ~ísma de. 1~ d~~}~ 

mocraClR en AmerlCa LatJna, mar~lrlz~a ;;~f 

constantemente con las e~crecenClas dIe;-. ,.~ 

tatoÍ-iales que afectan la vida de .1015 pué~~~~l 

bIas de nuestro Continente y amenazan ~~~t 

los l'h9jores hombres que en enós i'inden.~~j 

(~ulto a la libertad~ 
. ~;; 

Aun en los casos extremos de ciudada-;<~ 

nos que no comparten nuestros prin~ip~os ..• ~ 

de adhesión 'a la lihertad y á la democra~;;~ 

cia, defendemos el derecho que tienena 1 
formar en las harricadas contrarias a,' 

1'\ 

.~ 

nuestros ideales de vida y a nu~stras con-

cep::lones espirituales. 

L<lrga tarea sería hacer en esta COrpo~iJ 

ntdónel recuento aelos afaJ1es que Chi~'J 

le ha gastado a 10 targa de más de un "f.: 
siglo por ser 'en la realidad 10 que afirIJ1a'¡ 

el verso de oro de nuéstro himno .patrio: ~ 

"la tumba de los libres o el asilo contra> 

la o.presión". 
Somos y seremos eso, cualesquiera que 

sean los esfuerzos y las ambiciones qué" 

S~ gasten pafa destituirno,s de 10 que es 

19. naturaleza misma de lachilenidad. 

Es precisamente .por ello por lo que ~ 

siento la necesidad de hablar sobre la re, 

" solución' que, consagrando el derecho dti 

asno, acoge en el regazo de Chile a sei}4 

individuos que, a mi juicio, han cometi~ 

do. los más graves atropeIJos a la libertad, 

lo; más, graves atentados a la di'gnidád 

humana y los más graves crímenes contrlJ 

la democracüi. 

/.' 
"." 
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''t- , r En la sesión del 17 deaibril~ltimo, me ,No hace muchos días la prensa y la 

~fl>ermití formular,. desde esta tribuna, una l'adiohan informado, sin ser desmentidas 

1:; serie de observa'Ciones sobre la forma ex- hasta alhora, que el Emhajador de Chile 

ft,raña cómo esos sei's peronístas, hoy so- en Buenos -Aires, don fernando Aldunate 

~¡,¡metidos a los tribunales chilenos, llega- Errázuriz, debió viajar expresamente a 

~f';:ron a nuestro territorio. Hice una rela- Santiago paraO'btener del Gobierno de la 

~'¡ción detallada de esas extrañas. circuns- . Moneda que residenciara en ;diversos hl

f ,tancias, y de ellas fluye una conC'lusfón gares del País a numerosos dirigentes de 

~'jndudable: la complicidad con que dabre- la revolución peronista, porque desde San-

n;.,,_ 
it:¡,,;ron contar, para llegar a nuestro país, en tiago,mismo, bajo la tolerancia y compla-

1""', ' 

1 

~~,~ltas esferas gubernativas. 
cenda de nuestras autoridades, estaoban 

¡~ : '" Pero llegados a Ghile, sometidQs al me- atentando contra la estabilidad del Gobier

~;:Cani~mo de ~uestras leyes y de los acuer- no argentino. 
~~'. dos "mternaclOnales que reglan el der~hv Y hemos visto, señor Presidente, para 

~:de asilo, nuestros tribunales han tenido verguenza nuestra, cómo los Íncúlpados 

~',:que pronunciarse c~m sujeción estricta a han estado. maniobrando para ser residen

~Jos hechos de la causa y a los principios de ciados, no en los pueblos que determinen 

~::~;Derecho que con ella tienen rel&ción. nuestras autoridades, sino donde ellos han 

F ('Cualquiera que ,sea ahora el ;faHodefi. escogido como sitio de sus aventuras re-
~::nitivo en este proceso, no puede descono- volueíonarias. 

. 

~¡>i'.eeráe la grave responsabilidad que él arro- Yo comprendo el dereClho de asilo como 

~~l'jará sohre las aú'toridades ad'ministrati- u~a garántia para los hombres que Iu-

i!>· 
~f ~as de la N ación., 

chan por la libertad contra la tiranía. 

~i Hemos visto, Honorable Senado, la in- Comprendo que los pu~blos libres abran 

~",' ,\t:creíble lenidad con que el Gobierno. de sus fronteras y otorguen la garantía de 

~;!L'nuestro país ha estado tolerando las 'acti- sus leyes para los hombres que luchan por 

ri:"jridades sediciosas de los asiltídos .peronis- 'sostener en sus patrias principios y re

;iJ 'tas en Chile. Mientras las autoridades po- gímenes democráticos de libertad y dig- '" 

~', liciales someten a, toda clase de vigilan-nidad humanas. . 

g;:cia y obligaciones a los asilados políticos Pero no comprendo que este derecho sea 

~\J1ie otras naciones, a quienes impone el de- una trampa contra las democracias de 

t},;'berde registrarse .eontinuamente en lnves- América, contra 'la libertad americana, 

~'.~tigacioneso el deber de residencia en de- contra el vivir honesto y digno de 108 

fi;erminadas zonas del País, todos los pe- pueblos. 
" t'Qnistas y "justicialistas" que a~tualmente El derecho de asilo no puede ser una 

'$e encuentran en Chile;.. -iY son varios' escapatoria para los -delincuen~es de una 

. miles 1-, gozan, en cambio, de la más ab- -forma de vida, de un 'régimen de convi

é.$Oluta libertad de movimiento y de at;ción. vencia que nos parece el me30r y el más 

'. Mientras los modestos estudiantes bo- justo. 
.-

'livianos, cubanos y centroamericanos son Y los seis asilados peronistas, que hoy 

~onstantemente llamados a Investigado- a.guardan 1a sentencia final de los tribu

~, detenidas en ella por cualquiera cau- nales de Chile, son clara y definidamente 

$a, lQS revolueionarios peronistas gozan eso: i delincuentes de la democracia ame-

de la máxima libertad para conspirar con- ricana '! 
. 

ira el Gobierno de Argentina, para servir Señor Presidente: 

los anhelos "reva~chistas" de Perón y pa- América está ,hoy en presencia de los, 

"a. fraguar desde aquí la conquista del Po- extremos a los cuales nos Heva el otorga

ter, que les fue quitado pór la nación ar- miento indiscriminado del derecho de asi

'entina en un acto de patriotismo, valen- lo. Me refiero ~. la grave incidencia inter

ia, y .limpi~a cívica. 
nacion~l Qcurrida entre Venezuel~ y Ar-

.~, ,-, ' 



, . 

.; . 

SESION i51¡l, EN 24 DE JULIQ :qE ;l957 

gentina, paí.ses que han debido interrum
pir la normalidad de sus relaciones pre
Cisamente por el abuso que :('erón y sus 
cómplices han hecho allá de este. derecho 
que defendemos. 

¿ Pooemos, entonces, cerrar los ojos y 
desconocer y olvidar la forma monstruo
sa como Perón' y sus secuaces ahogaron la 
libertad en Argentina, y el desprecio que 
mantuvieron para la dignidad humana y 
los derechos ciudadanos? 

No hace muchos días, un eminente co-
1ega mío, el distinguido profesor univer:
sitario. doetor aon Héctor Orrego Puel-

. , ma, escribía en "El Mercurio", de Santia
go, algunas reflexiones sobre esta mate
ria. No quiero abrumar a Vuestras Seño
rías con la lectura de esas reflexiones, pe
ro 'considero útil leer aquí sus palahras 
finales ;' 
- "No quiero referirme en estas líneas a 
tantas otras informaciones de horrores, 
de venganzas, de persecuciones manteni
das durante tantos años como castigo pa
ra un país di,ino de gran sitmición en nues-

,'tro ,continente. No quiero tampoco tocar 
el problema de la economía argentina, en . 

, su .significación nacional e internacional, 
pero sí quiero entregar a la meditación 
de la conciencia de los asilados peronistas 
en Ohile el mal y el desastre que sobre 
"Una organización médica de primera ca
lidad, respetalble y admirada por todos 
nosotros, significó su estada en el Gobier
no de esa nación. Así comprenderán me
jor el sentimiento de todos' los Clhilenos 
qué ayer presenciaron la destrucción. mo
ral y material de las institucion,es argen-

_ tinas y hoy se ven obligados, po~ espíritu 
humano y acatamiento del derecho, a 11.
c1inarse respetuosos ante la resolución de 
la justicia que niega su extradición y les 
concede ,asilo en nuestra tierra ge.nerosa 

. y libre". 
y en el caso que me ocupa, Honorable 

Senado, esto es de mayor grl!tvedad, pues 
entre los asilados ,pero ni stas que aguar
dan el fallo <l'e nuestra jUsticia se encuen
tra precisame!lte el "heredero" de Juan 

" \. 

., 

. Domingo Perón, el hombre que ha sidJ 
d~signadO por el ex dictador cornosa S1;k 

cesor en cualquiera ~mergencia. 
Tengo aq¡uí a la mano un panfleto clan..l 

destino del peronismo "revanchista" lla~ 
mado "Alianza", el que, e.n su última p,~ 
gina, publica en facsímil una especie dé 
nota-testamento de Perón que dice lo si.., 
guiente: 

"Al Dr. don John William Cooke. 
"Buenos Aires. 
"Por la presente autorizo al compañerC> 

doctor don John William Cooke actual .. 
mente preso, por cumplir con su· deber 
de peronista, para que asuma mi repre .. 
sentación en todo acto '0 acción politiea~ 
En este concepto su decisión será mi de
cisión y su palabra la mía. 

"En él reconozco al 'único Jefe, que tie
ne mi mandato para presidir a la totali
dad de las fúerzas peronistas organizadaS 
en el país y en el extranjero y sus d~i" 
siones tienen el mismo valor que las mías. 

"En caso de mi fallecimiento, de1eg~ en 
el doctor don John WiJ.liam Cooke, el man-
do del Movimiento". . 

"En Caracas, a 2 días de noviembre 'dé 
1956. 

"(Fillmado): Juan Per6n". " 
Como se ve, Honcrratbles colegas, uno d(l 

los reos que actualmente ju~an los tri; 
bunales chilenos, no sólo es el heredero 
potenéial del exdicta'dor, sino 'que tod~ 
los act6S y palabras que realice o pronun,: 
de deben ser estimados como actos' o pa" 
labras de quien está atentando, perma
nentemente contra la ~stabilidad del Go; 

. .Lr 

bierno de una nación amiga. .' . 
Si mañana,· señor Presidente, los tribU~ 

nales de Ohile, porque así lo estimen de 
Derecho,. niegan lugar a la solicitud de 
extradición formuHtda por el Gohierno dé 

\ 

Argentina de estos seis delincuentes, ¿ v~ 
a permitir el Gobierno del señor lbái'íez 
que ellos puedan residir libremente en 
puestro país? ¿ Va' a permitir que C'ookeo 
Jorge Antonio, que el señor Cámpora'9 
Espejo, continúen su labor revolucionQ. 
ria contra el Gobierno Argentino, que se 

'c 

¡ 
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2~smefa por el regreso ,de su patriá a la 
'~i>lena vida democráitica? ¿ Va a permitir 
~que-" ellos continúen 1tramando complots 
contra un gobierno amigo? 

i Está es la inmensa responsabilidad qUe 
(ttlherá afbntar el Gobierno ,del señor 

Hbáñez! 
.' Señor Presidente:. 

Chile no ha sido feliz con algunos ~e los 
argentinos a los cuales en el pasado -brin
dó .generosame;nte el asilo de esta tierra 
'y de sus instituciones: 

Es triste recordarlo, pero de:bo hacerlo. 
. En el siglo pasado, Chile prestó asilo 
a dos ilustres desterrados argentinos que 

,huían de la atroz tiranía de Rozas: ~Sar
miento y Mitre. 

Pues bien, en 1873, cuando Chile iba 
siendo cercado por las maniobras de Pe

'rú y Bolivia, que preParaban la guerra 
de 1879, el Presidente' de Arogentina don 

,:Domingo Faustino Sarmiento enviaba un 
proyecto al Párl~mento de su patria para 
adherir a la alianza perú-boliviana con
tra Chile. 

¿ y cómo olvidar que fue precisamente 
Mitre quien rompió el "statu quo" chileno

. ~rgentino sobre nuestros dereohos en la 
Patagonia y nos obligó a aceptar una so-

-lución en horas en que nuestra ,patria 
, . estaba cercada de enemigos y prOlblemas ~ 

¡ Asi, señor Presidente, pagaron Sar
mieúto, y Mitre a Chile el asilo que se les 

. prestó, el afecto de nuestros hogares y la 
libertad de que gozaron r 

Naturalmente, es muy diversa la C'81i

dad' moral, espiritual y cultural de los 
hombres que hoy pr;etenden a·cogerse a 

,este derecho en nuestra patria. Muy di
,'versa la calidad de aquéllos, en desmedro 
de los de hoy. , 

¿Habremos de abrigar, entonces~ mejo
r"'s esperan¡as de los actuales refu.giados? 

'lSeria ingenuo y candoroso! 
. . Por .. eso, yo miro con profunda inquie

,tudeI desarrolló de este proceso. No me 
'preocupa tanto la resolución de los tribu
"nales 'Que sobre él habrá de recaer, n,ues 
"tengo la' convicción profunda de que ella 

será la que dicta la mente de jueces ca
D".CP", independientes y doctos. Pero -sí 
me preocupa la seeuela posterior que es
tos hechos habrán de tener. 

Me preocupa la actitud que el Gobierno 
y las auioridPldes que de él dependen ha
brán d? tener frente a los seis actualeS 
d8tlmidos. 

1\18 preocupa la forma en que usen de 
su libertad para dañar A la democracia 
americana. 

Mé preocupa la forma artera como esoS
tielincuentes de la democracia ha,brán de 
trabajar desde quí en contra del Gobier
no de la República Argentina. 

Me preocupa la forma cómo la lenidad, 
complacencia o complicidad de las auto
ridades chilenas habrá de perjudicar la 
amistad sincera y lea) que siempre debe 
presidirlas relaciones entre Argentina Y 
Chile .. 

Frente a esto¡l hechos, la responsabili
dad del Gobierno del señor .Ibáñez, Que ha 
oRdo muestras de increíbles complacen
cias con los delincuentes peronistas, es 
inmensa. 

y es clara . 
Es necesario que el País sepa estos he~ 

chos, .porque día habrá de llegar en que 
haya Que establecer las responsabilidades 
de cada uno y haya que castigar como lo 
merecen a los que han prestado sUs cul
prubles complacencias a la penetración de \ 
delitos contra la democracia continental 
y contra la hermandad de los pueblos li
bres. 

y que s9 sepa, desde luego, que sea cual 
fuere el fallo definitivo de la Justicia, la 
permanencia o presencia de estos peronis
tas será para Chile absolutamente inde-
s~Wa I 

He dicl,Io. .. 
PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).+- Se va a dar cuenta de una indica
ción que ha llegado' a la Mesa. 

El señor MARIN.-·Pido la palabra. 
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El señor SECRETARIO.- Los Ho
norables señóres González Madariaga Y 
('.,orrea formulan indicación 'para que se 
publiquen "~n extenso" los discursos pro
nunciados por los Honorable señores Agui. 
rre Doolan y, Torres. 

-Se «prueba la indicación. 

RELACIONES CHILENO-ARGENTINAS. 

OFICIO. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Tiene la palabra el Honorable se
ñor Marín: 

El señor MARIN.- Señor Presidente, 
., mediré concienzudamente las pocas pala-' 

bras que voy a expresar respecto de las 
r~laciones de Chile y Argentina. 

Chile, a 1.0 largo de su historia, ha sen
tido un afecto noble y desinteresado hacia 
la Repqblica Argentina. La ha mirado co
mo al país hermano. Nunca Iha podido ol
vidar las gestas de la Independencia que 
nos. debieron-unir para siempre en la más 
estrecha y absoluta, amistad. 

Por mantener una cordial· solidaridad 
con la República Argentina y dar cumpli
miento minuciósú al Tratado de Paz, 
Amistad y Navegación de 1856, Ohile so
metió a arbitraj-e tel"ritorios que históri-, 
camente eran en absoluto chilenos. No hu
.bo esfuerzos que Chile no desplegara, más 
que por defender esos territorios, por 
mantener la amistad de los dos país·es. 

Acaba de public1i!:rse un interesantísimo 
" libro del eminente historiador don Jaime 

Eyza,guirre, sobre la. Administración de 
don Federico Errázuriz Echaurren. Esa 
obra no' es otra cosa que la narración de 
los ímprobos esfuerzos desplegados por 
nU2stro país nara mantener la paz con la 
,vecina república. 

Hubo un momento en que, no habiendo 
recibido aUJi la Argentina unos acoraza
dos que tenía adquiridos en Europa"nues-. 
tra superioridad. naval era inmensa y 
nuestra organización militar perfecta. En 
esa opor.tueidad, la propia República Ar
gentina, cuando llegó el momento culmi- I 

;nan~ en 'que la guerra ~arecía inminen-
., 

~..,.,." ,"',.. ••• "., ,-,'~, \!,~~<..¿, ,,·.~:<L~·, :,'~' :.::ih:¡·~;;~, . '.:;~'¡~~;,:.... 

te, tuvo temor de enfrentarla. Chile ni 
hizo uso de sus armas, siemprevencedd 
ras, en su afán de unirse una vez más ; 
estrechamente al país hermano. 

Creo que no ha habido un pueblo en li 
~ierra que, 'por mantener la mejor amifi 
tad con otro país, haya hecho mayore 
sacrificios que Chile frente a la Repúblic: 
Argentina: 660.000 kilómetros cuadrado! 
una exwnsión casi igual a la heredad na 
clonalque conservamos, es lo que' hamo 
entregado en aras' de esa amis,tad. Po 
desgracia -y lo digo con pesar, porqu 
soy de los que anhelan en la fOrma má 
vehemente la unión 'estrecha con el paí 
vecino-, aun no podemos asentar la IJlaI 
comunación estrecha que debiera exIstí 
y a la cual somos acreedor'es, porque, ce 
mo digo, esa amistad nos' ha costado jy 
mensos sacrificios. 

. Los Ministros de Relaciones Exteri,ore 
y de Agricultura de Perú acaban de vis 
tar la República Argentina. El actual JE 
fe del Estado argentino, en un brindis al 
'te ellos, hizo votos por le Repúhlica PA, 
ruana y la trató como la república pr~d: 
lecta amiga de Argentina. 

Anhelo fervientemente el estrechamiel 
to de las relaciones de Argentina COD PI 

rú, como también' el de las de Chile co 
Perú .y Con todos los paises de Américl 
Pero no puede dejar de herirnos e:l SE 

postergados en el afecto y 'gratitud ql.l 
ningún país de la tierra dehe más q.v 

..Argentina a Chile. Queremos que se' sep 
que nuestros sacrificios, nuestro afecto 
nuestra solidaridad, desgraciadamente; 11 

han tenido la reciproc~dad que mereCél,l. 
Hay excepciones honrosas ·en la Repl 

blica Argentina. El Canciller Ruiz Gu 
ñazú y don Ma tías Sánchez Orondo ha 
demostrado permanentemente, su anhel 
de estrecha unión de la república herm~ 
na con nuestro país. 

Quiero que sepa el pueblo argentino qt 
los chilenos no deseamos otra cOSa qt 
estrechas vinculaciones entre dos ru 
ciónes que nacieron juntas a la vida Íl 

dependien~e y que la naturaleza exi.ge Iq~ 
se complementen en beneficio de las. P' 
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~laciones de ambas. Este' es el anhelo de 
~(fo el pueblo chileno, y ojalá, eh lo su~ 
~sivo, . aunque tarder encuentre la recio 
¡>rocidad que merece en la que siempre 
~emos llamado "la República Herma.na·'. 

"El señor CORREA.- Los Senadores de 
:uJtos bancos formulamos indicación para 
,ne se pubÜquen "in extenso" las intere·. 
~.a.ntes palabras que acaba de formular 
tI Honorable Senador por Coquimbo. . 
( 1m señor PEREZ DE A.RCE (Presiden~ 
~).~ Con el asentimiénto .de la Sala, que· 
~~ así acordado. 

El se.ñor GONZALEZ MADARIIAGA.
:Me permite, señor Presidente? 

El tema que ha albordado el Honorabie 
!enador por Coquimbo sería digno de 'He
rado a una sesión secreta, a fin de que 
>~qiéramO$ considerarlo con alguna ex-
:ensión. ' 

SegtÍn mi parecer~ esta tendencia al sen
imentalismo en nuestras relaciones con . 
~, veeina repúbliea --aunque en este ea
to debo reconocer el patriotismo que anj· 
~ al Honorable señor Marin- no haeen 
~tra cosa que estimulatr a la Repúblk:t.· 
~rgehtina para que continúe su politica 
le arrogancia frente a las naeiones vací
tas-
".',La verdad es que si perdimos la Pata
~nia, fue por absoluta indiferencia de 
~ Gobiernos' de la época, que desoyeron 
L los chilenos estydiosos que dieron la voz 
le alarma. La conducta de tales Gobier
lOS ha comprometido el destino de Chile. 
'El señor MARIN.- Y por el afán de 
)uscar 'una amistad estrecha con la Ar
~entina. 

Él señor GONZALEZ MADARIAGA.
~ste sentimentalismo, del que se hicieron 
~dtÜides los llamados americanistas .qe la 
lpoca,. permitió a la República Argentina 
iúHarse de nuestra poskión y co:mprome
!éJ'se en av,enturas encaminadas a herir 
os' intereses de Chile. Tal conducta vie~ 
le desde hace tiempo, con ~enogprecio del 
rr.tado .de Paz y Amistad suscrito en 

~. 
"" :",~:,} , ' 

, I 

Debo recordar que' cuando E.spaña OCIl

pó las islas Ohinchas, pertenecientes al 
Perú, por cuestión de deudas que recla
maba de épocas atrasadas, el único pafs 
donde se produjo inquietud por el atenta
do y se temió verdaderamente que la in
de.,.uendencia de los países americanos apa
Teciera comprometida, fue el nuestro, lo 
que dio lugar a que enviáramos emisarios 
a las demás repúblicas americanas con el 
ánimo de -organizar un frente de defensa 
común. 

En' aquella oportunidad' la República 
Argentina expresó una ad'hesión qUe no 
se. tradujo en nada, a pesar de que nues
tra actitud ,provocó 'la doolaratoria de 
guerra de España y dio o~asión al bom
bardeo del primer puerto de la República. 

Pocos años después se produce el Tra
tado Secreto de 1878, que gestionó el Pe
rú y que suscribió también, ademág de 
Bolivia, la República' Argentina, tratado. 
que más tarde encontró tropiezos en el 
Congreso argentino. Lo curioso <e8 que el 
Mensaje enviado al Congreso argentino.. 
que recomenda.ba el Tratado Secreto y pe
dia recursos para mQvilizar el ejército, lo 
auscribió un ciudadano de talla intelee
tual indiscut~le: Sarmiento, que por cu
riosa coincidencia había co.mido el pan 
del proscrito en Chile, durante la tiranía 
de Rozas, de donde se colige que cuando. 
están de por medio los intereses dé la pa
tria, no hay amor ni gratitud. 

El Tratado Secreto fue aprobado en la 
Cámara de Diputados argentina por' in
mensa ni'ayorhi y sólo pudo detenerse en 
el Senado de ese. país ,gracias al esfuerzo 
de algunos ciudadanos amantés de la paz 
y respetuosos' de los derechos ajenos, <»-. 
mo Ra~son. Es evidente que si durante la 
contienda del Pacífico las armas chilenas 
no húbieran alcanzado triunfos sucesivos 
desde el cbmierlzo de la jornada, Argenti
na se habría plegado al lado del Peró y 
Bolivia, sugestionada por el ofrecimiento 
del 'Ministro peruano -foI1nulado en 
Buenos Aires al Ministro de Relaciones ar
gentino se-oor Montes de Oea~ de dos 
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grados geográficos en e\ litoral del PacÍ
-íleo. El caso és que durante la contienda 
las simpatías argentinas fueron elocuen
tes en favor de los contendor,es de Chile. 

Por las razones anteriores, -no tiene 
'otra explicación que el. sentimentalismo, 
como 10 he llamado, el hecho de haber si
do conducidos a suscribir el Tratado de 
Límites del 81, por el que hacemos entre
ga de la Patagonia, donde antecedentes 
históricos de la época de la Colonia y de
rechos jurídicos, como el Tratado del 56, 
nos dában dere~ho al ejercicio de nuestra 
soberanía. 

l'ero con todo esto, seguimos con un 
amor sentimental que no halla cOrrespon
dencia. 

, I 

Ahí. 'es1;4, por ejemplo, lo ocurrido en 
el conflicto del "Baltimore", en Valparaí
so. ¿No fue acaso el Gobierno argentino 
"que estimuló al de los Estados Unidos 
para las exigencias imperativas que este 
último impuso a Chile? 

En los últimos años viene, lo de la An
tártida. Si se analiza el Tratado de 1881, 
debe observarse que la intención de los 
negociadores fue sefialar la órbita del Pa- , 
-Qfieo para Chile y la del Atlántico para 
Arrentiria, reser:vando·la salida del Estre
cho' al Atlántico para Ohile. El proceso 
-general de limites quedó contenido en los 
-artí~los 19 y 29 del Tratado; como parte 
sustantiva de éste. El artículo 39, que alu
de a la Tierra del Fuego, tiene la calidad 
de algo accesorio y establece que se tra
zará una linea ·ima.ginaria que partiendo 
del Cabo del Espíritu Santo aV3lz:za~á has
ta tocar en el canal Beagle. Senalo para 
Argentina la parte oriental, y agregó que 
le pertenecerian la Isla· de los Estados y 
108 isiotes -adyacentes. Reservó a Chile to
'da.s' las islas al sur del canal Beagle. 

La Antártida, territorio a~reeido al 
debate en los últim,os tiempos, constituye 
Ul)a prolongación de estas islas del Sur, 
en cuanto ·respecta a la Tierra de O'Hi-g
gins, que Argentina, aparece disputándo-

.;Beag1e e inventa desviaciones de este miS 
mo canal. La teoría del arco· antillano b~ 
venido a reforzar más todavía el dereebc 
de Chile. 

El caso de Palena es un pequeño inei' 
dente que revela la política absorbente ~ 
Argentina y su afán de penetración ha 
cia el· Pacífieo. Con -frecuencia naves dI 
ese país incursionan en aguas teiritoria 
les y levantan cartas de nuestros catlaleí 
sin el permiso de las autoridades el1ile 
nas, y cuando algún almirante ;procur~ 

hacer respetar el derecho de Chile, el Go: 
.bierno se apresura a relevarlo de su cal' 
go, por respeto a este amor sentimenta~ 
: La verdad es que nuestro país en1;.r~g( 
los territorios sobre el Atlántico, en ar~ 
de la 'armonía entre los dos pueblos. Pef( 
el amor en,tre los pueblos, como lo hemoi 
visto, no tiene vaJor alguno, porque ·84 

imponen los hechos. Ahí está todo el pro 
eeso justicialista de penetración én nue6 
tro país, que resulta por demás humillan 
te. Por eso, estimo que mientras la R. 
púbHea de Chile carezca de virilidad pa 

• ra hacerse respetar, dejará de &er respé 
tada. No creo en una polltiea que dri 
rante muchos años se ha revelado in'OCui 
y fatal para nuestros intereses, como ei 
la de estar invocando la 'hermandad entti 
los dos pueblos y el recuerdo de cier~ 

. hechos simbólicos, como la sangre- derra 
mada· en las guerras de la Independenei~ 
si no hay reciprocidad y respeto fratér 
nal entre una naeión y otra: A mi juicio 
lo que vale es la defensa del interés pa; 
trio hecha en forma viril, como corres 
ponde a los pueblos capaees de defendm 
su .patrimonio. 

Debo celebrar las palabras del Honora 
ble Senador por Coquimbo en lo que reS' 
pecta a sus sentimientos pacíficos, por. 
que no soy partidario de contiendas arma 
das en América J;.atina. Pero esto no quié 
re decir que no reclame para mi patril 
una conducta más viril de parte de ·su: 
g'opernantes. 

nos, para lo cual provoca contiendas de El señor OORREA.-, ·Seoor Presadeif 
; .• ~e~~,~:~_la8 ,lsla~ al. sur del canal\ te, como u,s l>alabrasdelHo~o~l!,~~ 

',.~~".;;" .).,\,{.:" '-I'~T';;'i!~_'<j ,: !-::.·:lt,-U·'~,::: ,'.' ¡- ," ' ,L~"' __ ' ,1 ",;" '/' ._ ' "-.;:i,",<, : .. ;~,,: .1,. ~I 1. , .... 2 _ 1"':." , 
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',flor GonZiál'ez Madariaga ¡complementan 
';los concetpos emitidos por el Honorable 
señor Marín, formulo indicación' para que, 
,también sean publicadas "in extenso". 

El 'señor PEREZ DE .ARCE (Presiden
te).- Si le parece a la Sala, se aprobará 
la indicación del Honorable señor Correa. 

A~robada. 

El señor BELLOLIO.- ¿ Me permite, 
S'eñor Presidente? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Tiene la palabra' Su Señoría_ 
: El señor BELLOLIO.- Después de las 

palabras de los Honorables señores Marín 
'y González Madariaga, creo del caSO agre
gar algunos detalles para la historia que 
'~e escribe en estos momentos ,y que mues
tran cómo la República Herma!la, como 
llamamos a Argentina, ha respondido a 
'la 'política de, mano rubierta que siempre 
ha tenido nuestro país. 

En el" temario de la Asamblea General 
de, las Naciones Unidas celebrada el apo 
pasado, estaba inchiído el problema de la 
Antártida, a petición del Gobierno de ln
dfa. Debido a gestiones de nuestro Emba
jador Permanente ante las Naciones Uni
das de aquel entonces, el 'señor Rudecindo 
Ortega, y gracias a su amistad con el Em-, 
bajador de India, este punto fue retirado 
del temario. No obstante, de todos modos 
se estaban dando los pasos necesarios pa
ra actuar debidamente, si el problema de 
la Antártida era, en definitiva, incluido 

,en el t=mario. Pero' nos llamÓ la atención 
un hecho curioso y sugestivo en la reu
,ni.ón del grupo latinoamericano: Argent!
<na, que tiene intereses comurtes con nues
~tro país en esa región, no intervino ante 
Jos demás ,países y dejó absolutamente so
lo a Ohile en su gestión ante dicho grupo 
de naciones. Actuó como si quisiera que el 
éxito lo obtuvieran los c'hilenos, convenci
da de que posteriormente nuestro país, de 
'acuerdo con la política que ha seguido has
ta aquí, le cedería el fruto de sus es
fuerzos. 

Pero no es sólo esto, ~epor Presidente. 

En las reuniones del bloque latinoameri
cano, se destacaba con :toda cIlaridad la 
posición ado~tada por Argentina: tal vez 
por espíritu de gran potencia, no se con
sideraba integrante de dicno bloque, sal
vo cuando se trataba de asuntos que con
venían a sus intereses. Era tan notoria 
esa actitud, que, como en' repetidas oca:... 
siones lo hicimos ver en las reuniones del 
bloque latinoamericano, únieamente co~
tábamos. con el' voto de ciertos países tra
dicionalmente amigos nuestras. En cam
bio, Argentina, considerán.dose tal vez una 
nac-ión situada en un plano superior a los 
demás países latinoamericanos, no parti
cipUJba en las reuniones de éstos ni con
curríacon su voto favorable a la aproba~ 
ción d= diversos asuntos. 

Señor Presidente, creo que es de inte
rés enfocar la política chilena respecto de 
los demás países latinoamericanos. Se han 
formado ciertos bloques regiona12s com() 
el del Caribe, de los cuales nuestro paíS 
está totalmente desligado. Luego, en el 
bloque del Atlántico, vemos que. las Can
cillerías d~ Río de Janeiro y de Buenos 
Aires, sintiéndose grandes ~otencias, se 
olvidan de los demás paÍSes hermanos de 
Latinoamérica Y no concurren a los 
acuerdos de' unión, a pesar de que muc'has 
veces en la palabra y en los discursos se 
alude a la hermandad.' de estaE' naciones, 
pero, como 10 acaba de manifestar el lJo
norable señ.or González Madaria'ga, se tra-/' 
ta exclusivamente de sentimentalismos que 
no tienen traducción en la realidad. 

A este respecto, cabe destacar otro he
cho importante: la ausencia de un acen
drado patriotismo en nUflstro país. Da la 
impresión de que este noble sentimiento 
se ha idó adormeciendo entre nosotros en 
el curso de los años, tal' vez porque CihTIe 
es uno de los pocos países de este Conti-

, nente que no necesita recurrir a medi
das de política interna para forma,r un 
sentido de nacionalidad que ha surgido 
recio y nítido a lo largo de su historia. 
Distinta. es la actitud que deben' adoptar 
los otros países,. que se ven obligados a 
crear un se~tido de nacionalidad que n() 
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'ha brotado espontáneam€nte en ellos, lo 
.eual es perfectamente comprensible. 

En calidad de becado, he tenido oportu
nidad de vivir algún tiempo en paises UE10-

r~anos, 1~ cual lile ha permitido formar
me una idea exacta de estos hechos, no la 
~pinión precipitada o superficial que ge
neralmente proporcionan las visitas dc~ eil

trada y salida con respecto a 1111 paí~ ek 

tranjero. Así, POl' e.iempln, he vi\~¡c.b du
rante meses en Argentina en los años 1938, 
1944, 1949 Y 1'956. Ha mediado .mi laps~) 
,considerable entre cada estada, de modo 
que he podido formarme un concepto cIaro 
sobre algunos hechos que conviene desta
car. En 1938, Chile tenía gran prestigio 
dentro de América Latina; por sus insti
tuciones, por su cordura, por su organiza
ción política, por los caracteres de su ra
za y por su valer intelectual causaba ad
miradón~ En' 1944 tuve oportunidad 'de 
presenciar ese período de transición en 
que la revolución de Farrel derribó al go
bierno constitucional argentino y los nue
vos gobernantes comenzaron a desarrollar 
'una política de exaltación dél nacionalis
mo: Se inició unajntensa campai'ía patrió
tica con el objeto evidente de formar la 
nacionalidad en el país. Fue por ello ,por 
lo que se hizo una recordación tan exage
If-ada de próceres como San Martín y Bel
grano. En Chile un hecho semejante cae
ría en lo ridículo. Tal actitud sólo se ex
plica por la necesidad del país hermano 
de consolidar un espíritu de nacionalidad 
aún no bien asentado. Nosotros, muchas 
veces, no la podemos,. comprender, pero 
viyiendo allá es fácil captar sus causas. 

Argentina necesita complementarse E:CO

nómicamente con nosotros en diversos as
. pectos -industrial, de puertos, de redes 
-camineras, etc.--, para poder desarroHar-

. se, porque su confolmacióng€!ográfica pel" 
mite que sólO' alrededor del puerto de Bue
~os Air~ pueda desenvolverse plena y nor- . 
malmente su actividad económica. La úni
·ca manera de impulsar las actividades eco
nómIcas de dicho país en un sentido am
plio, es recurriendo a la bueú1<. \oluntad 

, =ir' 

que Chile siempre ha tenido pal'a permiti~ 
el uso de sus vías de comunica<:ión a fi~; 
de dar salida a nuestros puertos a la pro-¡_ 
ducción de las, provincias argentinas ti .. 
mítrofes. 

Por eso creo; señor Presidente, que es 
necesario que Chile se defina, que esta uni~ 
dad 1atinoame.,ricana sea una realidad, que 
no qaede sólo en palabras y en buenos diS: 
cursos, que no quede só}.o en el papel, sino 
:iue se traduzca en hechos. 

Acaba de fil'marse, señor Presidente, un 
tratado de complementación económica en", 
tre Chile y la República Argentina. Es ha;", 
ra de que el Gobiel'llo y el ParlameI\,to.y el 
pueblo de Chile hagan ver que esainici~ .. -
tiva debe ser una realidad y una compleM 
mentación de' igual a igual, sin penetra
ción, con respécto a las fronteras de á.m
bos países y a la soberanía jurisdiccional 
que corresponde a cada país, porque, 81 
bien en número podremos ser menos, nues¡., 
tro sentimiento, qúe parece dormido, :pue
de ser más grande que el de los argenti
nos, ya que el sentido de nacionalidad, en· 
nuestra patria, es mayor que en cualquier 
otro país de Latinoamérica. 

A fin de que el País conozca estas ideas 
y estos esbozos de proYfi!ctos y en a,poyo d~. 
lás palabras de los lIonorablesseñores 
.Marín y González Madariaga, pido que se 
d irÍ:ja, al señor Ministro de Relaciones. 
Exteriores, un oficio eh que se tmnscriban 
los discursos que se han pronunciado so. 
bre este tema y la opinión de los Senarlores 
que hemos tomado parte en el deb:Jte. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden:
te) .-Se enviará, el oficio solicitnno por el 
señor Senador, en nombre de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ lVIADAUIAGA.
Debe hacerse extensivo a las ohservaciQ
nes del señor Senador el acuerdo adoptado 
para" publicar "in extenso" este i)(1bak . 

El señor PEREZ DE A~CE (Pr~siden .. 
te) .-Se levanta ia sesión. . 

-Se le'/.Ja.ntó la sesión a. las 19.:!5. 

Dr. Orla.ndo Oyarzun G. 
~ J-efe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA, 

SESlON 13', EN 17 DE JULIO DE 1957. 
~1 
t1"', 

t" 'Presidencia de los señores Alessandri 
f;(don Fernando) y Pérez de Arce. (Véase 
f;Ja.sistencia en la ver~ión correspo,ndiente, 
t&página 740). 
::, .. " 
" 

ro';- Se da por aprobada el acta de la sesión 
f,}~10', ordinaria, en sus partes pública y se
:ereta, en 3 del presente, que no ha sidoob-
f;6enada.. " 
~ ,Las actas de las sesiones '11", ordinaria, ,en. ,~' del actúal y 12'}, ordinaria, de fecha 
¡de ayer, que no se celebró por falta de quó:rum, quedan en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
:próxima, para su aprobación. 

f 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
:toS que se indican en la versión corres pon
~ientes, página 740. 
/ 

, A Índicación del señor Frei, y con el' 
consentimiento unánime de los Comités, se 
~uerda eximir de Comisión y tratar so
bre tabla, el proyecto de ley iniciado en 
jUla moción suya y del Honorable Senador 
~ñor Faivovich, por el cual se deroga el 
O. F. L .. Nc¡ 919.975, de 13 de diciembre de 
1956, publicádo en el Diario Oficia] de 6 
~e junio de 1957, que ordenó fusionar el 
~rvicio de Explotación de Puertos con la 
[)irección de Obras Portuarias, dependien
;~ del Ministerio de Obras Públicas. 

ORDEN DEL D/A 

, 
'fifO'rme de la Comisión de Relaciones Exterio-, 
es '1'ecaído en el Acue'1'do conce'1'tado entre Chile 
Bolivia ace'1'ca de la construcción del oleoducto 

ent'1'e Sicasica y A rica. 

. A petición del1i~ñor Ministro de Rela
I(>nes Éxteriores. se acueréta constituir la 

Sala en sesión secreta para tratar de este
proyecto de acuerdo. 
, - De esta parte de la sesión se deja con~
tancia en acta por separado. 

Reanudada la sesión pública, se siguen. 
tratando los proyectos de la tabla. 

Informe de la Comisión de Constitución, Leuifla
ción, Justicia y Reglamento recaído en el, prQ
yecto de' ley de la Hono'1'able Cáma'1'a de Diputa-
dos qu deeclara de' utilidad pública los' inmu~ 
bies y terrenos necesarios para ta construcción 
de las obras de arquitectura que se ejecuten por 

intermedio del Ministerio de Ob'l'as Públicas. 

Se da cuenta que la Comisión de Obras 
Públic&s, que también debió conocer de ~ 
este proyecto, aún no está en ,Condicioines 
de informar. 

A indicación del señor Curti, se acuer
da prorrogar hasta el martes próximo, el I 

plazo que tiene la Comisión de Obras PÚ- j 

blicas para informar el proyecto. 

Proyecto de Acuerdo de la Honorabie Cámara 
de Diputado que aprueba el Acuerdo entre lo,<;' 
Gobiernos de Chile y de los' Estados Unidos de 
Norteamérica sobre exploración conjunta ¡Je los 
yacimientos de mineráles r;;"aiactivos nacionales., 

A indicación de varios señores' Senado
res, se acuerda prorrogar hasta el martes 
próximo el plazo que tienen las Comisio
nes de Hacienda y de Relaciones Exterio-

! res para despachar este asunto. 
El señor Allende plantea la necesidad 

de que el Ejecutivo retire la urgencia so
licitada para el despacho de esta iniciati
va. El señor Presidente manifiesta que ha
rá llegar a conocimiento del señor Minis
tro/ de Relaciones Extenor.es los deseos del 
señor Senador. 

lo" •• ,. 



':":"~4'~~,7t0'}~~r"r~~;;} -"', . o. '&é';': , .... ""':r) ",Y': 

" r ." SESION 15', (ANEXO D~ DOCUMENTOS) .9a5;~fó 

==:::::!:I;:r:¡=======:::::====;=======================::::;;:::;!:' :.':1 

." 
M:ocwn del HO'l'UJ'r(Ú)le Senador 'señor Enrique 

Curtí con la cual inicia un proyecto de ley que 

da aut~mía ~ al Departamento de Periodistas, 

Fotograbadores e Imprentas de Obras de la Caja. 

NacWnal de Empleados Públicos y Periodistas; 

con .el objeto de mejorar la situación de los ex 

servidores de la prensa nacional. 

. Se acuerda prorrogar hasta el martes 

próximo el plazo que tiene la Comisión pa

ra informar este proyecto. 

Proyecto de ley, en cuarto trámite .constitucional, 

que establece un impuesto a la sal para la eje

cución de obras públicas. 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 

de DiputadO,S ha aprobado las modüica

ciones introducidas por el Senado a este 

proyecto, con e)Ccepción de las siguientes, 

que se consideran separadamente: 

La que tiene por objeto consultar la si-

guiente frase nueva: ¡"y. en el orden que 

sejlldican :". 
~1i:n discusión la enmienda desechada, 

~. usa de la palabra el señor Curti, quien 

propone que el Senado insista. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis

tir por 13 por la afirmativa, 17 por la ne

gativa y 1 abstención. 

Artículo 69 nuevo. 

La frase "producida en la comuna de 

, Vichuquén", que figura después de las pa

labras "a la sal". 
En discusión la modificación desecha

da, ningún señor Senador .usa de la pala

bra. 
Cerrado el debate, unánimemente se 

acuerda no insistir .. 

Artículo 7'1. 

La expresión "o la Direcciqn de Obras 

Portuarias", que aparece después de Jas;1\~, 

palabras "Dirección de Vialidad". "1 
En discusión la enmienda desecha~,·J 

ningún señor Senador usa de la palabra. '~p 

Cerrado el debate, unánimemente se~ TJ 

acuerda no insistir. ..~ 

Queda terminada la discusión. ..~ 
:~ 
.;:~ 

······,El 

Proyecto de ley de la HorwrohllJ Cámatra fÜ Di-¡I 

putados, en. cuarto trámite constitucional, "",. ~~ 

crea el Colegio de Ignieros y el CoÚgio de Téo-~ ':i 
coso '~;i 

Usan de la palabra los senores yidela. c~f, 

Lira, González Ma·dariaga y Faivovich. ,f. 

A indicación del señor Videla Lira, se: s.' 

acuerda enviar. este proyecto en infonn~" \1 

a la Comisión de Constitución, Legislación, ';~~ 

Justicia y Reglamento hasta el martes pro--
Xllno. 

Informe de la Comisión de Com¡titución, Legislo--: . 

ción, Justicia y Reglamento. recaído I)n kL Mo-:· 

ción de los señores Quinteros, Palacios, Al~ •. 

Rodrígue~ y Martones, qUe concede a~nistia ef:. 

todos los responsables de cualquiera infracción .,. 

delito penados por la ley de Defensa Perma'lUm--- , 

te. de la pemocracia. 

La Comisión recomienda la aprobaeióll': . 

del sig~iente proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese' indulto ge:-. i 

neral a los condenados, en cualquier fe-'·l 

cha, por delitos penados en la ley,N\> 8.987' 

. sobre Defensa Permanente de la Demo-o , 

cracia y que hayan sido sometidos con &n-. 

terioridad al 2 de abril del presente año. 

Los procesados por ~stos mismos delj; .. ~ 

tos, cometidos con anterioridad a la fecha , 

señalada, podrán obtener, entre tanto; en' 

todo caso,' la libertad provisional sin n~. 

si dad de caución". , 

En discusión general y particular el' 

proyecto, usan de la palabra los señoreS": 

Alvarez, 'Bulnes Sanfuentes y·Palacios.Se· 

da cuenta que ha llegado la hora de tér

mino del Orden del Día. 
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, El señor Allende formula ind'icación pa
ra prorrogar la hora hasta el despacho de 
este proyecto. El señor Amnnátegui se 
opone. 

De acuerdo con el artículo 81 del Re
glamento, se pone en votación.1a indicución 
del señor A:l1ende, 12 qw::' es rechazada por 
18 votos a favor, 12 en contra y 2 absten

,dones, ya que este artículo requiere dos 
"tercios de los Senadores presentes para 
.11probar la prórroga por una hora. 

TIE111PO DE VOT ACI01\7BS 

'El señor Rodríguez remincía como 
'miembro de la Comisión de Obras Públi-, 
'caso 

El señor Presidente propone en su 
reemplazo al ?leñor Ahumada. 

Se aceptan la renuncia formulada y el 
:nombramiento propuesto. 

INCIDENTES 

E) señor Correa pide se airija oficio, 0n 
-'SU hombre, al señor Ministro de Salnd PÚ
'bMca r Previsión Social solicitánoole, se 
'sirva adoptar las medidas conducentes, a 
fin de Que. a la hrevedad p08ible. la Caja 

,dé Empleados Públicos y Periodista$ pro
ceda a constrt:!ir. en Cl1repto, una pobla-

, eión para solucionar el grave problema 
'"habitacional q1le afecta, a los empleados 
'públicos de ]a 1ccalidad. 

El señor Achal'án Arce formula inrlica
" 'ción nara retirar del conocimiento de la 
"Comlsión de Hacienda el provecto sobre 

distribución de fondos acumularlos en 
'Cuenta Especial para la ejecución de 

"Obras Públicas en Valdivia y Osomo. 
, No se produce acuerdo. Se oponen va-

--ríos señores. Senadores. 

:Se suspende la sesión por 15 minutos. 

l·; ¡"'e 

Reanudada, usa de ,la palabra el señor 
Aguil'l'e Doolan para referirse a una pu
blicación del diario "El Siglo" que lo hace 
aparecer como' responsable del fracaso de 
la sesIón que el Senado debía haber cele
brado el día de a;\'er, 17 del actual, y que 
no se efectuó por falta de' quórum en la 
Sala. Rechaza las imputaciones y da lec
tura al artículo 45 del Reglamento de esta 
CorpOl~ación, que establece normas sobre 
la materia. 

" A indicación de.! señor Corrlta, se acue!'
da plIblicar "in extenso" la intervención 
de] señor Agtlirre Doolan. 

En .seguida, usa de la palabra el señor 
Lavandero para referirse a las observa
ciones formuladas por el señor Torres, en 
se~iolles pasadas, sobre los peligros de una 
inmigración japonesa, formuladas a pl'O
pósito de la concesi6n otorgada por el Go
bierno a una empresa de ese país, para 
inl'ltalal' una base ballenera en la costa 
chilena. 

Refuta lo aseverado por el señor To
rres y da diversos argumentos para cle
mostrar que no existen los supuestos pe
ligros a qne hizo mención el señor Sena
doy y que, por el contrario, es tradicional 
la amistad entre Chile y Japón. Nada ha
ce suponer, agrega, que ella pueda per
turbarse. 

Analiza algunos aspectos de la inmigra
ción japonesa en América Latina sobre to
do en Perú y Brasil, destacando los bene
ficios que ella ha importado. 

Asimismo,' hace diversos alcances a lo 
expresado ,por el señor Torres en orden a 
la existencia de una flota ballenera japo
nesa en la Antártida y a una reserva he
cha por el Gobierno del Japón en esos te-

,rritorios, basando sus argumentaciones. 
principalmente, en el Tratado de Paz sus
crito con el Japón, el que exclnye cual
quiera pretensión de ese país en los terri
torios antárticos que pertenecen a Chile. 
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A indicación de los señores Pérez cte 
, Arce y Aguirre Doolan, se acuerda publi

car "in extenso" el discurso recién pro- ' 
nunciado por el señor Lavandero. 

El señor Presidente anuncia para 'la ta
bla de Fácil Despacho de la sesión próxi
ma, los siguientes proyectos de ley, infor
mados por las Comisiónes que se indican: 

1) Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el proyecto de ley de la Hono-. 
rabIe Cámara de Diputados sobre libera
ción de derechos de aduana a láminas y 

, libros religiosos destinados a la Parroquia 
del Corazón de María, de Talca; depen
diente de la Congregación de los Padres 
Claretianos; y 

2) Informe de la Comisión de Gobier
no recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que autori
za la erección de un monumento a la me
moria de doña 'Juana Ross de Edwards. 

El señor Alessandri, don Fernando 
(Presidente), se refiere a la petición for
mulada en sesiones anteriores por el se
ñor González Madariaga, para que los 
Consejeros representantes 'del Senado an
te IN ACO informen a esta COfporación 
acerca de los negocios relacionados con la 
compra de azúcar por ese Organismo es
tat,al, y manifiesta que dichos represen
tantes están a disposición del Senado pa- • 
1'3. ese objeto, 

Expresa que consultará a los Comités. 
a fin de fijar el procedimiento a seguir 
para oír a estos representantes. 

Usa con este motivo de la palabra, el se
ñor González Madariaga, quien formula 
nuevamente observaciones sobre las irre
gularidades cometidas por el Instituto N a
cional de Comercio en la compra .de azú
car. 

Analiza 'Su Señoría algunas disposicio
nes legales, vigentes sobre régimen de cam
bios internacionales y señala aquella que 
establece que el Banco Central no podrá 

dar curso a solicitudes en que el precio\. 
de compra de un producto que 'se importe . 
sea superior al valor que él tiene en el 
mercado int~rnacion'al. . 

Expresa que; en su concepto, la referi· ... 
na adquisición de az'úcar por INACO le-o 
siona el interés público, pues se habría" 
comprado dicho artículo a un precio supe-
ríor. al que se cotiza para el producto en 
el mercado internacional, hecho que deja 
de manifiesto, la intención de cometer un 
engallo, con burla de la ley. 

Pide se dirija oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Hacienda solicitándole 
se sirva adoptar las medidas conducentes~ 
a fin de que la Comisión d~ Cambios In
ternacionales suspenda la m~ncíonada 
operación de compra de azúcar por INA
CO. 

También eL señor González Madariaga 
solícita se dirija oficio, en su nombre, al 
señor Contralor General de la RepúbliCa 
pidiéndole se sirva adoptar las medidas 
conducentes, a fin de que se in~ie una in
vestíg'ación acerca de la forma en que Se 
habría hecho, el día 7 de marzo del año en 
c:n'so, una compra de 20.000 toneladas -de 
azúcar por el mencionado Instituto Nacio-
nal de Comercio. . 

El. "señor Allende solicita se agregue su 
'nombre a estos oficios. 

, Se acuerda enviar los oficios, en nom-' 
bre de ambos señores Senadores. 

El señor Pérez de Arce se refiere nue
vamente a les problemas de la industria 
del cobre, pl'incipalménte, en lo que' dice 
relación con la producción del metal y con 
los factores que influyen en ~u colocación 
en los mercados internacionales. ' 

Manifiesta la necesidad de que, tanto 
el señor Ministro de Minería como el Dé
partamento del Cobre, expongan cual eEf' 

el criterio técnico que ha de estructurar • 
una política cuprera que es indispensable 
para que Chile pueda mantener su condi
ción de uno de los principales productores. 
de cobre en el mundo. 

". 
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Hace un detallado análisis de los fac.to
"" res básicos que influyen en el mercado de 
.este metal: demanda, producción, precios, . 
. costos, etc. 

Destaca que las periódicas crisis que 
' .. -sufre la industria del cobre repercuten no 
· ,sólo en la economía- nacional, sino muy es

peéialmente en los que laboran en las mi
nas, que se ven expuestos al grave proble
-ma de la desocupación, situación que ana- ' 
liza. 

EsÚma indispensable Su Señoría que 
lQs Poderes Públicos tomen las medidas 
-necesarias para superar los problemas que 
na. planteado. 

.A indicación' de los 'señores Lavanderd, 
Aguirre Doolan y Rodríguez, se acuerda 

'publicar "in extenso" el discursa del se~ 
::fior Pérez de ArCe. 

A continuación, el señor Videla Lira se 
refiere, también, a los problemas de la in

· ,dustria del cobre y analiza primeramen
te, los ~esúlta.dos obtenidos éon la dicta
<ion de la ley N9 11.828, llamada de nue-
votrato al cobre y la situación que exis
-túi· antes de su diclaeión, enfocando estas 
-materias desde tres puntos de vista prin-
eipales: }9) La tributación .de la indus-

." -tria Y el aumento de la producción; 2<» 
"Los mercados mundiales del metal y el 
desenvolvimiento de las empresas cuprífe- • 
-ras en C-hile,y 39) La creación del Depar
·tamento del Cobre, sus fines y objetivos. 

Refuta algunas de las observaciones 
fonnuladas por el señor Allende en sesio
~nes pasadas sobre esta misma materia, así 
como también. comenta algunos aspectos 

; de las intervenciones de los señores Frei 
y Pérez de Arce. 

Trata, además, el señor Senador sobre 
la industrialización del cobre y los posi

. 'bies mercados de venta del metal, como 
· 'también, sobre las inversiones de las .etn
;,:presas derivadas de la ley de nue,:o trato. 

~naliza, por último, las causas Y' efec
',:tos, de la baja de los precios del cobre~ 108 
"'l 

fenóme~os que se están produciendo en 
los mercados de colocación y las conse
cuencias que pueden traer estos hechos pa-
rá nuestra política del cobre. ' 

Intervienen nuevamente, los señores 
Amunátegui y Pérez de Arce. 

. A indicación de los señores Amunáte
gui y Correa, se 'acuerda publicar "in ex
tenso" el discurso del señor Videla Lira. 

El señor Torres se refiere al discurso 
pronunciado por el señor Lavandero sobre 
inmigración japonesa y relaciones entre 
Chile y Japón, anunciando que en próxi
ma oportunidad contestará al señor Sena
dor, debido a que ahora está' dema~iado 
avanzada la hora. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMAR~ DE DIPUTA. 
¡jOS SOBRE FRANQUIC{ASDE INTERNA
CíON PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 
LA MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA. 

Santiago, 18 de )ulio de 1957. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Dipu~dos ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rtf.cu.lo único.-Libérase del pago de
derechos de internación, de almacenaje, de 
108 impuestos establecidos en el decreto . 
NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943-y sus 
modificaciones posteriores y, en $eneral, 
de todo derecho Ó colltribución que se per
ciba por tntennedio de las Aduanas, la in-
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.. 
ternacíón de un camión regador y lá vador 
de calles, chassis GMC, modelo 374-1956; 
:serie NI' 374P-X2893, motor B270, equi
po de regadío N9 8601771, serial H21020, 
llegado al puerto de Antofagasta en el va
por "Andalién" el 16 de octubre. de 1956, 
bajo el NQ 8208283, importado por la 
firma Enrique Feliú S.A.C. y destinado al 
.servicio de aseo. del la Municipalidad de 
Antofagasta. 

Si dentro del plazo de cinco años, conta
do desde la vigencia de esta ley,el vehículo 
a que se refiere el inciso anterior fuere 
~najenado a cualquier título o se le diere 
·un destino distinto del específico deberán 
enterarse en arcas fiscales los derechos e 
impuestos del pago de los cuales esta ley 
libera, quedando solidariamente responsa
bles de ellos las persoÍlas o entidades que 
intervengan en los actos o contratos res
~tivos. 

El Vehículo a que se ref~re el inciso pri
mero será destinado al uso exclusivo de la 
1tIunieipalidad de Antofagasta y llevará 
-pmtado a ambos costados el escudo muni
eipaf'. 

- Dios guarde a V. E.- (Fdos.) Héctor 
Correa LeffeUer.-E. G01/coolea C. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A
DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA
CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 

LA MUNJCIPALlDAD DE TOME 

Santiago, 18, de julio de 1957. 
Con motivo de la moción e informe que 

'tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
-prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
-derechOs de internación, de almacenaje, de 
]08 impuestos establecidos en el Decreto 
N9~772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
.~ P.OSteriores y, en general, 

,,':¡;-,~;. pF::_:~;·.·~_oo,¿·r~;}:~:~~¡f:j:LI· .~ .: ',:, "~¿':.;,J!:~l: "l:.[\>~ 

de todo derecho o contribución que se per
ciba por intermedio de las Aduanas, la in
terna,ción de los vehículos motorizados y 
demás elementos que se indican. a conti,;. 
nuación, destinados a los servicios de aseo, 
matadero y obras municipales de la Muni
cipalidad de Tomé, importados por esta 
Municipalidad de la firma Ford-Wercke 

. Aktiengeselischaft Koln-Niehl: 
1 chassís camión G.600 V8 154" con 

cabina, motor N° 2136819. 
·1 chassis camión G.600 V8 154" con 

cabina, motor N9 2136803. 
1 chassis camión G.600 V8 153" con ca

bina, motor NQ 2136804. 
1 chassis camión G.600 V8 154"'con ca

bina, motor NQ 2136813. 
1 camioneta modelo GHBTP.pick-up, de 

una tonelada, con Cabina y carrocería de. 
fábrica, motor NQ 231183. 

Mecanismo de volteo para camiones 
2.080 KB. 

Los derechos, impuestos y demásGT&
vámenes del pago de los cuales exime el in
eiso anterior deberán, en todo caso, inte
grarse en arcas fiscales si ·los vehíeulos y 
demás elementos fueren enajenados a cual
quier título o se les diere un destino distin
to del específico dentro del plazo de cinco 
años contado desde la vigencia de esta ley, 
quedando solidariamente responsables del 
integro las personas o entidades que ínter; 
vengan en los actos o contratos respectivos. 

. Los vehículos a que se refiere este, ar-" 
tículo deberán ser destinados exclusiva-' 
lnente al uso de la Municipalidád de Tomé 
y llevarán pintados a ambos costados el eSo' 
cudo municipal". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) HéctQr 
Correa Letelier.-E. Goycoolea C. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERN A
CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 

LA MUNICIPALIDAD DE TALTAL 

Santiágo, 18 de julio de 1957, 
Con motivp de l. moción,. informe.1, de- .~. !(: 

'~:~~~,., ~ . ,,,:t~',, <':(~:;,~,~~t+':~~~t)¡J· 
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más antecedentes que tengo a !:tonta pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobaciói1al 

, ,siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artícuto único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje y 
de los impuestos estableCIdos en el decreto 
NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943 y- sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
detodo,derecho o contribución que se per
ciba por intermedio de las Aduanas, la in
ternación de un camión recolectador de ba
suras marca "Chevrolet", tipo 8.403, mo
delo LP-210, chassis NQ 8C57W103125, 
llegado a la Aduana de Val paraíso en el 

, vapor "Gerda Dan" el 17 de mayo de 1957, 
destinado a la Municipalidad de Taltal. 

Si dentro del plazo de cinco años, conta
do desde la fecha de su internación, el ve
hículo señalado en el inciso anterior se 
enajenare a cualquier título o se le diere 
un destino distinto del específic'o, deberán 
integrarse en arcas fiscales los derechos e 
impuestos del pago de los cuales esta ley 
libera,.quedandó solidariamente responsa
bles de ello las personas o entidades que 
intervengan 'en los actos o contratos res
pectivos. 

El vehículo a que se refiere ~l inciso pri
mero será destinado al uso exclusivo de la 
Municipalidad de TaItal y llevará pintado 
a ambos lados el escudo municipal". 

. Dios guarde a V. E.- (Fdos.) Héctor' 
Correa Let'elier.-E. Goycoolea C. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS SOBRE FRANQUICIAS UE INTERNA

CION PARA ELEM.SNTOS DESTINADOS A 

LA MUNICIPALIDAD DE TILTIL 

, Santiago, 18 de julio de 1957. 
Con motivo de la moción e informe que' 

" 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien. 
prestar su ~probación al siguiente 

Proyecto de ley: . 

"ArtícuZo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
de Hacienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores, y 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua
nas, la internación de un c'hassis marca 
Chevrolet, modelo 6.503 para cinco tone
ladas -de carga, motor Nq 0176320T56UE 
y cha ssis IN9 605!;iT -007830, valor total 
CIF US$ 2.945-, previa de inwortación NQ 
45.924 y de una ambulancia' marca Opel 
Olymphia, modelo 1956, motor NQ 1, 5L56-
96402 y chassis NQ 150416053, valor to~ 
tal' CIF US$ 2.Z70, previa de importación 
N'9 59.911 destinados a la Municipalidad 
de Tiltil.· 

Si la Municipalidad' de Tilti1 hubiese 
cancelado los derechos correspondientes" 
ellos les serán devueltos en su tjtalidad. 

Si en el plazo de cinco años contados des
de la publicación de esta ley,'se enajena
ren a cua1quier título las especies 'mencio
nadas, o se les diere' otro destino, deberán 
integrar 'en arcas fiscales los derechos e 
impuestos de cuyo pago esta ley libera" 
quedando solidariamente responsables de 
ello, las personas b entidades que interven
gan en los ~ctos o contratos respectivos" .' 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) :Héctor 
Correa Letelier.-E Goycoolea C. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA

CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 

LA ESCUELA DE ARTES GRAFleAS DE 

CURICO. 

Santiago, 18 de julio de 1957. 
Con motivo de la moción, informe y an

tecedente que tengo a honra pasar a ma-
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nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

tenid\).a bien prestar su aprobación al si

,guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 

derechos de internación, de almacenaje, 

de los impuestos establecidos en el decre

to NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943 y 

sus modificaciones posteriores y, en gene

ral, de todo derecho o contribución que se 

perciba por intermedio de las aduanas, la 

internación de una prensa, marca "Mer

cedes" con peso neto de 2.000 kilos, valor 

US$ 3.940, procedente de Am8terdam, em

barcado en el vapor "Nobistor': y llegado 

recientemente a la Aduana de Valparaiso, 

adquirido por la Escuela de Artes Griffi

eRS de Curicó y con destino a esta misma 

institución. 

Si dentro del plazo de diez años, conta

do desde la vigencia de esta ley, fuere eUa 

enajenada a cualquier' título o se le diere 

un destino distinto del especil'ico, deberán 

enterarse en arcas fiscales los derechos 

~ impuestos del pago de los cuales esta ley 

liberaJ quedam!o ~o1idariam
ente respon

sables de ello las personas o entidades que 

intervengan en los actos o contratos res

pectivos". 

Dios guardt;! a V. E.-(Fdos.) : Héctar 

,Correa Letelier.-E Goycoolea C. 

6 

PROl'ECTO DE LA CAMARA -'lB J)[PUTA

DOS SOBRE'ArJTORIzJCION A LA. MU1V/CI

PALIDAD DFJ CHIMBARONGO PARA TRANS-

FERIR UN PREDIO AL CUgRPO DE 

BOMBEROS DE ESA elUDA.D. 

í 
Santiago, 18 de julio de 1957. 

COIl mot~vo de la moción e informe que 

tengo a·honra pasar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien. 

prestar su aprobación. al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articuló únü:o.-Autorízase a la Mu

nicipalidad' de Chímbarongo para trans

ferir gratuitamente al Cuerpo de Bombe:' 

ros de Chimbarongo el inmueble de su 

propiedad ubicado en calle Cármen La-

'rraín cuyos deslindes especialessún los si

guientes: al norte, en cuarenta metros, 

con don Jerem.ías Quitral Garcés; al sur, 

en cuarenta metros, con ,calle Carmen La

rraín'; al oriente, en cual~enta metros, con' 

propiedad de la Múnicipalidad' de Chim

barongo, y al poniente~ 
en cuarenta y dos.· 

metros; con popiedad de don ROberto 

Pard3 Lizana. El predio citado fue adqui

ridG por la Municipalidad de Chimbaron

go, en mayor e~tensión, 
por escritura de 

20 de febrero de 1933 ante el Notario de 

San Fernando don Cicerón Vargas reem

plazante del titular don Ignacio Garciay 

su título se encuentra inscrito a fjs. 39 

número 69 del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces del De

partamento de San Fernando correspo~ 

diente ~l año 1933. La faja de terreno to

tal se encuentra iil'Scrita en el Rol de Ava-

lúos de la comuna con el número 26. ' 

El Cuerpo de Bomberos de Chimbaron

~go deberá destinal; el inmueble que se au

toriza transferir por la presente ley a la 

construcción de un edificio para instalar 

su Cuartel y. la~ dependencias que le sean 

nec·~:;:aria
s. 

En caso de que el predIo individualiza.. 

do en el inciso primero se destinare a fi

nes diversos de los señalados en el inciso . 

anterior, o si en el plazo de cinco a:ño~ no 

. se iniciare la construcción respectiva o' 

si dejare de tener existencia legal la ins

titución beneficiada, el referido inmueble 

volverá al dominio de la Municipalidad de 

Chimbarongo". • ' 

Dios guarde a V. K- (Fdos.) : H éctor 

Correa Letelier.-E. Goycoclea C. 
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"PROYECTO DE L.,4 CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA. 
FUNCION EDUCACIONAL pEL INSTI

TUTO PASCUAL BABURIZZA. 

Santiago, 19 de <julio de 1957. 
'Con motivo de la moción, inlforme y de

,'más antecedentes que tengo a honra pasar 
, , a manos de V. K, la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar su aprobación al 
,siguiente 

Proyecto de ley: 

itA rtículo' ]Q.-Reconócese com.o escuela 
có~peradora de la función educacional del 
Estado al "Instituto Pascual Baburizza 
de' Educación e Investigación Agrícolas". 
, "Artículo 29.---'-Las disposiciones de los 
artículos 29, 39 y49 de la ley N 12.446 se
rán aplicables al Instituto de Educación e 
Investigaciól1 Agrícolas "Pascual Babu
rizza". 

, Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Héctor 
.Correa Letelier.-E. Goycoolea C. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI
CAS CON EL QUE ESTE RESPONDE A 

, OBSERVACIONES DEL SEÑOR GONZA- . 
LEZ MADARIAGA SOBRE CONSTRUC
CION VEL CAMINO DE BALMACEDA A 

PUERTO IBAÑEZ. 

Santiago, 23 d'e julio de 1957. 
En atención a su oficio N9 14, de 11 

de junio ppdo., por .el cual V. E. comunica 
a este Ministerio las 'observaciones for-
muladas por el Honorable Senador señor 
Exequiel,González Madariaga sobre la sus
pensión de faenas en la construcción del 
camino de Balmaceda a Puerto' Ibáñez, en 

f la provincia de Aisén, acompaño a V. E., 
, el informe que al respecto he recibido de 
la Dirección de Vialidad'. 

Dios guarde a V. E.-Ed~rdo Yáñez Z. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-, 
CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB
SERV A ClONES DEL SEÑOR GONZALEZ' 
MADAMIAGA SOBRÉ GASTOS SUNTUARIOS' 
EN EL TUNEL DE L,A CUESTA DE ZAPA'TA 

Santiago, 23. VII'. 1957. 
En respuesta a su oficio N9 13, de 11 de

junio último, relacionlldo con las observa
ciones formuladas por el Honorable Se
nador señor Exequiel González ~adaria
ga, sobre trabajos de revestimiento' que
'se ejecutan en el Túnel de Zapata, acom
paño a V. E el informe que sobre el par-' , 
ticular he recibido de la Dirección de Via
lidad. 

Pios guarde a V. B,.-Eduardo Yáñez Z. 

10 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE
GLAMENTO RECAIDO EN EL PROYECTO' 
SOBRE CREACION DEL COLEGIO DE INGE-

NIEROS Y DEL eOLEGIO DE TECNICOS 

Honorable Senado: 
La Honorable Cámara de Diputado ba 

'tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley que crea el Colegio de In
genieros y el Colegio de Técnicos, con ex
cepción de las siguiente: 

Artículo.5Q 

Ha desechado la que consiste en susti
tuir la letra b) de este artículo por la si-

. guiente : . 
"b) Los profesionales que se hay:an gra

duado de técnicos o su equivalente en al
guna universidad extranjera que hubieren 

. obtenido 'la revalidación o reconocimiento 
de su título ante la Universidad Técnica 
del Estado". 

La letra b), del ~rtículo 59 aprobado 
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por la Honorable Cámara de Diputad'os es

iableee que tformarán parte del Colegio de 

Técnicos: 

"b) los profesionales que se hubieren 

graduado de ténicos ó su equivalente en al

guna universidad extranjera, que hubie

ren obtenido la revalidación o reconoci- . 

miento de su -título ante cualquiera de los 

estáblecimíentos indicados en la letra an

terior del presente articulo. 

Es. decir, en conformidad. al criterio 

adoptado por la Honorable Cámara de Di

putados, la revalidación o reconocimiento 

del título de los profesionales que se hu

bieren graduado de técnicos o su equiva-

.lente en alguna universidad extrAnjera, 

puede haeerse ante la Universidad Téc

nica del. Estado, Universidag. Técnica Fe

derico Santa 14aria. Católica de Valpa

rálso y Católica de Chile y en cualquiera 

de las demás universig.ades reconocidas 

por el Estado o establecimientos depen

dientes de las Fuerzas Armadas, que ,son 

los que están habilitados para otorgar el 

título de técnico O su equivalente en Chile. 

En cambio, de acuerdo con el criterio 

-del Honorable Senado, la revalidación o re

>conocimiento de un titulo,en tal caso, de

be hacerse .ante la Universidad Técnica del 

ES,tado, 

En razón dl1 que no hubo mayoría en el 

.seno de vuestra Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Regl~me
nto para 

adoptar· una resolución respecto de este 

.punto, se acordó dejarlo' entregado al cri· 

terio de la Sala, 

Articuló 31. 

Ha desechado también la que tiene por 

-objeto consultar como frase final del in-

-ei80' primero, la siguiente: 

"Salvo en lªs empresas de la gran mi

nería. donde podrán serlo los ingenieros y 

técnicos graduados en el estranjero. 

El artículo 31, en referencia, en su in

ciso primero establece que los profesiona

les inscritos en los registros del Colegio de 

Ingenieros y el Colegio de Técnicos, que 

, .ttt, 

se encontrareñ al día 'en' el pa~o de ,SI18 

cuotas, .serán los únicos que podr4Í1 ejer .. 

cer la correspondiente profesión y ser de.. 

. sigpados para ocupar cargos de orden ad

ministrativo fiscal, semifiscal, muniéipal· .• 

o particular, para los cuales se requiera la. 

posesión del título respectivo. 

/ La frase final agregada por el Honora

ble Senado tenía por objeto hacer salve..' 

dad con respecto de las empresas de la 

gran minería, donde también podrían ser 

designados los ingenieros y técnicos gra-, 

duados en el extranjero, -

Pero la verdad de las cosas es que esta . 

salvedad E¡!ra innecesaria y hasta pertur

badora, si se tiene presente que el articulo 

6Q del proyecto dispone que los ingenieros 

y técnicos graduados en el extranjero y es.. 

pecialmente contratados para ejercer una 

función determinada en Chile, deberán so·, . 

licitar autorización para su ejercicio, del . 

respectivo Colegio, el cual pro~eder
á a in~' 

cluirlos en un registro especial. en el que 

$e dejará constancia de la actividad espe.

cífica que se le autoriza a realizar y el 

plazo del respectivo contrato. Estos pro

fesionales no formarán parte del Colegio 

correspondiente, sin perjuicio de lo cual 

quedarán sometidos a su tuición y disci ... 

plina. 
Siendo el artículo 6Q una dispOSición de . 

carácter especial que se refiere a los in

genieros y técnicos graduados en el ex,.." 

tranjero y contratados para ejercer una 

función determinada en Chile, es. evidente 

gue prevalece sobre el, artículo 31 que 

tiene un carácter general y que, en conae:. 

cuencia, es innecesaria. y hasta perturba-- . 

dura, como se dijo, la salvedad que habia 

agregado el Honorable Senado al artículo. 

3l. 
Por estas razones, tenemos a bien 'rec()o' 

mendaros no Insistir en esta modificaeión' 

y aceptar, encambio, el criterio de la Ho--;:' 

norble Cámara de Diputados. 
. 

Artículo 32. 

La Honorable Cámara ha desechad'o el 

encabezamiento de este artículo 'propuestl 
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. por el Honor-able Senado y que es del tenor 
. siguiente: . 

"Artículo 32.-Son actos o servicios pro
pios de los ingenieros y de los' técnicos, 
en cuanto los habilitan para ello sus res
pectivos títulos y especialidades, los si
guientes :". 

Acordó, asimismo, mantener el eneabe
zamiento aprobado por esa Corporación, 

. que dice somo sigue: 
"Artículo 32.-Son actos o servicios pro

pios de dichas profesiom~s, principalmen
. te los siguientes :". 

Vuestra Comisión consideró latamente, 
en su· primer informe, este asunto, y por 
las razones que se contienen en dicho do
cumento, en su página 4, y que da aquí por 
reproducida, os recomienda insistir en la 
modificación de que se trata. 

Con relación al artículo 32, la Honora
ble Cámara ha desechado, también, la fra
se final del N9 1 que dice: "o cuyo monto 
no exceda de cuatro sueldos vitales anua
les" . 

Por las razones expresadas por vuestra 
ComisiOn, y que se. contienen en su primer 
infOTme, tenemos a bien recomendaros in·· 
sistir en e¡ita modificación. 

Artículo 33. 

.' 
La Honorable Cámara ha desechado la 

frase final propaesta por el H0110rable Se
nado que es del siguiente tenor: 

"En las mismas penas ineurrirán los 
ingenieros y técnicos que ejecuten lados o 
presten servicios para los cuales no los 
habilitan sus respectivos títulos y especia-
lidades. . 

Esta modificación es consecuencia de la 
.anterior y, por io tanto, nos permitimos 
recomendaro~ insistir en ella. 

Artículo 39. 

La Honorable Cámara ha desechado, fi
nalmente, la modificación propuesta por 
el Honorable Senado aue consiste en su
primir esta disposició~ que dice textual
mente: 

'. 

o"~, ,_., 

================= 
'Artículo 39.-Antes de aplicar cualquie

ra medida disciplinaria los C~nse.ios de
berán . oír verbalmente o por escrito al in
geniero o técnico inculpado eitándolo al 
efecto con 5 días de anticipación, a lo me
nos, Dor medio de una carta certificada di
riród'a a S1:1 do'micilio. Si el .domicilio es
tu'~ iere fU9ra del asiento del \:onSe.io res
pectivo, el plazo para la compa~\ecencia se 
am n ) í;wá a 15 dias. \ 

f Transcurrido el· plazo indicado, proce
derá el Consejo, comparezca o no el citado, 
salvo que e11 este último caso concurra 
causa legítima de excusa calificada por el 
Consejo". 

El Honorable Senado suprimió esta dis
posición en razón de .que el precepto de es
te art~cnlo se contiene, también, en el ar
tículo ~6. 

En consecuencia os n.'eomienda insistir
en 1'1 modifi~aciún de que se trate en este 
artículo. 

Los que proceden son los Dcuerdos que· 
ha adoptado vuestra Comisió!l de Consti
tución, Legislación, Jus"ticia y Reglnmento 
con relación al proyecto de lei que crea el 
Colegio de IngeIÍieros y el Colegio dé Téc
nicos, en cuarto trámite constitucional. 

Sa;a de la Comisión, a 23 de julio de .. 
1957. 

Accrdado en sesión de esta misma fe
e~la, bajo la presidencia del señor Bulnes 
:r cOn asistencia de los señores Palacios y 
Alvarez.--(Fdos.) : F\ Bunes S.-H. Al-
1"arez.-G. Pala.cios.-EJ1l'ique O¡-túzar E' r 

Secret?rio. 

11 

1l\'PORME /lE L4. COMJSWN HE lil','FElvSA 

NACIO?JAL RECAIIJO l~'N EL PPOYFXTO· 

Q~!E MOlJIFIC¡l LA LEY N" 12.428, SOBRE 

QUINQUENIOS A L.48 PUERZAS ARMADAS 

Honorable' Senado: 
\'uestra. Comisión de pefe:1sa ~acional 

ha considerado un proyecto. de ley, inicia-o 
do en un Mensaje del Ejecutivo, por el: 
cual se aclara la disposición contenid~ en~ 
el artículo 49 de la ley 12.428, de 19 de 

. , 
: ./ 
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·.enero de 19p7, que concedió el beneficio 
<le quiquenios al personal de" las Fuerzas 
Armadas, en el sentido de que se conside-· 
.xarán como servicios válidos para los quin
quenios' los dos últimos años de pertna
nencia en las Escuelas Militar, Naval, de 
Aviación, ex Escuela de Pilotines de la Ar
mada y como conscripto o aprendiz de las 

',Fuerzas Armadas. 
La ley 12.428 estableció que serían vá

lidos para los efectos de los quinquenios 
los tiempos servidos exclusivamente en el 

~ Ejército, Armada, Fuerza Aérea, Carabi
neros de Chile y Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, indisti1}tamente, siem
.pre' qHe dichos servicios no fueran parale
los. 

El Congreso, al aprobar esta disposición, 
tuvo en vista de que se ,»remiaran los ser
vicios prestados únicamente en las Fuer
zas Armadas y que no se concediera ~ste 
beneficio por otros servicios válidos para 
el retiro, tales como aque}:os servidos en 
ias Municipalidades, Beneficencia Públi
ca o en otras reparticiones de la Adminis
tración públfc~. 

No le asistió la menor duda de que, pa
ra el beneficio señalado, deberían compu
tarse los años válidos para el retiro servi
,dos ,en las Escuelas Militar:, Naval, de 
Aviación', y ex Escuela de Pi10tines de la 
Armada y los prestados como conscripto 
o áprendiz de la3 Fuerzas Armadas. Pa
ta tal efecto, consideró estos tiempos en el , 
,cálculo del financiami~nto de la ley 12.428. 

En este entendido, el Ejecutivo proce
dió a dictar los decretos y resoluciones de 
reconocimientos de quinquenios del perso
nal en servicio activo, considerando los 
tiempos servidos' en dichos planteles. De 
ello tomó razón, oportunamente, la Con
traloría General de la República y es así 

. .como se procedió a pagar los porcentajes 
que a cada cual corre~pondía, a contar des
.de el 1 Q de enero de 1957. 

Posteriormente, con fecha 11 de julio 
~e 1957, la Gontraloría estimó que no de
bía computarse para los efectos dé los 
'<}uinquenios, los tiempos servidos en los 
planteles antes indicados. 

"'". 

El proyecto en estudio tiende, en conse
cuencia; a aclarar la disposición conteni- l
da en el artículo 4Q de la ley tantas veces 
citada, en el. sentido de que serán válido~ 
pa~'a los efectos de los quinquenios los dos 
últimos años' de estudio en ~ichos plante
les y los servidos como conscripto o apren
diz de las Fuerzas Armadas. 

Asimismo, el Congreso al aprobar la ley 
antes aludida consideró que continuaba .vi
gente ele.~tículo 27 del D. F. L. N? 209, 
que dispone que el personal que a la fecha 
del decreto que le haya concedido su reti
ro le faltare menos de 6 meses para cum
plir otro quinquenio, se le dará por cum
plido este tie1)1po para los .efectos de la li-
-quidación de su pensión de retiro. 

Como la Contraloría también ha esti
mado que esta disposición se encuentra 
derogada tácitamente por el artículo 4Q de 
la ley 12.428, se ha introducido un artícu
lo que concede el citado derecho a los per
sonales indicados. 

En mérito de las consideraciones ex-' 
puestas en el curso de este informe, esta 
Comisión tiene el honor de recomendaros 
que prestéis vtlestra aprobación al proyec
to, redactado en, los siguientes términos.: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q.-Aclárase el artículo 49 de 
la ley N9 12.428, de 19 de enero de 1957, 
en el sentido de que se 'considerarán co
mo servicios válidos para quinquenios los 
tiempos de permanencia en las Escuelas 
Militar, Naval, ex Escuela de Pilotines de 
la Armada y como conscripto o aprendiz 
de las Fuerzas Arml;das. El total del tiem
po computable para estos efectos no podrá 
exceder de dos años. 

Al personal en retiro se le considerarán, , 
aSImIsmo, como servictos válidos para 
q¡:iiquenios la totalidad de años de perllla~ . 
n~ncia en los planteles educacionales cita-' 
dOS que le hayan sido considerados como ! 

válidos para su retiro en los decretos co:' 
rrespondientes. 'Igual norma se les aplica
rá respecto del tiempo que hubierenservi- ,,-
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do como conscriptooaprendiz de las Fuer
zas Armatias. 

Artículo 29.-Al personal de las Fuerzas 
" Armadas que a la fecha del decreto que 

le haya concedido su retiro le faltare me
nos de 6 meses para cumplir otro quin<}ue
nio, se le dará por ¡cumplido este tiempo 

, para los efectos de Út liquIdación de su 
pensión de retiro". 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 
1957. 

(Fdos.): E. Alessandri.-G. Pére.z a,e 
Arce.--;-H. Aguirre.-Pelagio FigueroaT., 

, , Secretario. t 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
.RECAIDO EN EL PROYECTO QUE APRUE
BA EL ACUERDO ENTRE CHILE Y ESTA-

,DOS UNIDOS SOBRE EXPLORACION 
'CONJUNTA DE YACIMIENTOS DE 

MINERALES RADIACTIVOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha consi-

,derado un proyecto de, la HonorableCá
mara de Diputados, ya informado por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, por el 
cual se aprueba el acuerdo concertado por 
Cambio de Notas de fecha 20 de abril de 
1956, entre los Gobiernos de Chile y de Es
tados Unidos de Norte América, para rea
lizar un programa de exploración conjun
ta de los Yacimientos de minerales radio
activos nacionales. 

Ya vuestra Comisiónd'e Relaciones Ex
teriores os informó en detalle sobre los 
puntos del Acúerdo referido y nosotros 
debemos referirnos al punto 49 del Acuer
dO,en lo ,que se relacione con las obliga-

.ciones que contrae nuestro país, y que es 
del tenor siguiente: 

"49 .-Permitir la libre llegada, residen-
, 'da y salida de Chile del personal de los 

Estados Unidos, incluyendo familiares, i 
asignado al programa, así como la libre in
ternación, estadía y salida de Chile~e 

equipo, abastecimiento y efectos persona
les" . 

En diversas oportunidades,' esta Comi
sión ha hecho presénte al Honorable Sena
do la absoluta inconveniencia que repre
senta esta cláusula que se introduce en tú
dos losacuerdüs similares. Ha llamad 0 1 la 
asención, en 'más de una oportunidad, a los 
abusos que se desprenden de ~a aplicación 
amplia de estos preceptüs. 

En el -caso concreto actual, hub.o unani
midad de parte de sus miembros para es-

, timar que esta situación n.o puede prolon
garse indefinidamente ya que, de acuerdo 
con la C.onstitución Pülítica, al Congreso 
sól.o le cabe aprobar .o rechazar totalmen
te el Acuerdo o Convenio, pero n.o puede 
modi·ficarlo, colocando, en consecuenci~, al 
Parlament.o en un pie forzado. Por ellüse 
acordó hacer presente al Ejecutivo, por 
medio de este informe, que la Comisión 
vería c.on mucho agrado que, en el futur.o, 
al estudiarse l.os\términos de los Acuerdos 
o Convenios por suscribir, se e1imine, o' 
por lo menos se restrinja a lo absolutamen
te indispensable, la Cláusula comentada. 

Asimism.o, esta C.omisión acürdó hacer 
presente al señor Ministrü de Hacienda 
que, c.omo una manera de evitar, abusos 
sobre la materia, se podría instruir a las 
Aduanas p2.ra que cünfeccionen una lista 
de los artículos importados libremente' 
pür los miembros de las ,Misiünes especia
les, con ,el fin de exigir a esos mismos 
miembros, en el momento de su regresü a 
su pat~ía, que seIleven los mismos .objetOs 
o artículos intetnadüs. 

El Horio.rable Senador señor Rodríguez 
manifestó su ópinión contraria a la apro
bacibn del proyecto, haciendo presente que~ 
a su juicio, debían de haberse dado a co
nocer a esta Comisión también, todos los 
datos relacionados con la firma del Acuer
do referidü. 

Hizo presente el señor Senador que no 
está de acuerdü en tüdo el C.onveni.o y me
nos en las fitcilidades y liberalidades que 
él concede a sus miembros, que al decir de 
su letra son sólo dos geólogos, pero que él 

'f'· -j. \,.; •. 



está seguro de que su n'11mero será, en la 
práctica, mucho mayor. Por estas razones 
y otras que hará presente en la Sala, es 
de parecer de rechazar el proyeeto de 
Acuerdo. 

Esta' Comisión, en la seguridad de qúe 
. en el futuro el Gobierno se preocupará de 
eliminar la cláusula comentada, o por lo 
menos, de restringirla al máximo en los 
nuevos Acuerdos o Convenios, os reeo-

• mienda que prestéis vuestra aprobación al 
proyecto en la forma propuesta por vues- . 
tra Comisión de Relaciones Exterjores. 

Sala de la Comisión, a' 23 de julio de 
19'7.- (Fdos.) 1. G. Amunátegui.-.:!.A. Fai
voVich.-A. Cerda.-Pew..gio Figu.eroa T., 
Seeretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA' 
ELEMENTOS DESTINADOS A LAS COOPE
RATIVAS AGRlCOLAS Y LECHERAS DE LA 

UNION y CONCEPCION 

Honorable Senado: 
Vuestra COI~isión de Hacienda ha estu

~iado un proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados que libera del pago de dere
chos de internación y, en general, de todo 
derecho o contribución que se perciba por 
intermedio de las aduanas, a un grupo de 
maquinarias y equipos destinados a la. 
"Cooperativa Agrícola y Lechera de La 
Unión Ltda." y a la ¡'Cooperativa Agrí
cola y Lechera Concepción Ltda.". Asimis
mo, la mencionada iniciativa de ley con
templa, en su artículo 49, una disposición 
aclaratoria de la Ley NQ 12.274. 

La. citada ley que concedió franquicias 
aduaneras a ,la importa\!ión de elementos 
para l~s plantas productoras de leche, fue 
dictada con el propósito de impulsar el fo-

. mento de la 'producción lechera nacional 
y, -de esta manera, tender a solucionar el 
déficit en la producción de este artículo dé 

.... 
, -L¡i¿.!.}~,:.-~:j~'(~:.~k¿-f,. ,{i .',' . ~ 

·· 91iV:', ... ' 
" ¡1 

consumo vital para la población, que 8e' 

agudiza, principalmente, en ciertas esta
ciones del' año. Sin embargo, la referida, .. 
norma legal limitó dichos beneficios á las 
maquinarias y demás implementos que se\ 
encontraban, en esa fecha, en aduanas o 
en vías de embarcarse para el País, y, DO- • 

se es~tuyeron, en cambio, para futuras: 
adquisicjones en el exterior que se efec-.' 
tuar,en por dicha industria. 

En este último caso. se encuentran laa 
cooperativas indicadas en el rubro, ya que 
han realizado importaciones de maqui
narias para el cumplimiento de sus pro
gramas de producción, con posterioridad' 
a la dictación de dicha ley, aunque las~ 
gestiones para esas compras se efectua.
ron contemporáneamente a su promulga-
ción. 

La proposición de ley en examen con
templa, además, una disposición aclarato-, 
ría que tiene por objeto corregir un error 
habido en la ley que/hemos señalado, que" 
dispuso, debido· a omisiones en los datos 
relativos a la Cooperativa Agrícola y 
Lechera de Osorno, la consignación a 
ésta de 1.250 tarros pertenecientes a la 

\ 

Sociedad Productora de Leche S.' A. 
(SOPROLE). El artículo 4<'> del proyecto,.. 
con el fin de subsanar este. yerro, auto-o. 
riza a la Planta de Osorno para transfe-··, 
rir a la de Santiago, dentro del régimen 
de exención aprobado, la mercadería en 
cuestión. 

V uestra Comisión de Hacienda, de
acuerdo con el criterio de protección, y 
fomento a las actividades productivas .. 
nacionales que siempre' la ha ,caracteri~_·.:;i: 
do, considera conv~miente aprobar "el' 
proyecto de ley en estudio, en los mismos 
términos en que viene formulado y tiene 
a honra recomendaros, en consecuencia, .~. 

que adoptéis similar decisión. 
Sala de la Comisión, a 18 de julio de' • 

1957. 
(Fdos.): A. Cerda.- A. Faivovich.-: 

G. Amunátegui.- J. Lavandero.- A. 
Rodríguez.- Pelagio Figuerom Toro,.. .... 
Seeretario . 

¡' " 
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,.INFORME DE LA COMISION DE H.ACIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO . SOBRE 

. FRANQUICIAS DE INTERNACIO<V PARA 
,- ELEMENTOS DESTINADOS A LA MUN$CJ

PALIDAD DE VALPARAlSO 

Honorable Senado: 
Vuestra COfl'!,isión de' Hacienda tiene el 

l)onor de informaros un proyecto de ley, 
remitido por la H. Cámara de Diputados, 
sobre liberación de derechos aduaneros 
para la internación de camiones recolec
tores de basura, regadores y barredores 
destinados a la Municipalidad de Valpa
raíso. 

El proyecto de ley aprobado por la H. 
Cámara de Diputados, al eximir de la tri
butación aduanera a estos vehículos des
tinados al aseo en nuestr~ primer puerto, 
-contribuye a ayudar a la Municipalidad 
de Valparaíso a que no incurra en desem
bolsos al adquirir en el exterior elementos 
que Ie. son indispensables para poder 
des'arrollar, en buena forma, los servicios 
públicoS' de higiene. 

Vuestra Comisión, en consecuencia, 
" considera útil la aprobación del proyecto 

en estudio y tiene a honra recomendaros 
que le p~estéis su asentimienfo en los mis
mtls términos en que viene formulado. 

Sala de la ~Comisión, a 18 de julio de 
1957. 

(.Fdos.) : A. Cerda.- G, Amunátegui.
J.' Lavandero.-.- A. Faivovich.- A. Rodrí
guez.'-- PeZagio Figueroa Toro, Secreta
rio. 

¡ií- , ysw, 
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INFORME DE LA COMISION DE ReLACIO
NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO
YECTO QUE APRUEBA EL ACUERDO EN
TRE CHILE Y ESTADOS UNIDOS SOBRE 
EXPLORACION CONJUNTA DE YACIMIEN-, 

TOS DE MINERALES RADIOACTIVOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte

riores ha estudiado, nuevamente, el pro
yecto remitido por la H. Cámara de Dipu
tados que aprueba el Acuerdo entre los 
Gobiernos de Chile y de los Estados Uni
dos de América, de 20 de abril de 1956, 
destinado a realizar un programa de 
exploración conjunta de minerales rá9i-
activos nacionales. 

A la sesión en qu~ se consideró esta 
'materia concurrió el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, don Osvaldo 
Sainte-Marie, juntamente con el funciona
rio de dicha Secretaría de Estado, señor 

, Gino Bucchi. 
Vue~tra Comisión, en razón de haber 

informado, oportunamente, el proyecto de 
" acuerdo que se comenta, y habiéndose adu

cido nuevos antecedentes sobre la mate
ria. tiene el honor de proponeros la apro
bación del proyecto de acuerdo en los mis
mos ''términos en que viene propuesto por 
la H. Cámara de Diputados y, en conse-:
cuencia, no insiste en matener la enmienda 
contenida en el informe de 7 de mayo del 
año en curso. 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1957. 

(Fdos.): R.' Marín.- B.Bellolio.
F. Bulnes.-Daniel Egas M.; Secretario 
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